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El Hospital Real de San Miguel de Belén de Gua-
dalajara constituye una fuente invaluable para el 
estudio de la salud y la enfermedad en la etapa fi-
nal de la época colonial. A través de sus libros de 
registro, esta obra examina las condiciones médi-
cas y sociales que enfrentaron los enfermos de sí-
filis, lepra y padecimientos mentales, considerados 
en su tiempo como males incurables, vergonzosos 
y objeto de exclusión social.

El análisis se apoya en la historiografía de Lilia 
Oliver Sánchez y en los planteamientos teóricos 
de Michel Foucault respecto al internamiento y 
al denominado «gran encierro». Con base en estos 
marcos, el trabajo identifica la doble función del 
hospital: por un lado, como espacio de asistencia 
espiritual y médica; por otro, como institución de 
control y reclusión.

El estudio permite comprender cómo las enfer-
medades estigmatizadas fueron registradas, clasi-
ficadas y confinadas en un contexto marcado por 
la influencia de la Iglesia, la caridad cristiana y la 
necesidad del Estado ilustrado de mantener el or-
den social.

Se trata de una investigación que contribuye a 
la historia de la medicina y de la salud pública en 
Guadalajara, al tiempo que ofrece nuevas perspec-
tivas sobre la relación entre enfermedad, cultura y 
poder en el tránsito del siglo xviii al xix.
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Introducción

El estudio de las enfermedades a través de los libros de registro del Hos-
pital Real de San Miguel de Belén de Guadalajara a finales de la época 
Colonial, dio la posibilidad de identificar los padecimientos más comu-
nes, las principales epidemias que aquejaban a la población y la presencia 
de ciertas enfermedades estigmatizadas como las de trasmisión sexual (sí-
filis), las de trastorno mental y la lepra. Con respecto a los sujetos que pre-
sentaban esos padecimientos, nos percatamos de que fueron repudiados 
por la población y por las autoridades de la ciudad por padecer enferme-
dades descalificadas socialmente y, aun cuando el nosocomio preponderó 
su atención espiritual, su internamiento hospitalario conllevó un encierro 
médico, caritativo y represivo.

La relación que guardan las enfermedades venéreas, los padecimientos 
mentales y los enfermos de lepra en el internamiento del Nuevo Hospi-
tal de San Miguel, fue más allá de los espacios y salas en donde se les re-
cluyó. Se supeditó a la visión estigmatizada que desde la edad Media y 
hasta el siglo xix las caracterizó como enfermedades repugnantes y co-
mo castigo de Dios.

Este trabajo tiene como base la propuesta de estudio de Lilia Oliver 
Sánchez (1992), pionera en los estudios de historia de la salud pública y 
de la medicina en Guadalajara, sobre el internamiento que presentan los 
sifilíticos, locos y leprosos en el Hospital de San Miguel (pp. 266-268). 
Con base en las teorías de Michel Foucault (2015), que examina la relación 
que guardan ciertas enfermedades durante la edad Media (pp. 76-127), la 
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autora se remite a la manera en que las enfermedades venéreas, los pade-
cimientos mentales y los enfermos de lepra, fueron contextualizados en 
ese mundo medieval. Oliver (1992) analiza cómo se relacionan esas en-
fermedades en el internamiento del nuevo Hospital de San Miguel a fi-
nales del siglo xviii y señala que

Durante la Edad Media los leprosos fueron segregados. Al finalizar este pe-
riodo histórico la lepra desaparece del mundo occidental, y el lugar fue ocu-
pado por las enfermedades venéreas, que al terminar el siglo xvi suceden a 
la lepra como por derecho de herencia y se les atiende en varios hospitales de 
leprosos. Sin embargo, las enfermedades venéreas no desempeñan en la épo-
ca de la razón el lugar que tuvo la lepra en la Edad Media, porque aquellas 
muy pronto se ubican en el terreno médico: por todas partes se inventan tra-
tamientos para su curación. También muy pronto estas enfermedades pier-
den ese contexto médico y bajo la influencia del mundo del internamiento, 
tal como se ha constituido en el siglo xvii, «se han integrado al lado de la 
locura, en un espacio moral de exclusión» (p. 267).

El confinamiento en hospitales, hospicios y demás instituciones de re-
clusión tiene su antecedente en lo que Michel Foucault (2015) ha llamado 
«El gran encierro», internamiento de carácter represivo que no guardó re-
lación con el orden médico efectuado en el Hospital General de París en 
1656 (pp. 81-83). Este recinto concentró varias casas, acilos e instituciones 
de albergue en donde se hospedó y alimentó a los que se presentaban vo-
luntariamente y aquellos enviados por la autoridad (pp. 81-83).

El crecimiento de la pobreza y los peligros que significó la presencia de 
delincuentes, vagabundos, mendigos y libertinos que deambulaban libre-
mente por las ciudades durante el contexto del siglo xvii europeo, llevó al 
Estado a emprender acciones para proteger a la población. Se crearon ins-
tituciones de internamiento como hospitales generales, prisiones y hospi-
cios para confinar a los pobres, vagabundos y a todo aquel que significara 
un peligro para el Estado (Foucault, 2015, pp. 76-127). Este encierro se hi-
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zo principalmente porque se les concibió como una incomodidad social 
y por el desorden que generaban.

En este mundo de internamiento, la Iglesia también desempeñó una 
función importante con la participación de sus órdenes religiosas como 
fue el caso de la de San Vicente de Paul y la de San Juan de Dios (Fou-
cault, 2015, pp. 85-86), dedicadas a socorrer espiritualmente a los enfer-
mos y pobres:

En esas instituciones vienen a mezclarse así, a menudo no sin conflictos, los 
antiguos privilegios de la Iglesia en la asistencia a los pobres y en los ritos de 
la hospitalidad, y el afán burgués de poner orden en el mundo de la miseria: 
el deseo de ayudar y la necesidad de reprimir; el deber de caridad y el deseo 
de castigar (Foucault, 2015, pp. 87-88).

Las condiciones de enfermedad que caracterizaron a Nueva España 
desde el inicio del periodo virreinal, aunado al espíritu renovador, huma-
nista y caritativo de las órdenes regulares y al impulso hospitalario que se 
vivía en España, sentaron las bases sobre las que se edificó el sistema hos-
pitalario, establecidos desde la concepción cristiana de la caridad (Mu-
riel, 1990, pp. 12-13).

Los hospitales novohispanos se destinaron para españoles, indios y 
negros que presentaban distintos malestares. Para el caso de la población 
que padeció algún trastorno mental, en 1567 se estableció en la ciudad de 
México el Hospital de San Hipólito para hombres y en 1687 el Hospi-
tal del Divino Salvador se destinó para mujeres que presentaban el mis-
mo padecimiento (Sacristán, 1994, p. 12). El de San Lázaro se fundó para 
los enfermos de lepra en 15721 y, para los de sífilis, se reservó el del Amor 
de Dios, fundado en el año 1540 (Aceves, 2002, p. 49). Estos hospitales se 
convirtieron en instituciones de importancia para el virreinato, recibie-

1 «Un primer Hospital de San Lázaro fue fundado por Hernán Cortés, presuntamente 
entre 1521 y 1524, años en que el conquistador estuvo al frente del gobierno» (Sánchez, 
2015, p. 17). 
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ron enfermos de todas las calidades y de distintas ciudades de los terri-
torios novohispanos.

Durante el gobierno ilustrado de los borbones correspondiente a la se-
gunda mitad del siglo xviii, se promovió el establecimiento de institu-
ciones de ayuda social como una necesidad del gobierno para tener una 
población sana que fuera productiva. A los vagos, ociosos y enfermos que 
deambulaban por las calles se les consideró un peligro social, había que 
tenerlos encerrados o trabajando. Por ello, los monarcas ilustrados dieron 
nuevo cauce a esta problemática mediante la recogida sistemática de es-
tos sujetos (Sacristán, 1992, p. 80).

El hospicio de pobres se fundó en la ciudad de México en el año 1774 
(Arrom, 2011, p. 19). Esta institución reguló la práctica de pedir limosna, 
dio asistencia y significó un medio productivo para quien pudiera trabajar. 
Su finalidad fue remover a los mendigos y vagos de las calles teniendo co-
mo objetivo diferenciar y clasificar a los más vulnerables de acuerdo a las 
condiciones en que se encontraban para trabajar. Se distinguió a los que 
realmente necesitaban ayuda de los que no la requerían, ya que podían va-
lerse por sí mismos. A los mendigos se les confinó en el nuevo acilo, se les 
albergó y educó, mientras que los vagos formaron parte de las cuadrillas de 
trabajo que requirieron las obras públicas de la ciudad (Arrom, 2011, p. 19).

El hospicio fue concebido como un refugio para pobres e indigentes, 
un espacio de trabajo con talleres, escuela de catecismo, reformatorio y, 
para algunos, como una prisión. Se fundó para que voluntariamente in-
gresaran los más vulnerables y a quien se sorprendiera pidiendo limosna 
se le recluiría forzosamente. La institución tuvo la finalidad de imponer 
el control social e impedir la mendicidad futura (Arrom, 2011, pp. 19 y 33), 
pues «estaba diseñado para aislar y rehabilitar a los marginados sociales, 
más que meramente asistirlos» (Arrom, 2011, p. 37).

La ciudad de Guadalajara tuvo un Hospicio de Pobres que funcionó 
entre 1786 y 1787 (Cook, tomo i, 1982, pp. 355-366) y dos hospitales: el de 
San Juan de Dios y el de San Miguel de Belén. Para el caso del hospicio 
y del recinto de San Juan de Dios, la falta de fuentes documentales im-
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pide un abordaje más profundo, en cambio, el de San Miguel sí permite 
un análisis a fondo.

El Nuevo Hospital de San Miguel se estableció en 1794.2 Se destinó 
para la atención espiritual de los convalecientes y no es fortuito que los 
primeros malestares que consignan los libros del nosocomio a finales del 
siglo xviii fueran los «padecimientos mentales» y los «leprosos o lazari-
nos». La connotación nauseabunda que tuvieron esos dos males desde la 
época medieval siguió vigente en el mundo novohispano y por eso ha-
bía que identificarlos y registrarlos en el hospital. En el caso de las enfer-
medades venéreas, cabe señalar que desde el establecimiento del nuevo 
nosocomio se destinaron tres salas de mediana capacidad para su trata-
miento. Esta situación manifiesta el problema que desde ese momento 
representaron en la ciudad (Oliver, 1992, p. 267). Sin embargo, los regis-
tros del hospital no identifican a los individuos que padecieron humores 
venéreos, los consignan a partir del 23 de noviembre de 1811, momento en 
que se registran todas las enfermedades en el nosocomio.

El Hospital de San Miguel seguía arraigado a las ideas cristianas de la 
caridad y la Iglesia influía de manera muy notable en su funcionamien-
to. La apertura que requirió la consigna de los enfermos de galio en los 
libros del nosocomio a diferencia de los de lepra y de los padecimientos 
mentales, consignados desde los últimos años del siglo xviii, se fue dan-
do poco a poco y sobre ciertos ejes. La resistencia se debió al pensamien-
to religioso que predominaba en la época en donde la Iglesia ocultó la 
presencia de los humores venéreos por su «maléfica y venenosa cualidad». 
Por razones culturales e ideas profanas con respecto a la fe y de menta-
lidades, se explica porque ese mal se registró en las entradas del nosoco-
mio desde fines de 1811.

2 El Hospital Real de San Miguel se fundó en 1581. Su primera sede (1581-1590), se ubi-
có en lo que actualmente es el Palacio Legislativo de la ciudad; su segunda sede (1590-
1794), se estableció en el espacio que actualmente corresponde al Mercado Corona; y 
su tercera sede (1794), corresponde al actual Hospital Civil Viejo Fray Antonio Alcal-
de (Oliver, 1992, p. 56).
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Los objetivos de esta investigación consisten en 1) estudiar la repre-
sentación social y el estigma cultural atribuido a las enfermedades sexua-
les, a los padecimientos mentales y a los enfermos de lepra, 2) analizar las 
funciones de contención, de reclusión y de exclusión atribuidas al Hospi-
tal de San Miguel, 3) estudiar en qué medida el encierro hospitalario de 
sifilíticos, locos y leprosos tuvo carácter médico, caritativo o represivo, 4) 
examinar los criterios que determinan la distribución de los enfermos en 
las diversas salas del nosocomio y 5) determinar las funciones religiosas 
que desempeñaron los frailes de la Orden de Nuestra Señora de Belén y 
los facultativos del recinto frente al internamiento de enfermos con pro-
blemas venéreos, mentales, y otros padecimientos.

En relación con el estado del conocimiento, se plantean dos áreas te-
máticas: los trabajos que analizan el funcionamiento de las instituciones 
hospitalarias y los estudios de historia demográfica que tratan los proble-
mas de salud y de enfermedad en la ciudad de Guadalajara durante los 
últimos años de la época Colonial. Desde la óptica de estudio del Hospi-
tal de San Miguel, se han elaborado diversos trabajos, como los de Marco 
Dorta (1936, pp. 124-144), Alberto Santoscoy (1984), Josefina Muriel (1990, 
pp. 275-279), Lilia Oliver (1992, pp. 15-326), María Ángeles Gálvez (1996, 
pp. 155-162), Alejandro Ramos (2005, pp. 13-236) y Eugenia Méndez (2009, 
pp. 9-203), entre otros, aunque los estudios más trascendentales y puntua-
les son los de Lilia Oliver (1992), indispensables como punto de partida y 
orientación de esta investigación. La autora analiza la fundación e histo-
ria del Hospital Real de San Miguel de Belén durante la época Colonial, 
aborda cuestiones propias de las órdenes hospitalarias, principalmente la 
administración ejercida por los religiosos de la Orden de Nuestra Señora 
de Belén y las tareas adjudicadas a los facultativos, define la concepción 
del hospital cobrando gran importancia el concepto cristiano de caridad 
y de ejercicio espiritual.

En Salud, desarrollo urbano…, Oliver (2003) continúa el estudio de 
las instituciones hospitalarias de Guadalajara. La autora estudia cómo se 
transforma la organización interna de San Miguel de Belén durante el 
siglo xix y explora qué cambios se operaron en su gobierno interno que 
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permitieron la modernización del mismo. Se analiza «la organización in-
terna del hospital de finales de la época colonial hasta 1847; y […] cómo 
era esa organización al finalizar el siglo xix» (p. 202). En sus trabajos se 
han detectado algunas oportunidades de estudio que con el respaldo de 
nuevas fuentes documentales nos ha dado la posibilidad de proponer un 
estudio sobre el funcionamiento del Hospital de San Miguel a través de 
los registros de enfermos.

Otros trabajos analizan el núcleo médico-funerario, el manicomio, el 
panteón de belén, definen el concepto de caridad cristiana y de ejercicio 
espiritual que rigió al recinto durante la época Colonial, estudian la mor-
talidad durante las crisis epidémicas, los registros de enfermos y sus causas 
de muerte, las órdenes hospitalarias, las tareas adjudicadas a los facultati-
vos, la cobertura y área de influencia así como los cambios paulatinos de 
medicalización y modernización que presenta la institución durante el 
siglo xix (Muriel, 1990, pp. 275-279), (Gálvez, 1996, pp. 155-162), (Ramos, 
2005, pp. 13-236) y (Méndez, 2009, pp. 9-203).

Con respecto a los estudios que tratan los problemas de salud y de 
enfermedad en Guadalajara, Lilia Oliver (1986 y 2016), David Carbajal 
López (2016) y Juan Luis Argumaniz Tello (2019), abordan diversas cri-
sis epidémicas destacando las de tifo de 1814, la viruela de 1815 y 1830, el 
sarampión de 1825 y el cólera de 1833. Los trabajos tienen como base los 
registros parroquiales de los curatos de Guadalajara y de su Obispado. 
Presentan riguroso análisis sumando novedosas interpretaciones sobre 
el impacto provocado por las epidemias en la población adulta e infantil, 
demuestran la poca higiene, las condiciones de vida de la población y re-
construyen las rutas de propagación de las epidemias en la ciudad y en el 
Obispado de Guadalajara durante el siglo xviii y el xix.

Con el respaldo de nuevas fuentes, metodologías y análisis riguroso, la 
historiografía tapatía ha revalorizado la forma de acercarse al pasado de 
Guadalajara. Desde una óptica interdisciplinaria y con el replanteamiento 
de categorías de análisis científicas, proponen el estudio de los problemas 
históricos con mejores fundamentos. Destaca el análisis de los saberes 
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médicos y el dialogo con la historia de la ciencia en el contexto social, cul-
tural, político y epidemiológico de los siglos xviii y xix.

Cabe mencionar que este trabajo se complementa con los resultados 
parciales de dos artículos publicados: «El funcionamiento y la dinámi-
ca interna de las salas de enfermos del Hospital Real de San Miguel de 
Belén de Guadalajara, 1797-1799» (Salas, 2018, pp. 63-92) y «Entre la in-
surgencia y las enfermedades venéreas: la organización hospitalaria en 
Guadalajara, 1811-1823» (Salas, 2020, pp. 1431-1492). Sin embargo, el aná-
lisis de la fuente que aquí presentamos incluye la representación social de 
los males venéreos, de los padecimientos mentales y de los enfermos de 
lepra, puntualizando los problemas de salud y las funciones de conten-
ción, de reclusión y de exclusión del nosocomio desde una perspectiva 
médica, social y cultural.

En esta ocasión no se propone necesariamente una investigación so-
bre epidemias u hospitales. La generación del conocimiento demanda 
la búsqueda y análisis de nuevas fuentes, por lo que un estudio de salud 
pública apoyado con los registros de enfermos y con la documentación 
judicial es imprescindible para tener mayor conocimiento sobre la Gua-
dalajara del último tercio del periodo virreinal. En comparación con los 
abundantes y bien logrados estudios demográficos que muestran panora-
ma certero sobre la presencia de epidemias durante ciertos momentos en 
la ciudad, o con los que dan cuenta del funcionamiento de las institucio-
nes hospitalarias, el análisis de los registros y cruce de información con 
las actas judiciales, da la posibilidad de proponer un trabajo original sobre 
las enfermedades estigmatizadas que fueron registradas en el nosocomio.

Se plantea un estudio sobre el estigma social y cultural que presentan 
los enfermos con males venéreos, con trastorno mental y con lepra por-
que eran padecimientos repudiados, incurables, mutilantes y vergonzosos. 
La connotación nauseabunda que adquirió este grupo de enfermedades 
desde la edad Media fue más allá del estigma cultural. En la Guadalajara 
de finales de la época Colonial, se constató en el internamiento hospita-
lario, en rechazo social, en miedo a ser contagiados y fueron considera-
dos castigos divinos.
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Fuera de la presencia mortal que causaron las grandes crisis epidémi-
cas de viruela, de sarampión, de tifo y de cólera, el estudio médico, social 
y cultural de la sífilis, de la demencia y de la lepra, reconstruye un episo-
dio olvidado sobre los padecimientos más enigmáticos presentados en la 
historia hospitalaria de Guadalajara. Son aspectos que han prestado po-
ca atención por la historiografía local y el presente trabajo los consigna.

Los registros hospitalarios3 y los procesos criminales4 son las fuentes 
cuantitativas y cualitativas que permitieron estudiar el funcionamiento 
y el internamiento de enfermos en el Hospital de San Miguel. Los re-
gistros se consignan en los libros de «entradas y salidas» del nosocomio. 
Véase la imagen 1.

De acuerdo con Oliver (1997),

La información anotada en estos registros constituye una valiosa fuente […] 
para la historia del propio hospital, para el análisis social y para el análisis 
demográfico. Sobre el primer tema la fuente nos permite conocer la distri-
bución de los enfermos en el hospital por salas, el número de ingresos dia-
rios, por mes y por año y los periodos de internamiento, entre otras cosas. 
Una característica de este tipo de fuentes, contrario a lo que pudiera pen-
sarse, es que no pueden ser utilizados para hacer estudios estadísticos sobre 
enfermedades. La primera sorpresa al analizar los registros de entradas y sa-
lidas de enfermos de los hospitales coloniales, para un desconocedor del te-
ma, es que no se anota —salvo algunas excepciones— la enfermedad en el 
registro de ingreso al hospital. Esto responde a que el hospital en ese perio-
do es una institución de asistencia más religiosa y social que médica […] Sin 

3 Libros de «entradas y salidas» de enfermos del Hospital Real de San Miguel de Belén, 
localizados en el Archivo Histórico de Jalisco (ahj). 
4 Los procesos judiciales por homicidio, heridas, estupro e incesto, se localizan en el Ra-
mo Criminal y Civil del Archivo de la Real Audiencia de Guadalajara (arag) y en el 
Archivo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco (astjej), resguardados 
en la Biblioteca Pública del Estado de Jalisco Juan José Arreola (bpej). En el Archivo 
General de la Nación (agn), también se localizó información de interés.
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Imagen 1. 
Registros de entradas y salidas del Hospital de San Miguel, 1799

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas. Año 1799, No. 23, foja 122 fr.
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embargo, como mencionamos antes, excepcionalmente se puede encontrar 
información relacionada con las enfermedades que permita profundizar en 
la historia del hospital. Para nuestro caso, cuando se trataba de enfermos de 
lepra (lazarino), de rabia, de algún problema mental (locos, simples, fatuos, 
etc.), o de enfermedades epidémicas (apestados, virolentos, etc.) normalmen-
te se especificaba (p. 458).

En el análisis realizado a la fuente podemos constatar que si bien, desde 
los últimos años del siglo xviii se asienta el nombre de algunas enferme-
dades, como fue el caso de los padecimientos mentales y de los lazarinos, 
este dato se anota de forma regular en cada registro desde el 23 de no-
viembre de 1811. En la revisión de los libros del nosocomio que cubren la 
primera mitad del siglo xix, el registro de la enfermedad regularmente se 
escribe salvo algunos años en donde no aparece este dato. Esta informa-
ción y el «nombre de la sala» en donde se coloca al convaleciente resultan 
trascendentales para plantear, junto con el respaldo de otras fuentes do-
cumentales, un estudio sobre la relación que guardan los sifilíticos, locos 
y leprosos en el internamiento del Hospital de San Miguel.

Si partimos del hecho de que el nosocomio de Belén se concibió co-
mo una institución de carácter religiosa y fue regida bajo los preceptos de 
las ideas cristianas de la caridad, el hecho de que se registrase de mane-
ra regular la enfermedad o padecimiento en las entradas del recinto, in-
dependientemente si era un síntoma o malestar, es una manifestación de 
cambios en el funcionamiento de la institución. Desde esta óptica, el aná-
lisis de la fuente permite su abordaje no solo desde la historia de ciertas 
enfermedades, sino en un ámbito de estudio más amplio que involucra 
este aspecto y lo problematiza desde el funcionamiento de las institucio-
nes hospitalarias en Guadalajara.

A través del cruce del «nombre de la sala» y del «nombre de la enfer-
medad» se determinan los criterios que rigió la organización terapéutica 
y el funcionamiento del espacio hospitalario de San Miguel. Aun cuando 
el estudio de estas variables solo puede abordarse cuando la fuente consig-
na ambas variables, específicamente entre 1797 y 1823, ya que en este últi-
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mo año dejó de anotarse el nombre de la sala, representa un instrumento 
de análisis que desde el interior del propio hospital explica la interacción 
y relación que guardan los enfermos venéreos, los de lepra y los que pre-
sentan padecimientos mentales.

La fuente hospitalaria contiene información sobre los convalecien-
tes que ingresaban al recinto. Incluyen la fecha de ingreso, de salida y de 
muerte, su nombre, el de los padres si era soltero o del cónyuge si era ca-
sado o viudo, la edad, el nombre de la enfermedad, el estado civil, el lu-
gar de origen, la calidad, el nombre de la sala en donde se les recluía y, en 
caso de que algún varón perteneciera a la milicia, se consigna el nombre 
del regimiento militar.

La sistematización de la información hospitalaria y las reflexiones que 
se desprenden de su análisis, se hizo solamente de la selección de algu-
nos periodos de estudio y no de todos los años que plantea el presente 
trabajo. La captura nominal alcanzó un estimado a los 37 000 mil regis-
tros de enfermos consignados en 16 libros. Se seleccionaron los periodos 
de 1797 a 1799 con un aproximado de 9 149 registros y de 1811 a 1823 con 
un estimado a los 28 281 registros nominales capturados. Estos periodos 
corresponden a las únicas series documentales que consignan de manera 
paralela el nombre de la sala y el de la enfermedad, aunado al resto de in-
formación personal de los enfermos. Aunque cabe resaltar que en el caso 
de los padecimientos mentales y de los lazarinos, se consignan regular-
mente desde los últimos años del siglo xviii, no así los de galio, cuyo re-
gistro inicia a finales de 1811.

Los datos obtenidos a partir del estudio de la fuente constatan las di-
námicas hospitalarias y las diversas problemáticas que presenta el recinto 
en los momentos de enfermedad, de epidemias5 y en años cuando no se 

5 Los periodos de sobremortalidad son entendidos como los años en donde se presentó 
alguna epidemia en la ciudad, situación que genera un ascenso en los registros de enfer-
mos al hospital, y con ello, aumento en las entradas al recinto, en su índice de mortan-
dad y alteración en las dinámicas normales de las salas de enfermos. 



25Introducción

presentan estos malestares. Contexto en donde se observan las diversas 
problemáticas de atención a los enfermos.

La investigación se apoya en once procesos judiciales por los delitos 
de estupro, incesto, riñas, homicidio, etc., que fueron denunciados ante el 
órgano de justicia: el Tribunal de la Real Audiencia de Guadalajara y el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. Incluyen los testimo-
nios, interrogatorios, muestras de pruebas e información de índole médi-
ca. Véase la imagen 2.

El análisis de la documentación judicial proporcionó información so-
bre el funcionamiento de las instituciones hospitalarias, la vida cotidiana, 
el comportamiento social, las agresiones sexuales, las riñas, las prácticas 
médicas del momento, los saberes tradicionales y la concepción estigma-
tizada de enfermedades como la sífilis, la locura y la lepra. El cruce de los 
datos que consignan los registros hospitalarios con los que arrojan los do-
cumentos judiciales, identifica a los sujetos que cometieron algún delito 
criminal y, con ello, la posibilidad de localizar «certificaciones médicas» 
que proporcionan información sobre estos padecimientos.

Estas actas describen las asistencias proporcionadas a los enfermos, 
la curación de heridas y descalabros, atención de lesiones delicadas, co-
rrección de fracturas, localización y extracción de proyectiles provocados 
por objetos punzocortante o por armas de fuego, amputación de algún 
miembro del cuerpo, la inspección anatómica que requerían los juicios por 
estupro o incesto, el diagnóstico médico a través de la autopsia y, en al-
gunos casos, determinan los problemas mentales que presentan los suje-
tos vinculados a proceso. Estas actas judiciales fueron elaboradas por los 
facultativos del Hospital de San Miguel y su finalidad era deslindar res-
ponsabilidades en los casos criminales.

El análisis de los hechos históricos demanda un contraste y balance 
de la información documental. Pese a que las fuentes históricas se ela-
boraron por causas diferentes, algunos de sus datos pueden examinarse y 
compararse entre sí para determinar la confiabilidad de la información. 
Los registros hospitalarios y los procesos judiciales considerados para este 
trabajo, consignan tanto los datos personales de los enfermos así como el 
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Imagen 2. 
Proceso criminal por estupro denunciado ante la Real Audiencia de 

Guadalajara, 1812

Fuente: bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 16, exp. 7, progresivo 269. María Antonia y María Juliana Gon-

zález ante el Alcalde Ordinario de segunda elección contra Juan José Crisóstomo Chicaleño por estupro y 

adulterio. Guadalajara, 1812.
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nombre de la sala y el número de cama en donde se recluyeron. Al cote-
jar la información personal que contienen algunos datos en ambas fuen-
tes, ya que ante la amplitud de la información esto no podría realizarse en 
toda la serie documental, por lo regular consignan los mismos datos. Es-
to tampoco significa que sean completamente homogéneos y verídicos, se 
presentan inconsistencias en la edad, calidad, origen, incluso en el nombre 
de la enfermedad, aunque esto no afectó los objetivos del presente trabajo.

En lo que respecta al nombre de la sala en donde fueron recluidos los 
enfermos, los datos dieron la posibilidad de conocer los espacios físicos 
y analizar las transformaciones de la planta hospitalaria. La información 
demuestra compatibilidad entre los datos señalados en el plano de 1792,6 
que tiene como base la construcción del nuevo Hospital de San Miguel en 
1794, y los registrados en las entradas del nosocomio. Su estudio permitió 
reconstruir el funcionamiento de las salas, se esclarecieron y se confirma-
ron los criterios adoptados por el personal hospitalario en la distribución 
de los enfermos de acuerdo a las Constituciones de la Orden de Belén y 
demás ordenanzas que rigieron el hospital.

En lo referente a la nomenclatura que los registros consignan como 
enfermedad, la información se cotejó con algunas otras fuentes documen-
tales de la misma época, tanto por las mismas certificaciones médicas co-
mo por los registros de defunción correspondientes a las parroquias de 
Guadalajara que Argumaniz Tello (2019) analiza en su estudio sobre las 
crisis epidémicas presentadas en la ciudad entre los años de 1762 a 1825. 
La intención fue cuestionar el uso normativo de los términos que fueron 
denominados como enfermedades en el Hospital de San Miguel y dar 
certeza sobre los criterios que usaron las autoridades civiles y religiosas 
de la ciudad para determinar las enfermedades. No obstante, la compara-
ción de fuentes judiciales, religiosas y médicas debe tomarse con cautela.

Los procesos criminales incluyen las declaraciones de las autoridades 
judiciales, aunque la certificación médica representa la sección en don-
de regularmente se reúne la información sobre las enfermedades. Estas 

6 ahj, Mapoteca, Plano 7.7, 518, rf-53 (1792).
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actas fueron elaboradas por los facultativos y matronas del nosocomio y 
describen inspecciones, curaciones, prácticas y anatomías en casos de ho-
micidios. Determinan el grado de las heridas, presentan, además, una des-
cripción muy completa de las lesiones que incluye la inspección del cuerpo 
humano y de sus cavidades internas. Para el caso de los procesos relacio-
nados por agresiones que fueron denunciadas por los delitos de estupro 
e incesto, la documentación refleja las conductas sociales y las prácticas 
sexuales de un sector de la población:7 en el análisis de los casos crimi-
nales en donde se involucran enfermos de lepra, se refleja la concepción 
nauseabunda del malestar y el trato dado a quienes la padecieron, descri-

7 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 152, exp. 16, progresivo 2303. Ante Don Pedro José 
Anita, Alcalde Ordinario de Primer Voto, causa seguida a pedimento de Don José A. 
Rodríguez contra Nepomuceno Rodríguez de 16 años alias «la guardiana» por estupro y 
violencia hacia María Crescencia Rodríguez de 10 años. Se le nombra un curador a Ne-
pomuceno y se le condena al servicio de las armas por 8 años. Zacatecas, 1819; bpej, arag, 
Ramo Criminal, Caja 104, exp. 10, progresivo 1579. Ante Don Pascual Fernández Rubio, 
Alcalde Ordinario de Segundo Voto, denuncia presentada por Don Antonio Enríquez 
del Castillo contra su cochero Bonifacio Enríquez por haber faltado el respeto a su fa-
milia por varios intentos de violación o estupro en su casa a una de sus criadas llamada 
Casimira Robles de edad de 8 años, india o mulata. Se toma la declaración al reo y se 
interroga a los testigos. Guadalajara, 1809; bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 16, exp. 7, 
progresivo 269. María Antonia y María Juliana González ante el Alcalde Ordinario de 
segunda elección contra Juan José Crisóstomo Chicaleño por estupro y adulterio. Gua-
dalajara, 1812; bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 85, exp. 4, progresivo 1366. Ante Don 
Juan José de Zea, Subdelegado, causa seguida por incesto contra José Guillermo Rosas 
y María Gertrudis Rosas, quienes habían mantenido una relación por tres años. Decla-
ran que el padre pidió a la hija que tuvieran dicha relación y ella aceptó por el carácter 
tan fuerte de su padre y por temor a ser golpeada. A él se le condena a 8 años de presi-
dio y a ella 6 años en la casa de recogidas. Tepic y Guadalajara, 1803-1810; bpej, astjej, 
Ramo Criminal, Caja 3, número de inventario 72. Proceso criminal seguido contra José 
Paulino García por estupro inmaturo violento perpetrado con su hija María Ana Gar-
cía, Guadalajara, 1824-1825.



29Introducción

biéndose los criterios y mecanismos de acción que desde la óptica médi-
ca y salud pública empleaban los facultativos de la ciudad;8 y en el caso 
de los procesos judiciales por robo y homicidio, la conducta social de al-
gunos actores involucrados se estudia a través de los trastornos mentales 
que presentaba el inculpado.9

Los registros hospitalarios consignan solo el nombre de las enferme-
dades, salvo que el paciente muera se suscribe entonces el deceso que 
correspondía al mismo malestar. Contrario a lo establecido en las actas 
judiciales en donde era fundamental determinar el grado de enfermedad 
o de lesiones para que el Tribunal de Justicia dictara sentencia al agresor. 
Eso explica las diferencias de información entre las fuentes y su compara-
ción arrojó compatibilidad en los malestares analizados para este trabajo.

8 agn, Instituciones Coloniales, Hospitales, 33861, Volumen 65. Secretaría del virreinato. 
Hospitales, fojas 206 fr-219 fr. Sobre remitir al Hospital de San Lázaro de México, 10 
mujeres y 11 hombres que se hallan contagiados de este accidente en la villa de Colima 
partido de la Intendencia de Guadalajara. Ciudad de México, 1805; bpej, arag, Ramo 
Civil, Caja 370, exp. 1, progresivo 5547. Documentos dirigidos al Intendente y Vicepa-
trono del Real Hospital, en los que se tratan asuntos como el presupuesto de mozos y el 
fallecimiento de presos en dicho hospital. Guadalajara, 1795; (Diego-Fernández, 2003, 
Vol. ii, Asunto 484 y 487 Sobre el contagioso lazarino del cerero Pacheco Vearelaf ); bpej, 
astjej, Ramo Criminal, Caja 6, número de inventario 330. Guadalajara, 1825, 10 fojas. 
Oficios sobre la remisión del reo Manuel Ramírez, contagiado de lepra, para que fuera 
trasladado de la cárcel al Hospital de San Miguel.
9 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 47, exp. 5, progresivo 750, Guadalajara, 1797-1804. 
Agustín Yáñez, a nombre de José María Villalbazo alias «Fino», ante la Real Audiencia 
presenta pruebas de apelación a los cargos que se le atribuyen a este último de ladrón 
ganzuero y fabricar moneda falsa. Presenta recurso de su madre que dice se volvió loco (5 
cuadernos); y bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 96, exp. 4, progresivo 1474, Guadalajara, 
1808-1815. Ante el Señor Oidor de la Real Audiencia, Don Juan Nepomuceno Hernán-
dez de Alba, causa criminal seguida contra José María Villalbazo alias «el Fino», acos-
tumbrado a fingir demencia, por el homicidio que ejecutó en la persona de José Robledo 
en una riña en la cárcel. Se interroga a los testigos y se le condena a 10 años de presidio.
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El resto de la nomenclatura registrada en el hospital como enfermedad 
difícilmente puede ser contrastada. Aunque los registros de mortalidad 
correspondientes a las parroquias de Guadalajara que analiza Argumaniz 
(2020, pp. 51-61), permite hacer algunas conjeturas y comparaciones sobre 
los términos más representativos que los registros del hospital consignan 
como enfermedad y causa de muerte. Es el caso de las fiebres, heridos, 
pleuresía e hidropesía, ya que en ambos malestares se una la misma ter-
minología.

La confrontación de datos en diferentes fuentes expuso que tanto curas 
párrocos como médicos y cirujanos conocieron y usaron la misma termi-
nología para referirse a las enfermedades infecto-contagiosas de las vías 
respiratorias y gastrointestinales, principalmente la fiebre, la diarrea y la 
hidropesía. En cambio, las sexuales, solo fueron consignadas por el perso-
nal médico del hospital. Aunque cabe señalar que la consigna de las en-
fermedades venéreas se efectuó tanto en los registros del hospital como 
en las certificaciones médicas correspondientes a los procesos judiciales 
por incesto y estupro que los facultativos elaboraron para los tribunales 
de justicia de Guadalajara. El resto de las autoridades de la ciudad no do-
cumentaron la presencia de las enfermedades sexuales.

Es importante resaltar que el «registro de la enfermedad» y la «causa 
de muerte» suscrito en los libros de entradas del hospital, forma parte de 
los saberes tradicionales del momento y fueron atribuidos a la medicina 
clásica. Aunado a esto agregamos que el principio rector de la institución 
hospitalaria preponderó la asistencia espiritual de los enfermos y relegó 
el saber médico a segundo punto. Eso explica que tanto la fuente hospi-
talaria como la información contenida en los procesos criminales mues-
tren un retraso en los saberes médicos y que se relacionen con las formas 
culturales de concebir la salud y la enfermedad. Revelan las condiciones 
de poca higiene y de pobreza así como la diversidad de malestares coti-
dianos que a diario aquejaban a la población.

Los cambios más significativos en la nomenclatura consignada en los 
registros hospitalarios y en las actas judiciales se presentan hasta los úl-
timos años del siglo xix, periodo que concreta un paso importante en 
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los avances médicos. No es fortuito que en esa misma época, los ingre-
sos hospitalarios incluyan las historias clínicas y una serie de datos para 
estudiar el desarrollo de los avances médicos e instrumentos con los que 
cuenta el hospital.10

El trabajo se divide en cinco capítulos: el primero estudia el estable-
cimiento del Hospital de San Miguel: se aborda el entorno histórico de 
la ciudad de Guadalajara, la concepción cristiana de la caridad que ri-
ge el hospital, así como los saberes y avances médicos que lo permean; el 
segundo capítulo estudia el funcionamiento hospitalario a través de los 
registros de enfermos y contextualiza el movimiento de independencia 
como un periodo en donde se presentan las epidemias de tifo de 1814, de 
viruela de 1815 y el resto de enfermedades consignadas en el nosocomio; 
en el tercer capítulo se estudia la presencia de las enfermedades venéreas: 
abordamos la existencia de la sífilis en la ciudad y la relación que guar-
dan con las milicias, así como el relajamiento moral y sexual de la pobla-
ción y la distribución que presentan los enfermos de galio y de fiebre en 
el hospital: en el cuarto capítulo se estudian los padecimientos mentales 
consignados en el nosocomio: se abordan las instituciones hospitalarias 
dedicadas a la atención de esos padecimientos en Nueva España, se in-
daga la problemática de los enfermos mentales en Guadalajara como un 
peligro social y, a través de las fuentes judiciales, se trata la concepción de 
la locura en la ciudad: y en el quinto capítulo, se estudian los enfermos de 
lepra: se indaga la concepción de ese padecimiento como una enferme-
dad históricamente aterradora y temible, se analiza su encierro hospita-
lario y su sepultura cristiana en la ciudad.

10 ahj, Libros de entradas y salidas correspondientes a las últimas dos décadas del si-
glo xix.
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capítulo i. 
El Nuevo Hospital de San Miguel de Belén

1. Guadalajara a finales del siglo xviii
La ciudad de Guadalajara, principal centro administrativo del occidente 
de la Nueva Galicia, tenía órganos de gobierno político, religioso, cultu-
ral y económico. Era sede de Ayuntamiento, Real Audiencia, Episcopado, 
Caja Real, Intendencia, Universidad, Consulado, Casa de Moneda y ade-
más de dos hospitales: el de San Juan de Dios y el de San Miguel de Belén.

Con el establecimiento del reformismo borbónico a finales del siglo 
xviii, se desarrollaron las primeras acciones para mejorar las condiciones 
sociales de la ciudad y de su población. Fueron encabezadas por distintas 
autoridades: en primer término, por el Ayuntamiento que se encargaba 
de cumplir con medidas relativas a la salud pública, de igual manera, mu-
cho tuvieron que ver los obispos de la diócesis de Guadalajara fray An-
tonio Alcalde (1771-1792) y Juan Cruz Ruiz de Cabañas (1796-1824). Por 
lo que hace al ámbito civil, es importante señalar a los funcionarios de la 
Real Audiencia y los Intendentes.

Las autoridades pusieron en marcha una serie de políticas sanitarias, es 
decir, medidas preventivas de higiene como es la reglamentación de po-
licía y disposiciones de carácter sanitario para contrarrestar la presencia 
de epidemias y de otras enfermedades recurrentes en la población. El im-
pulso se manifestó en las mejoras urbanas e higiénicas como la limpieza 
de espacios, el empedrado de calles y proyectos para introducir agua a la 
ciudad (Gálvez, 1996, pp. 107-165).

Las medidas que impulsaron el saneamiento de la ciudad tuvieron 
como objetivo mejorar el remozamiento del paisaje urbano por las cir-
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cunstancias insalubres en que se encontraba. Esta situación puede ser evi-
denciada por un testimonio de las últimas décadas del periodo Colonial, 
en donde se describen algunos de los problemas de sanidad que existían 
en Guadalajara. El documento señala «los bicios que hacen malsano y in-
comodo un lugar»,11 refiriéndose a la insalubridad provocada por la basura 
en las calles, por la presencia de epidemias, por el mal olor que causaban 
algunos animales muertos, por las aguas estancadas y se destaca la impor-
tancia de la instalación de letrinas; se señala que algunas construcciones 
debían estar perfectamente ventiladas y que la erección de hospitales y 
cementerios debía establecerse en las orillas de la ciudad; se indica la ne-
cesidad del abastecimiento de agua, empedrado de calles y la plantación 
de árboles como medio para purificar el ambiente; se abordan las provi-
dencias en obras que el autor considera necesarias para embellecer la ciu-
dad, cuyo trabajo debía efectuarse por los presos. En cuanto a los vagos y 
ociosos, se recomendaba tenerlos ocupados en estas mismas labores y, fi-
nalmente, se describe la condición social de «las jentes plebeyas».12

Con los señalamientos expuestos, se deja en claro cuáles eran los prin-
cipales focos de insalubridad que existían en la ciudad, reflejándose có-
mo vivía la población de Guadalajara durante las postrimerías de la época 
Colonial y las condiciones poco higiénicas en que se encontraban algunas 
instituciones, como fue el caso del Hospital de San Miguel.

Pese al señalamiento de mantener las calles aseadas y proponer, en cier-
ta medida, un servicio de recolección de basura y de desechos humanos, 
aun así no se eliminaban los focos de infección. De poco o nada servía 

11 bpej, Fondos Especiales: Colección de Manuscritos, No. 14. «[Apuntes de algunas] 
probidencias que [exige] la constitucion de esta ciudad, para que sea una de las mas co-
modas y [mas] sanas de la America», fojas 18 fr-25 fr. El documento carece de autor y 
fecha, pero ante la información presentada parece corresponder a las últimas décadas 
del periodo colonial.
12 bpej, Fondos Especiales: Colección de Manuscritos, No. 14. «[Apuntes de algunas] 
probidencias que [exige] la constitucion de esta ciudad, para que sea una de las mas co-
modas y [mas] sanas de la America», fojas 18 fr-25 fr.
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que se depositaran en pozos o se recogiera la basura y materias fétidas de 
las calles si a la postre serían nuevamente arrojadas al aire libre. Era una 
norma que si bien resolvía el problema de insalubridad por algunos mo-
mentos y en algunos puntos de la ciudad, al final esos focos de infección 
seguían presentes, creando incluso condiciones propicias para el surgi-
miento de alguna epidemia. No bastaba con que se recogieran las inmun-
dicias, era más importante implementar medidas más eficientes y seguras 
para incentivar la sanidad en la ciudad.

En medio de este ambiente social, la población de la ciudad empezó a 
crecer desde finales del siglo xviii. Según diversos estudios el crecimien-
to de la población en Guadalajara pasó de un aproximado de 22 163 ha-
bitantes en 1777 (Gálvez, 1996, p. 95) a 24 249 para 1793 (Menéndez, 1980, 
p. 161), 35 000 en 1810 (Becerra, 1994, p. 29) y 40 272 para 1823 (Anderson, 
1983, p. 45). Esta relativa dinámica poblacional además de explicarse co-
mo producto del arribo a la ciudad de habitantes procedentes del campo, 
hace referencia a las posibilidades que ofrecía la vida urbana y a los ma-
yores problemas de pobreza que se vivía en el medio rural. De esta for-
ma, a pesar de que Guadalajara estuvo entre las ciudades más pobladas 
del virreinato, sólo por debajo de la ciudad de México, Puebla y Guana-
juato, su crecimiento demográfico agravó los problemas sociales y de hi-
giene en la ciudad.

El contexto de enfermedad y muerte generado por las crisis epidémi-
cas presentadas durante la segunda mitad del siglo xviii, como fue el ca-
so de los años del hambre de 1785-1786, mostraron la vulnerabilidad de la 
población y de la ciudad ante los problemas de enfermedad. Las circuns-
tancias demandaron la construcción de un nuevo recinto hospitalario con 
mayor capacidad y un camposanto anexo que respondiera a los problemas 
del momento. De ahí surgió la necesidad de impulsar un nuevo estable-
cimiento hospitalario y uno de sus principales artífices fue el obispo de 
Guadalajara, fray Antonio Alcalde, quien contribuyó de manera signifi-
cativa para la construcción del gran nosocomio de Belén.13

13 Entre los estudios más representativos y contemporáneos que abordan la historia del 
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2. El Nuevo Hospital de San Miguel
Las instituciones hospitalarias establecidas durante la época Colonial, se 
rigieron desde la concepción cristiana de la caridad. Según Josefina Mu-
riel (1990), el hospital era

Una casa donde se recibía a todos los necesitados. Por lo tanto, en unas oca-
siones eran hospitales de pobres, en otras hospederías para peregrinos, bien 
orfelinatos o asilos para enfermos […] la caridad lo que pretendía, era dar 
auxilio a todos los necesitados, ya fuesen éstos los pobres, los enfermos, los 
peregrinos que dejaban sus hogares para visitar los grandes santuarios de la 
cristiandad, o bien los pequeños huérfanos. Ideal era hospedarlos a todos, pa-
ra que sus distintas necesidades fuesen satisfechas, pero de un modo primor-
dial las necesidades espirituales (pp. 12-13).

El concepto medieval del hospital que se implantó en Nueva España 
no tuvo como función primordial la atención médica. Estaban pensados 
para el ejercicio espiritual, instancias de caridad y de expiación de culpas, 
por lo que no eran necesariamente para enfermos. Se concibieron para 
todo tipo de gente; pobres, desvalidos, convalecientes, peregrinos y pa-
ra los que abandonaban sus hogares. Se tuvo como finalidad hospedarlos 
para que sus distintas necesidades fuesen satisfechas, pero de modo pri-
mordial, las espirituales (Muriel, 1990, pp.12-13).

Para el caso del Nuevo Hospital de San Miguel de Guadalajara, que 
se rigió bajo el concepto cristiano de la caridad y que su construcción tu-
vo como base el plano delineado en 1792,14 contó con salas separadas por 
sexo y para diversos malestares. Entre los múltiples espacios que tuvo la 
institución, destacan aquellos para asistir padecimientos relacionados con 
enfermedades de transmisión sexual, las infecto-contagiosas de las vías 

Nuevo Hospital de San Miguel establecido en 1794, se encuentran: (Oliver, 1992, pp. 181-
234; Gálvez, 1996, pp. 155-162 y Méndez, 2009, pp. 29-98). En este apartado solo retoma-
mos algunos aspectos ya trabajados por los autores mencionados. 
14 ahj, Mapoteca, Plano 7.7, 518, rf-53 (1792).
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respiratorias y las gastrointestinales, entre otras. El recinto incluyó dos es-
cuelas (una de escribir y la otra de leer) y los espacios para la cocina, pa-
nadería, habitaciones de religiosos, oficinas, ropería, baños, botica, patios 
internos, almacenes, cementerio y diversas piezas de terapéutica.15 Véase 
el plano16 del nosocomio y la nomenclatura de sus espacios.

Con respecto a los diferentes espacios que conforman el plano de «la 
Nueva Fábrica de Belén», Lilia Oliver señala «un total de 22 salas y 20 
“piezas”, separadas por sexo» (1992, p. 261). De acuerdo con el análisis de 
la autora, las disposiciones que presentan las salas del recinto tienen su 
origen en los hospitales cruciformes de la Edad Media, como el antece-
dente de la planta radiada y el tipo de arquitectura17 que a finales del siglo 
xviii matizó el carácter religioso del hospital.

15 ahj, Mapoteca, Plano 7.7, 518, rf-53 (1792).
16 Leyenda del plano de 1792: «Plano del Hospital General que el Ilustrísimo Reverendí-
simo Señor Don Fray Antonio Alcalde, Dignísimo Obispo de Guadalajara, capital de la 
Nueva Galicia, construyó a sus expensas en esta ciudad y por su Disposición se presenta 
a S. M. para que le dé el Destino que fuere de su Real agrado: Delineado por el Capi-
tán de el Real Cuerpo de Ingenieros Don Narciso Codina». Notas. 1ª. La pared A con-
tinuada de 186 varas con la igual b, sobre el lado c.d. de 132 varas forma un rectángulo de 
24.552 varas cuadradas, que es la huerta. 2ª. La pared e.e de 250 varas sobre la f.f. de 204 
forma un rectángulo de 51.000 varas cuadradas, que es el campo santo. 3ª. La pared g. de 
56 varas, sobre la h.h. de 150 varas forma un rectángulo de 8.400 varas cuadradas, corral 
de ganado con puerta al campo. 4ª. Este hospital no tiene piso alto, pero su fábrica está 
bastante elevada sobre el terreno, bien construida, y cubierta con azotea, con suficientes 
luces, así por medio de ventanas, como linternas, y claraboyas. Tiene cañerías para dar 
agua a todas las oficinas necesarias, con su tarjeas de desagüe. 5ª. Las camas están de fir-
me de mampostería, arrimadas a lo largo de las salas, y paralelas a sus paredes, y son 775, 
con las divisiones, y comodidad posible, y lugar para poner otras. 6ª. Salas, piezas y ofi-
cinas, destinadas para mujeres, están con entera separación. Guadalajara 15 de septiem-
bre de 1792». ahj, Mapoteca, Plano 7.7, 518, rf-53 (1792).
17 El Panóptico, como otro tipo de arquitectura de fines del siglo xviii que presenta si-
militudes con respecto a la organización de las plantas radiadas hospitalarias, fue lleva-
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Plano 1.  
Plano del Hospital Real de San Miguel de Belén, 1792

Fuente: ahj, Mapoteca, Plano 7.7, 1792, 518, rf-53. Elaboración propia a partir del Plano de 1792.
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No.* Sala / Espacio
a Iglesia, coro, sacristía y 

antesacristía
b Capilla donde se pone el altar para 

que oigan misa los enfermos 

c Escalera para subir al coro
d Corredores
e Portería
f Cuarto del portero
g Sala de recibo y cuarto para el 

padre general 
h Celdas de religiosos
y Enfermería de religiosos
i Huerta
j Común
k Secretaría y librería
l Sala de semillas y despensa
m Cuarto del despensero
n Reclusión
o Refectorio
p Cocina
q Cuarto para cocineros
r Carbonera
s Patios para leña
t Amasijo
v Pieza para las lavanderas 
u Recreo
x Patio
y Piezas para sillas, guarniciones, 

carnicería, etc.

z Caballeriza y pajar
1 Escuela de muchachos
2 Botica
3 Almacén de Idem

No.* Sala / Espacio
4 Pupilaje
5 Refectorio
6 Común
7 Celda del Rector
8 Entrada a las salas de enfermos y 

la de San José
9 La de Dios Padre, para fiebres 
10 La de Santiago y San Miguel, 

cirugía
11 La de San Pedro para eclesiásticos
12 La del Espíritu Santo
13 La de Dios Hijo
14 La de San Francisco de Paula
15 La de los Dolores, ambas para 

unciones
16 La de San Jerónimo, gálicos
17 La de San Nicolás, heridos
18 Piezas para locos y delirio
19 Para rabia y contagio
20 Sala de Nuestra Señora de Betlem 

y entrada de los religiosos a las 
enfermerías

21 Cuarto del enfermero mayor
22 Ayudante
23 Capellán
24 Ropero
25 Baño para mujeres
26 Para hombres 
27 Habitación para las enfermeras
28 Sala del Salvador 
29 Del Corazón de Jesús
30 De la Pasión, fiebres
31 De la Santa Rosalía
32 De Santa Ana, cirugía
33 Del Refugio

Cuadro 1. 
Salas y espacios de acuerdo al plano de 1792
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Si bien es cierto que no es objetivo del presente estudio realizar un 
análisis arquitectónico de la planta radiada del nosocomio, nos vemos en 
la necesidad de referenciar algunas características de ese tipo de arquitec-
tura que tiene su origen en los hospitales cruciformes de la Edad Media. 
De acuerdo con Enrique Marco Dorta (1936):

Arquitectónicamente, el hospital de Belén de Guadalajara representa una de 
las últimas etapas de la evolución de un tipo de edificio, puesto en boga en 
España por los Reyes Católicos. Me refiero al hospital de planta cruciforme 
(…) ofrecen, como es sabido, la característica de la disposición de sus en-
fermerías en dos largas crujías formando una cruz griega, colocándose en el 
crucero —que en América parece recibir el nombre de repartidor— el altar 
en que se celebraban los oficios divinos, que los enfermos podían oír desde 
sus camas (pp. 138-139).

do a la práctica por Jeremías Bentham en 1787: «principio constructivo que le pareció 
aplicable a cualquier tipo de establecimiento en el que personas de cualquier condición 
hubieran de ser mantenidas bajo vigilancia» (Bentham, 1980, p. 7). A decir de Michel 
Foucault, es un sistema arquitectónico y óptico cuyo procedimiento disciplinario es apli-
cable a diferentes instituciones: «también, hace obra de naturalista. Permite establecer las 
diferencias: en los enfermos, observar los síntomas de cada cual, sin que la proximidad 
de las camas, la circulación de los miasmas, los efectos del contagio mezclen los cuadro 
clínicos […]» (Foucault, 1984, p. 207). 

No.* Sala / Espacio
34 Del V. P. Vetancourt
35 De la Sangre de Cristo
36 La de Guadalupe
37 De San Rafael
38 De San Miguel y entrada de las 

enfermas
39 Corral de gallinas
40 De ovejas

No.* Sala / Espacio
41 Harinero
42 Procuración 
43 Ropería
44 Sastrería
45 Puerta de la huerta
46 Campo santo
47 Depósito de cadáveres y capilla

Fuente: ahj, Mapoteca, Plano 7.7, 518 rf-53 (1792) *Número/letra como se localizan en el plano de 1792.
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Además de traslucir el ejercicio espiritual que caracterizó a los betle-
mitas en la asistencia de los enfermos, la planta radiada del nosocomio 
denota una visión racional del espacio. Salas destinadas para cubrir las ne-
cesidades apremiantes de la población, entrelazadas por patios internos 
para su ventilación, organizadas de manera radial para ejercer un mayor 
control sobre los enfermos y facilitar al personal las rutinas y las activida-
des diarias. La nueva fábrica del hospital proyecta eso en su planta radia-
da para una mejor observación desde el repartidor.

Sobre la disposición que guarda el repartidor, este representa «el lugar 
en donde convergen las siete salas que son radiadas: se trata del crucero, 
también llamado repartidor (…), indicado en el plano de 1792 con una B, 
en el cual se encontraba la capilla donde se pone el altar para que oigan 
misa los enfermos» (Oliver, 1992, p. 260). Con respecto a las enfermerías 
tanto de hombres como de mujeres, «está muy claro que la distribución 
dada a las salas tuvo como eje principal las enfermedades epidémicas» 
(Oliver, 1992, p. 262).

Las salas destinadas para los hombres enfermos de fiebres fueron Es-
píritu Santo, Dios Hijo y Dios Padre y, para las mujeres, La Pasión y Co-
razón de Jesús; San José se destinó para españoles, Santiago y San Miguel 
para enfermos de cirugía, en tanto que San Nicolás fue para los heridos, 
en San Francisco de Paula y Los Dolores se atendieron las «unciones»,18 
San Jerónimo se destinó para gálicos, San Pedro para eclesiásticos, las 
piezas de «locos y delirio» y «rabia y contagio» se destinaron para hom-
bres y mujeres que presentaban estos males y la Sala de Venerable Vetan-
court, para parturientas (Oliver, 1992, pp. 262-266). Sin embargo, las salas 
se adecuaron a las necesidades hospitalarias de la población y presenta-
ron variaciones en su funcionamiento. Pero, ¿cómo se organizó adminis-

18 «Para recibir las unciones, el enfermo requería de una preparación previa consisten-
te en baños, sangrías y sudoraciones, entre otras. Una vez listo, el paciente era someti-
do al tratamiento mercurial que le provocaba gran debilidad, salivación excesiva —sig-
no de expulsión de los malos humores— y en muchas ocasiones la pérdida de dientes» 
(Aceves, 2002, p. 90).
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trativamente el hospital y cuáles fueron las funciones del personal que lo 
atendió? Véanse los cuadros 2 y 3.

Cuadro 2. 
Personal Religioso del Hospital de San Miguel, 1793

Nombre Nombramiento

Fray Juan de Jesús de Belén
Fray Miguel de la Luz
Fray Juan de San Pedro de Alcántara
Fray José de San Simeón
Fray Manuel de San Pablo
Fray Benito de San Antonio
Fray Martín de San José
Fray Pedro de la Madre de Dios
Fray José de Santa Eulalia
Hermano Juan del Niño Jesús
Hermano Francisco de la Asunción
Hermano José de la Concepción
Hermano Juan de Belén
Hermano Eligio de San José
Hermano José de Ntra. Sra. de Belén
Hermano Ignacio de San José

Prefecto Presidente
Vice prefecto
Sacristán
Boticario
Discreto
Enfermero Secretario
Procurador
Despensero
Escuelero
Rector de Mujeres
Ayuda de comunión
Ayuda de comunión
Ayuda de comunión
Ayuda de comunión
Ayuda de comunión
Ayuda de comunión

Fuente: Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (ahag), Serie Obras Asistenciales, El Hos-

pital de Belén, Caja 3, exp. 7, ficha 51, 1793, foja 3 fr.

Cuadro 3. 
Personal del Hospital de San Miguel, 1793

Nombre Nombramiento
Bachiller don Antonio Barrios
José Herrero

Capellán
Penitenciario
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Nombre Nombramiento
Mariano García de la Torre
Juan Gonzales
José Antonio Ramírez
Crescencio Ramírez
Marcos Vásquez
José Antonio Mazariegos
Don Manuel López
José Antonio Ramírez
Manuel Salcedo
Lázaro Casillas
Juan Casillas
José Antonio Loreto
José Gutiérrez
José Carlos Pérez
Lugano Rubio
José Antonio Granados
José Pérez
Macedonio Zúñiga
José Francisco Castañeda
José Loreto Velasco
Venancio Patiño
Marcelo Antonio Casillas
Rafael Cabrera
José Manuel Bravo
Juan de Dios Pedro
Felipe Martínez
José Francisco Reyes
Rafaela Belaustiquin
Margarita Mercado
Paula Carrillo

Médico (Doctor en Medicina)
Cirujano
Boticario
Oficial de Botica
Mozo de Botica
Sangrador
Organista
Sastre
Sastre
Pastor de las Carnes
Vaciero de Carnes
Cocinero
Cocinero
Galopín de Cocina
Panadero
Panadero
Panadero
Lavandero
Lavandero
Practicante de cirugía
Practicante de cirugía Ameritándose
Mozo enfermero
Bacinero
Bacinero
Muertero
Muertero
Basurero
Enfermera
Enfermera
Atolera

ahag, Serie Obras Asistenciales, El Hospital de Belén, Caja 3, exp. 7, Ficha 51, 6 de febrero de 1793, Foja 2 

fr. y 2 v. Autos formados sobre el manejo, arreglo y administración de las rentas del Hospital de San Miguel.
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El cuadro 2 visualiza la importancia de los religiosos como los encar-
gados de la administración hospitalaria asistida por un grupo de 17 frailes 
que desempeñaban las funciones principales, aunado a los 32 colaborado-
res, entre ellos seis personas relacionadas con el ejercicio médico (véase 
el cuadro 3). Cada uno cumpliendo una función específica como parte de 
sus labores de atención a los enfermos.

La atención espiritual era el elemento rector en la asistencia hospita-
laria y así lo establecieron las «Constituciones» de los religiosos de la or-
den de Belén (García, 1723). Según lo prescriben esos estatutos, en cuanto 
los enfermos ingresaban al hospital los religiosos debían lavarles los pies, 
darles de comer y confesarlos, barrían y tenían limpio el recinto: «Para los 
frailes el día se iniciaba a la hora quinta con una oración mental de una 
hora, a la sexta se abrían las puertas de las enfermerías y los frailes entra-
ban para barrer, sacar los vasos y limpiar» (Oliver, 1992, p. 148).

De acuerdo con las Constituciones, las actividades que más resaltan 
son las espirituales, oír misa y rezar antes de cada comida, como la función 
más importante ejercida por los frailes betlemitas. Era deber del prefec-
to acompañar al médico por la mañana en la visita realizada a los conva-
lecientes. El resto de los religiosos debía hacerse cargo de los enfermos; 
mantenían en buen estado higiénico las instalaciones del recinto, daban 
de comer y atendían las necesidades espirituales de los convalecientes, co-
mo eran las misas, cantos y rezos (Oliver, 1992, pp. 147-153). Como vemos, 
los ejercicios religiosos eran las actividades más importantes del recinto y 
los saberes médicos se relegaban a segundo punto.

3. Los saberes tradicionales
Las teorías humorales rigieron los saberes médicos del hospital. De acuer-
do con Germán Somolinos (1980), especialista en la historia de la medi-
cina novohispana, la base de esos conocimientos

Estriba en la observación directa del enfermo, eliminando las discusiones su-
tiles y buscando una relación del origen con el pronóstico y el curso. Por pri-
mera vez, se abandona la antigua concepción localista de la enfermedad re-
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ferida a un órgano, para aceptar la enfermedad como una afección general de 
todo el organismo […] Se establecen los diferentes estadios de la enferme-
dad y se fundan los principios de la patología humoral que continuará im-
perturbable hasta el siglo xix y en la cual, la salud debe considerarse como el 
estado de armonía y equilibrio entre los diferentes influjos de los varios ele-
mentos que constituyen el organismo (pp. 36-37).

Los saberes de la medicina clásica consideraban que el cuerpo huma-
no se conformaba por cuatro humores —sangre, flema, bilis amarilla y 
bilis negra— y su correcto equilibrio preponderaba la salud. En cambio, 
cuando alguno de esos humores se alteraba, se presentaba la enferme-
dad (Martínez, 2014, pp. 67-73). «El equilibrio natural de la salud se con-
sideraba precario, ya que se creía que estaba sujeto a influencias externas 
potencialmente dañinas como la dieta, el estilo de vida o el ambiente» 
(Martínez, 2014, p. 72).

Ese sistema consideraba la alimentación como uno de los mecanismos 
terapéuticos que equilibraban los humores y ayudaban a preservar la sa-
lud. Sobre este punto, Abril Reynoso (2016), estudiosa del tema, señala 
que «la alimentación era considerada por Hipócrates, en sus obras Die-
ta, régimen, alimentos, y otras, como una parte de la higiene, por lo que el 
régimen alimenticio estaría presente en la terapéutica médica desde los 
inicios de la conformación de esa ciencia» (p. 50).

Estos saberes fueron conocidos y llevados a la práctica por Mariano de 
la Torre y Juan Gonzales, médico y cirujano respectivamente del Hospi-
tal de San Miguel de Guadalajara. Los facultativos sabían que con el su-
ministro de víveres acorde al tipo humoral de cada enfermo, se lograba el 
equilibrio humoral y se alcanzaba la salud.

Los facultativos consideraron que «la direccion de la Comida, ó par-
te dietética de la Medicina, es la mas prinsipal, y tal ves la mas oportuna 
para curar las enfermedades», pues «cada enfermedad, y cada tiempo de 
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ellas se requiere sugetarse á las reglas para proporcionarle el alimento, y 
no es fácil […] sea igualmente buena para todos».19

En 1794 las tres rondas de alimentos repartidos diariamente a la co-
munidad de enfermos hospitalizados equivalieron a una «taza de Caldo, 
y una racion bastantemente proporcionada por Comida, y por Cena una 
ligera Sopa, Arroz, Ormiguillo, á lo que se agrega el desayuno de Choco-
late, todo con su correspondiente pan».20

Desde la visión de los médicos esa situación debía cambiar y propu-
sieron un nuevo método y régimen «para la mejor curacion y pronta sa-
nidad de nuestros pobres [enfermos] y en quanto á las oras de ministrarse 
los alimentos».21 Se propuso darles cuatro comidas mejor balanceadas y 
consistían en

Chocolate y Atole y respectiva cantidad de Pan del desayuno á la Comida se 
reduzca á una buena taza de Caldo, la racion regular de Carnero cosido con 
su Arroz Garvanzo, y algunos Navos, Yervas aromaticas como Yerba buena, 
Tomillo, un poco de sarza de Mostaza bien lavada, su pedasillo de Dulce de 
Membrillo: A las cinco de la tarde un poco de Chocolate, ú Atole con su co-
rrespondiente Pan, y á las siete de la noche su Arroz, Sopa Ormiguillo, ó Al-
mendrada según le paresca al Reverendo Padre Prelado el variar.22

19 Al parecer, esta crítica o inconveniente sobre el régimen alimenticio de los enfermos, 
estuvo dirigida al padre presidente y fue elaborada por Mariano de la Torre y Juan Gon-
zales desde 1788. Sin embargo, se dio a conocer y se incluyó en la declaración de fray Ma-
nuel de San Felipe Nery, vicario general, el día 4 de julio de 1794. bpej, arag, Ramo Civil, 
Caja 201, exp. 6, f. 99 fr-101 v. Sobre la administración de las rentas del Hospital de Belén.
20 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 201, exp. 6, f. 99 v. Sobre la administración de las ren-
tas del Hospital de Belén.
21 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 201, exp. 6, f. 101 v. Sobre la administración de las ren-
tas del Hospital de Belén.
22 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 201, exp. 6, f. 100 v y 101 fr. Sobre la administración de 
las rentas del Hospital de Belén.
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Es importante resaltar que la dieta recomendada por los facultativos 
formaba parte de los alimentos distribuidos a los enfermos en las tres co-
midas que a diario se daban. La «Nueva Fábrica de San Miguel» con-
taba con panadería, cocina y personal que se encargaba de elaborar los 
alimentos. La despensa era muy variada y se diferenciaba entre la de la 
«comunidad», que era la de los enfermos, la de los religiosos, la de algu-
nos trabajadores, la de los mozos y la destinada a los «pobres de la por-
tería». Aun cuando no podamos precisar que incluía cada una de ellas, sí 
podemos señalar que no variaba en mucho y su distribución se hacía por 
los religiosos y por el personal que la llevaban en «cazuelas y ollas» a las 
salas de enfermos del nosocomio.

El alimento destinado para la «comunidad» se hacía a base de caldos 
medicinales y se dividía según las dietas ordenadas tanto por el médico 
como por el cirujano. Dependía del estado de la enfermedad y podía in-
cluir «especies» o estar a base de «solo líquidos». El guiso principal que 
equivalía a cuarto de ración, media ración o ración entera, por lo común 
era de «carnero asado» o «gallina azada» y en algunas ocasiones de «car-
ne de puerco» y se acompañaba de arroz guisado, torta, champurrado, le-
che, atole, chocolate, pan, etc., así como huevo y pescado tanto para los 
frailes como para ciertos empleados y «semitas a los pobres de la porte-
ría», que se repartían diariamente. Incluía un postre y variaba de acuerdo 
a las celebraciones litúrgicas, al calendario de pascua o a los días de fies-
ta de la Iglesia, consistía en dulce de membrillo, arroz con leche u algún 
otro agregado con dulce sencillo. Además, cuando «los religiosos no tie-
nen racion determinada de Licor alguno […] se les da, a unos, un trago 
de vino», siempre y cuando ellos así lo quisieran. Y en lo que respecta a 
la comida de los facultativos, al médico se le daban «dos tablillas de cho-
colate […] dos raciones de Carnero, y dos tortas de Pan y al [cirujano] la 
mitad de esto».23

23 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 201, exp. 6, f. 94 fr y 41 v. Sobre la administración de las 
rentas del Hospital de Belén.
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Los brebajes medicinales que los facultativos del hospital recetaban 
para los enfermos se surtían de la botica del hospital. Cabe recordar que la 
construcción del nosocomio en 1794, incluyó el establecimiento de un Jar-
dín Botánico en donde se cultivaban plantas para usos medicinales (Ca-
brales, 2016, p. 35). La botica del hospital fue registrada con el número 2, de 
acuerdo al plano de 1792. Sabemos que estuvo a cargo del Fraile betlemita 
José de San Simeón, que ejercía como boticario, así como de José Anto-
nio Ramírez, que también se desempeñaba en la misma profesión, Cres-
cencio Ramírez, oficial de botica, y de Marcos Vásquez, mozo de botica.

Existen pocas referencias sobre el funcionamiento del Jardín Botánico 
y de la propia botica durante el periodo de tiempo que nos ocupa. Sin em-
bargo, algunos informes de las primeras décadas del siglo xix, dan cuenta 
de las visitas a este tipo de establecimientos que funcionaban en la ciudad, 
algunas de ellas en manos de particulares y otras formaban parte de los 
nosocomios, como fue el caso de la del Hospital de San Juan de Dios, de 
la que se tienen algunas noticias. Por ejemplo, José Esteban Rico, profe-
sor de farmacia por el Tribunal del Protomedicato de México, en las ins-
pecciones realizadas en 1820, certificó que:

En veinte y dos del mismo nos pasamos acompañados del doctor en medici-
na don José María Cano, individuo de la citada junta, a la botica del Hospi-
tal de San Juan de Dios, dirigida no sé por quién, pues no encontró en ella a 
alguno que medianamente pudiera desempeñarla. Pedí medicamentos sim-
ples de primera necesidad y en los pocos que pedí a penas uno que otro se 
presentó y en muy cortas cantidades: en los compuestos casi ninguno, pues 
después de mal elaborados muy mal repuestos, ignorando en un todo las le-
yes del arte y desviándose completamente de los deberes que debe tener el 
farmacéutico para el beneficio de sus semejantes en el alivio de sus dolencias. 
Últimamente el poco aseo, las vasijas no apropiadas para la manutención de 
los fluidos, los medicamentos pulverizados mezclados en parte con el polvo 
que llevan las gentes por no estar con sus tapas los botes y el abandono que 
se observó tanto por mí cuanto por los señores a quienes les constó la nuli-
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dad de que fuese o que pareciere al menos de farmacia. En cumplimiento de 
la comisión que me confirió la Junta Municipal de Sanidad.24

Llama la atención el estado lamentable en que funcionaba la botica del 
Hospital de San Juan de Dios, la cual surtía las recetas para los enfermos 
de ese nosocomio. Sin embargo, no todas resguardaban medicinas cadu-
cas, todo lo contrario, en algunas de ellas se conservaban los brebajes me-
dicinales en buen estado. La de don Mateo Cumplido presentaba «buen 
repuesto de medicamentos, tanto simples como compuestos, estos perfec-
tamente trabajados y puestos en vasijas correspondientes».25

En lo que respecta a las visitas efectuadas por los facultativos a los en-
fermos del Hospital de San Miguel, incluyendo a los religiosos cuando 
llegasen a estarlo, diariamente ordenaban las «raciones de comida y bebi-
da» y las establecían de acuerdo a la enfermedad de los pacientes. Desafor-
tunadamente, la información sobre la alimentación y brebajes medicinales 
prescritos a los enfermos durante otros momentos es escasa, aunque con-
sideramos que esa dieta a «base de caldos» ordenada por los facultativos 
persistió durante gran parte del siglo xix. Los saberes de la medicina hu-
moral de San Miguel basaron su terapéutica en las propiedades curativas 
de caldos medicinales, plantas y minerales sin dejar de lado los nutrien-
tes ya señalados. Son víveres que formaron parte de los alimentos básicos 
como carne, trigo y maíz comercializados entre Guadalajara y su región 
(Van Young, 1989, pp. 55-116). Para el caso del hospital, equivalió a la des-
pensa de los enfermos y son los alimentos que ayudaron a mejorar sus 
condiciones de salud. Pero, ¿cuáles eran las funciones de los médicos y ci-
rujanos del hospital?

Aun cuando eran disciplinas que se complementaban, en la práctica 
existió una separación y responde a la diferenciación social que existió en-
tre los saberes y el ejercicio que practicaban los facultativos que las tenían 
a su cargo: el médico, por haberse graduado en la Universidad tenía más 

24 Archivo Municipal de Guadalajara (amg), Sanidad, 2/1820, Ant. Paq. 36, leg. 181. 
25 amg, Sanidad, 2/1820, Ant. Paq. 36, leg. 181.
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prestigio social que el cirujano y, este último, por ejercer un arte manual, 
era menospreciado. A decir de Verónica Ramírez (2010), estudiosa de las 
instituciones hospitalarias de la época Colonial, señala que

Mientras la primera fue una actividad científica cuya enseñanza quedó limi-
tada exclusivamente a los recintos universitarios, la segunda, considerada «el 
arte de curar con las manos», se mantuvo dentro de las actividades técnicas 
y manuales, aunque desde el siglo xvi, al establecerse las cátedras de «Ana-
tomía» y «Cirugía» en las facultades universitarias de Medicina, fue una de 
las materias que se impartieron a quienes más tarde serían médicos (p. 21).

Los médicos indicaban el tratamiento que consideraban conveniente, 
platicaban con el enfermo, lo observaban y no lo tocaban (Huerta, 2001, p. 
99). Cuando se intervenía físicamente algún padecimiento, participaban 
los cirujanos, los barberos,26 los flebotomianos o sangradores,27 los alge-
bristas28 y los boticarios. Los cirujanos realizaban las operaciones quirúr-
gicas, extirpaban tumores, amputaban extremidades, corregían fracturas, 
extraían proyectiles de las heridas, ligaban arterias, suturaban descala-
bros, se encargaban de lesiones delicadas (Huerta, 2001, p. 99) y practi-
caban autopsias.

La imagen 3, escenifica la atención a los enfermos en el Hospital de 
San Miguel a través de la pintura-mural de Gabriel Flores.29 Véase la 
imagen.

26 El que tiene por oficio afeitar o hacer la barba. También se les llamaba así a los san-
gradores, pues los barberos solían ejercer este oficio (Enciclopedia Universal Ilustrada Eu-
ropeo Americana Espasa Calpe, vol. vii, p. 682).
27 Los flebotomianos eran los cirujanos que practicaban la operación de la sangría, tam-
bién algunos se dedicaban a sacar muelas (Castells, vol. ii, 1860, p. 38).
28 Los algebristas eran quienes acomodaban los huesos dislocados (Castells, Vol. I, 1860, 
p. 139).
29 La pintura-mural de Gabriel Flores aún prevalece en las instalaciones del Viejo Hos-
pital Civil de Guadalajara Fray Antonio Alcalde (Aceves, 1993, s/p). 
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La separación entre las funciones de los facultativos persistió en el 
Hospital de San Miguel en la época de estudio que corresponde a es-
te trabajo y se constata en los malestares que atendían. Mientras que el 
médico se encargaba de aquellos padecimientos que hacen «enfermar in-
teriormente el cuerpo»,30 es decir, el caso de los que padecían algún tipo 
de fiebre, diarrea, etc., el cirujano hacía lo mismo con aquellos malestares 
manifestados «por de fuera del cuerpo humano»,31 como por ejemplo, los 
enfermos de galio o los heridos.

En lo que respecta al médico del Hospital de San Miguel, Mariano 
García de la Torre, se desempeñó con ese nombramiento entre los años de 
1761 a 1815: en 1784 formó parte de una «Junta de médicos y cirujanos» que 
mandó establecer el Presidente de la Real Audiencia Eusebio Sánchez 
Pareja con la finalidad de emprender algunas acciones ante la presencia 
de las fiebres que se presentaron en ese año y también debía inspeccio-
nar las harinas con las que se elaboraba el pan en la ciudad.32 Entre 1792 
y 1812, De la Torre fue el titular de la cátedra de medicina de la Universi-
dad de Guadalajara (Castañeda, 2012, p. 183), se desempeñó como faculta-

30 En el Florilegio Medicinal, Esteyneffer se refiere a dos tipos de causas en que se mani-
fiestan las enfermedades en el cuerpo humano: «causas extrínsecas» (externas) y «causas 
intrínsecas» (internas). Con respecto a las primeras, señala: «Prosiguiendo de las causas 
susodichas, de ellas ay unas, que se llaman Extrinsecas, porque se ofrezen por de fuera 
del Cuerpo humano, al que alteran, y varian sus dolencias, como son: el Aire; la Comi-
da, y Bebida; el Sueño, y Desvelo; el Movimiento, o Exercicio, y Quietud, la Evaquacion, 
y repleción; los Accidentes, o Pasiones del animo. Todos estos casi necesario se ofrecen 
al Cuerpo humano, los quales, asi como siendo con medida, y proporción, conservan el 
Cuerpo con salud, asi también, faltando, o excediendo su proporción, o medida, ocasio-
nan las Enfermedades; y estas causas dichas son las ordinarias, fuera de otras que ca-
sualmente se suelen ofrecer» (Esteyneffer, 1712, p. 3).
31 «Otras Causas ay Intrinsecas, que son los humores interiores complexionales, los qua-
les hazen enfermar interiormente el cuerpo, y todas sus partes» (Esteyneffer, 1712, p. 3).
32 amg, Actas de Cabildo de 1784, f. 70.
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tivo del Cabildo de la ciudad, tuvo el cargo de protomédico del Tribunal 
del Protomedicato en 179533 y fue miembro de la Junta de Sanidad en 1814.

García de la Torre realizaba dos visitas a los enfermos en la sala de me-
dicina, tanto de hombres como de mujeres del Hospital de San Miguel. 
La de la mañana la efectuaba entre las seis y seis treinta y duraba una ho-

33 Asunto 169. Protomédico Torres (Diego-Fernández, 2003, Vol. I). 

Imagen 3. 
Visión nocturna de una de las salas de enfermos  

del antiguo Hospital Civil de Guadalajara.

Fuente: (Aceves, 1993, s/p).
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ra aproximadamente y la de la tarde la realizaba entre las tres y cuatro tar-
dándose medía hora según el número de enfermos que debía de atender 
«que no bajavan de ochenta entre hombres y mujeres». En la visita era 
acompañado por el padre presidente, Fray Benito de San Antonio, por 
«un Practicante, el Boticario, o su oficial, y el mozo que llaman enferme-
ro». De la Torre pulsaba a los enfermos, dictaba al practicante la receta y 
prescribía las dietas.34

Sobre las visitas efectuadas por los médicos en otros recintos hospita-
larios, Carlos Viesca, estudioso de la medicina novohispana, señala que 
para el caso del Hospital de Naturales de la ciudad de México, en 1776 
se realizaban dos visitas diarias a los convalecientes: una a las siete de la 
mañana y la otra a las cinco de la tarde. En este recinto la atención de si-
tuaciones de urgencia se tomó cada vez con mayor importancia y se es-
tableció que los médicos adscritos a los hospitales debían atender a los 
enfermos a cualquier hora del día (Viesca, 2001, p. 198).

En cambio, en el Hospital de San Pedro, en Puebla, el médico receta-
ba de acuerdo con el número de cama. Su actividad se limitaba a obser-
var la limpieza, asistían a los enfermos y tomaban nota de los alimentos. 
El cirujano, por su parte, basaba su trabajo en los principios de observa-
ción y reflexión y se distinguía por la acción manual como ayudante del 
médico. Con su instrumental examinaba los músculos, vientre, articu-
laciones y le proporcionaba los datos al médico para su interpretación 
(Huerta, 2001, p. 100).

En cuanto a las actividades de los cirujanos como es el caso de Juan 
Gonzales, quien fungió con ese cargo en el Hospital de San Miguel en-
tre los años de 1787 a 1806, debía visitar la sala de cirugía de hombres y la 
de mujeres. La visita la realizaba por la mañana a la misma hora que el 

34 Esta información se obtiene a partir de las declaraciones del padre enfermero mayor, 
Fray Joaquín de la Concepción, de la del médico, Mariano de la Torre, y de la del pa-
dre presidente del hospital, Fray Benito de San Antonio. bpej, arag, Ramo Civil, Ca-
ja 201, exp. 6, fojas: 67 v-78 fr, 78 v-81 fr, 88 fr-97 fr. Sobre la administración de las rentas 
del Hospital de Belén. Y (Oliver, 1992, pp. 153-162). 
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médico y duraba una hora reconociendo entre veinticinco y treinta en-
fermos de su facultad. A excepción de tener programada alguna opera-
ción quirúrgica, «se dilata tres quartos de ora, ó una entera, que tambien 
quando hai alguna cosa hurgente se llama aunque sea de noche». A dife-
rencia del médico, «le acompañan solamente quatro Practicantes, dos que 
viven dentro del Hospital, y dos que bienen de la calle, menos en las en-
fermerías de mugeres, á donde solamente entra el Cirujano». De acuerdo 
a este último señalamiento, podemos confirmar que Gonzales también 
visitaba la sala de mujeres correspondiente a la de su facultad.35 Sobre es-
te punto, se señaló:

haora que tiene Practicante asalariado el Hospital, lo acompaña, con otros 
dos de la calle, que ban á egercitarse en lo mismo, y otro muchacho inutil; 
que antes que hubiese dicho Practicante, lo acompañava solamente un mozo, 
que llevava la luz, que á este, y no á otra persona de cuidado de respeto, tubo 
el declarante que encargarle mucho tiempo la postura de cataplasmas cada 
tantas oras, ó racion de bevidas, y que se les diese tambien los alimentos que 
señalava, que estos encargos en el dia, se los hase al Practicante asalariado.36

La poca participación que tuvieron los dos facultativos en el recinto se 
explica porque la asistencia religiosa aun prevalecía como la actividad pre-
ponderante en la atención de los enfermos. Según Lilia Oliver, esa limi-
tada participación implicaba la inexistencia de una medicina hospitalaria,

35 Esta información se obtiene a partir de las declaraciones del padre enfermero mayor, 
Fray Joaquín de la Concepción, de la del cirujano, Juan Gonzales, y de la del padre pre-
sidente del hospital, Fray Benito de San Antonio. bpej, arag, Ramo Civil, Caja 201, 
exp. 6, fojas: 67 v-78 fr, 81 fr-84 fr, 88 fr-97 fr. Sobre la administración de las rentas del 
Hospital de Belén. 
36 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 201, exp. 6, foja 83 fr. Sobre la administración de las ren-
tas del Hospital de Belén. 
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que respondía —dice Foucault— a dos razones: no había nada en la prácti-
ca médica de esa época que permitiera la organización de los conocimientos 
hospitalarios, ni tampoco la organización del hospital permitía la interven-
ción de la medicina. En consecuencia, hasta mediados del siglo xviii el hos-
pital y la medicina siguieron siendo campos independientes.37

Entonces, ¿podemos señalar avances médicos presentados en la aten-
ción hospitalaria novohispana a finales del siglo xviii?

4. Los avances médicos
Con la llegada de los Borbones a la Corona española se impulsaron ac-
ciones relacionadas con el mejoramiento de la higiene, la salud pública y, 
particularmente, la cirugía: «se puso particular interés en atender las ne-
cesidades sanitarias y médicas de los cuerpos armados, el Ejército y la 
Marina; se trataba de herramientas de primer orden tanto para defender 
los intereses expansivos de la monarquía como su integridad territorial» 
(Ramírez, 2010, p. 23).

En España se fundaron los Reales Colegios de Cirugía: el de Cádiz en 
1748, el de Barcelona en 1760 y el de San Carlos de Madrid en 1774 (Ra-
mírez, 2010, p. 24). El establecimiento de los colegios matizó el empuje 
de los saberes anatómicos y significó la creación de los centros docentes 
más importantes del siglo xviii. En estos colegios los cirujanos recibieron 
una sólida formación científica con rigurosa práctica anatómica, enseñan-
za de la cirugía general y conocimiento sobre saberes clínicos especializa-
dos (Granjel, 1973, p. 37).

La reforma ilustrada a los saberes médicos de la segunda mitad del si-
glo xviii, alcanzó diversos ámbitos institucionales, aunque la cirugía fue 
una de las disciplinas más cultivadas por el reformismo ilustrado. Si bien, 
la creación de los Reales Colegios significó una etapa completamente in-
novadora, tanto para el ámbito quirúrgico como para la misma posición 

37 (Foucault, 1978, pp. 23-24), citado en (Oliver, 1992, pp. 157-158). 
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social de los cirujanos, en el ámbito universitario también fue necesario 
renovar los planes de estudio de las facultades de medicina y cirugía.

Para el caso de la Nueva España, el impulso de la cirugía que promovió 
la Corona Española se manifestó con la fundación del Real Colegio de 
Cirugía en 1768 (Ramírez, 2010, p. 106). Con el establecimiento del Co-
legio en el Hospital Real de Naturales de la ciudad de México, se insti-
tucionalizó la enseñanza de la cirugía y se profesionalizó su ejercicio. El 
establecimiento del colegio representó un paso importante para el desa-
rrollo de teorías médicas modernas trasmitidas a través de la docencia, así 
como la práctica académica y profesional de los facultativos. Si bien, la fi-
nalidad de dicho establecimiento radicó en fundar una «cátedra de Ana-
tomía Práctica», en la realidad se fundaron un conjunto de materias. «En 
él —además de los estudios de Anatomía, Operaciones y Fisiología— se 
instruía a los estudiantes en diversas materias médico-quirúrgicas, como 
Clínica, Osteología y Botánica, entre otras» (Ramírez, 2010, pp. 25 y 106).

El Colegio de Cirugía continuó el modelo de los establecimientos qui-
rúrgicos peninsulares que, a su vez, se guiaban por los franceses. La ense-
ñanza teórica impartida en las aulas estaba relacionada con la instrucción 
clínica practicada en las salas del hospital, a la cabecera de los enfermos y 
con el estudio práctico de la anatomía mediante la disección de cadáve-
res (Ramírez, 2010-A, p. 161).

Si bien es cierto que a través de estos cursos los estudiantes podían 
acercarse a las nuevas teorías y prácticas quirúrgicas que en la Real y Pon-
tificia Universidad de México se prohibían, el hecho es que no debió ser 
fácil que cualquier alumno terminara sus cursos y examinara cuerpos hu-
manos. Por razones profanas y de mentalidades, la Iglesia debió impedir 
este tipo de prácticas. Aun así, la formación de los estudiantes que logra-
ban ingresar y llevar sus cursos de manera un tanto formal, complemen-
taban su instrucción con la práctica efectuada en las salas del Hospital 
de Naturales.

Con el establecimiento del Colegio de Cirugía, el atraso en que se en-
contraba la enseñanza de la medicina y cirugía universitaria se hizo más 
evidente. Esta institución ilustrada transformó la cirugía de arte manual 
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a técnica, por medio de una enseñanza institucionalizada, basada en un 
programa científico que siguió las modernas ideas francesas y con una 
gran influencia en la medicina y cirugía mexicana del siglo xix (Ramírez 
y Viesca, 2010, p. 503).

Guadalajara no se vio ajena a la renovación de los saberes médicos pro-
movidos por la Corona española durante la segunda mitad del siglo xviii. 
El impulso a ese conocimiento se presentó en dos sentidos: 1) a través del 
establecimiento de las cátedras de medicina de la Real y Literaria Uni-
versidad de Guadalajara (Cárdenas, 1999, pp. 126-127)38 y 2) se propuso 
instruir practicantes de cirugía asalariados y se impulsaron las anatomías 
para fines legales en el Hospital de San Miguel.

En las grandes capitales dependientes de la Corona española que tenían 
Universidad, como fue el caso de la ciudad de México y de Guadalajara, 
«el practicante universitario» y «el practicante asalariado» representaron 
dos figuras con presencia en el ámbito hospitalario.

Según las ordenanzas del Hospital Real de Naturales de la ciudad de 
México, en 1776 había dos practicantes de medicina y cinco de cirugía de 
planta. Entre las obligaciones de los de medicina destaca el atender las 
guardias por turno, siempre debían ser acompañados por un sirviente y 
asistían con los facultativos en las dos visitas realizadas a los enfermos; 
además, tenían la obligación de mantener equipado el cajón con el mate-
rial quirúrgico, cortar los vendajes, aplicar las «unturas» y hacer las cura-
ciones. Por su parte, los de cirugía debían realizar las operaciones fáciles, 
siempre ante la vista del cirujano y anotar lo correspondiente en el libro 
de recetas (Viesca, 2001, pp. 196-197).

En el Hospital de San Andrés tuvieron mayores responsabilidades. 
Constituían el sostén de las enfermerías: se les exigía acompañar a los 

38 Cristina Cárdenas (1999), estudiosa de las instituciones de educación, argumenta que 
con el establecimiento de la Universidad, «la única facultad […] en la que predomina-
ba la postura moderna, fue la de medicina, que propuso cambios sustanciales […] se 
convirtió en el mejor bastión del pensamiento científico en las universidades españo-
las» (pp. 126-127).
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médicos en las visitas, examinaban a los enfermos de recién ingreso, re-
cetaban en situaciones de urgencia, asistían a las horas de la comida para 
supervisar los alimentos, vigilaban la atención a los enfermos, uno de ellos 
debía permanecer en guardia por veinte y cuatro horas, y en ausencia del 
médico, podían efectuar las visitas en su nombre (Martínez, 2001, p. 502).

Esas prácticas no fueron exclusivas del Hospital de Naturales y de San 
Andrés. En el de San Miguel de Guadalajara también se tienen noticias 
de sus actividades. De acuerdo con Juan Gonzales, cirujano del hospi-
tal, ante el crecido número de enfermos que debían atenderse en las salas 
del recinto correspondientes a su facultad, necesitaba «del auxilio de dos 
practicantes asalariados para la curación de pinzas aplicar los tópicos y 
para que me ayuden en las operaciones que con frecuencia son indispen-
sables».39 Posiblemente, esta petición hecha por el cirujano al padre pre-
fecto del hospital, fray Juan de Belén, se trata de los primeros registros en 
donde el facultativo solicita la incorporación de practicantes asalariados 
al hospital, cuyo sueldo sería de «cuatro o cinco pesos mensuales». Es evi-
dente que el cirujano, ayudado por algunos mozos y sirvientes del recinto, 
no podía solventar ni atender las dolencias padecidas por los enfermos que 
le correspondían, es decir, aquellos relacionados con el ejercicio de la ciru-
gía. Ante tal problema, el médico del hospital, Mariano de la Torre, señaló:

Que la necesidad de los practicantes es cierta y casi indispensable para que 
el cirujano pueda hacer con acierto las operaciones; pues hay muchas que 
no pueden ejecutarse por los facultativos sin que les ayude algún otro que a 
lo menos tenga un mediano conocimiento de lo que intenta ejecutar como 
es por ejemplo la mutilación de un miembro en el que es necesario mante-
ner al enfermo en la situación que corresponde saber tomar las arterias para 

39 ahag, Serie Obras Asistenciales, El Hospital de Belén, Caja 3, Exp. 7, Ficha 51, 6 de 
febrero de 1793, f. 1 fr. Autos formados sobre el manejo, arreglo y administración de las 
rentas del Hospital de San Miguel.
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enlazarlas y después de hecha la operación estar pronto por más de veinte y 
cuatro horas para apretar o aflojar el torniquete según la necesidad lo exija.40

Es evidente que el papel desempeñado por los practicantes asalariados 
en el Hospital de San Miguel, ayudaba a solventar las actividades diarias 
en la atención de los enfermos. Sin embargo, los practicantes no eran ni 
médicos ni cirujanos y carecían de esa praxis profesional y formación uni-
versitaria que distinguía a los facultativos. Eran aprendices que, al lado de 
cirujano acreditado, se instruían en ese «arte». El médico Mariano de la 
Torre apoyó la importancia y necesidad que conllevaba la formación hos-
pitalaria del practicante y señaló que:

Todo lo útil que se puede considerar de que se le den al cirujano los dos prac-
ticantes se frustrará si vs pareciéndole bien no manda que el cirujano del 
hospital tenga precisa obligación de diariamente en el tiempo que le sea más 
cómodo les enseñe explicándoles algún autor clásico de la facultad como la 
Faye o el que mejor parezca el tratado de operaciones de Villa-verde el co-
nocimiento de las partes del cuerpo humano de Juan de Dios López la prác-
tica de disección de cadáveres y la ejecución en ellos de las operaciones para 
que adquieran uso y práctica […] en quien poder confiar los acaecimientos 
de media noche y otras horas incómodas se sigue también la de mayor aten-
ción que es la del público pues entonces gozará el tener el cirujano hábiles y 
con conocimientos de las circunstancias en las enfermedades.41

Este informe fue emitido al Intendente de Guadalajara, Jacobo Ugar-
te y Loyola, como parte de las pesquisas que la Real Audiencia realizó 

40 ahag, Serie Obras Asistenciales, El Hospital de Belén, Caja 3, Exp. 7, Ficha 51, 6 mar-
zo de 1793, f. 3 v. Autos formados sobre el manejo, arreglo y administración de las rentas 
del Hospital de San Miguel.
41 ahag, Serie Obras Asistenciales, El Hospital de Belén, Caja 3, Exp. 7, Ficha 51, 6 mar-
zo de 1793, f. 4 fr- 4 v. Autos formados sobre el manejo, arreglo y administración de las 
rentas del Hospital de San Miguel.
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al Hospital de San Miguel en 1793, y da a conocer la postura que adopta 
Mariano de la Torre ante la instrucción de los practicantes a cargo del ci-
rujano. De acuerdo a lo que señala el doctor, Juan Gonzales diariamente 
debía enseñar y explicar los tratados de algunos anatomistas clásicos es-
pañoles, como Juan de Dios López, además de instruirlos en las opera-
ciones para que «adquieran uso y práctica».

Gonzales confirmó estar dispuesto a enseñar a los practicantes asala-
riados las operaciones quirúrgicas, formar cirujanos hábiles y, así, «ser pre-
sentados a examen». Sin embargo, el propio Juan Gonzales reconoció que 
para lograr tal acometido era necesario «formar una o más cátedras como 
las que hay en el Hospital Real de México y en los Colegios de España 
donde se les enseña después de estar instruidos en la latinidad la física ex-
perimental, patología fisiológica, higiene terapéutica, química botánica y 
la medicina práctica, cuyos conocimientos son tan indispensables que sin 
ellos no podremos contar jamás con cirujanos diestros».42

Con este tipo de declaraciones podemos advertir la importancia que 
va adquiriendo el practicante como parte del servicio médico y del perso-
nal encargado de la atención hospitalaria. Los practicantes debían «vivir 
dentro del hospital», y, evidentemente, hacerse cargo de las eventualida-
des que surgieran en el recinto, específicamente durante la noche, ya que 
tanto el médico como el cirujano no vivían en el nosocomio, aunque los 
religiosos betlemitas sí lo hacían.

No debemos dejar de lado que la asistencia a los convalecientes tenía 
sus problemas, no se ejercía como realmente se requería. Había incon-
sistencias e irregularidades, quejas en las visitas que los facultativos rea-
lizaban a las salas de los convalecientes, además, los fondos económicos 
escaseaban y faltaba personal, tanto religioso como civil. Sin embargo, lo 
más relevante de ese informe es la sugerencia del cirujano por establecer 
«cátedras» para instruir a los practicantes, como se hacía en el Hospital 

42 ahag, Serie Obras Asistenciales, El Hospital de Belén, Caja 3, Exp. 7, Ficha 51, mar-
zo de 1793, f. 9 fr. Autos formados sobre el manejo, arreglo y administración de las ren-
tas del Hospital de San Miguel.
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Real de Naturales, lugar en donde se fundó el Colegio de Cirugía, o como 
en los Colegios de España. Esta declaración revela los esfuerzos de los fa-
cultativos para ganar espacios y mayores funciones en un hospital que pre-
ponderaba la atención espiritual y relegaba su ejercicio a segundo punto.

No es fortuito que durante este mismo periodo, es decir, en julio de 
1793, Juan Gonzales emitiera la «Instrucción que deben observar los prac-
ticantes destinados para el servicio del Hospital Real de San Miguel, for-
mada de orden superior del Muy Ilustre Señor Comandante General 
Gobernador e Intendente de la Provincia, don Jacobo Ugarte y Loyola». 
A la letra, el reglamento establece:

Primero, los practicantes del Hospital Real de esta ciudad deberán le-
vantarse todos los días indefectiblemente al amanecer y tendrán pronto 
el aparato para la curación de los enfermos cuidando de que esté limpio 
y aseado, circunstancias precisas para las heridas, úlceras;

Segundo, cada practicante tendrá un cuaderno en que apuntará lo que 
el cirujano le ordenare para evitar yerros en la curación que según las ór-
denes del facultativo deben hacer que se reducen por ahora a la simple de 
pinzas, aplicación de tópicos43, ventosas, vexicatorios44, hacer sangrías45 y 
dar a los enfermos las bebidas que se les hubieren mandado;

Tercero, es indispensable que los practicantes tengan en el mismo hos-
pital un cuarto con las camas, mesa y que se les dé una vela, a fin de que 

43 Los tópicos son los medicamentos aplicados al exterior del cuerpo, como los ungüen-
tos: medicamentos externos de consistencia de manteca, que se untan sobre la piel, es-
pecíficamente sobre las úlceras (Castells, tomo ii, 1860, p. 674). 
44 Se da este nombre a los tópicos que aplicados encima de la piel determinan una se-
creción serosa por la cual la epidermis se levanta de modo que forma una ampolla. Para 
ello sirven los emplastos llamados vejicatorios (Castells, tomo ii, 1860, p. 680).
45 «Las sangrías eran prácticas habituales, tenían como propósito retirar las dolencias o 
humores, y para poderlas efectuar se tenían que aplicar previamente torniquetes, des-
pués abrir las venas con hojas metálicas filosas o bisturíes y recolectar la sangre en vasi-
jas a las que se llamaba sangradoras […] Las ventosas se utilizaban para acometer dolo-
res, inflamaciones y tumoraciones» (Fajardo y Fajardo, 2001, p. 203).
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puedan estudiar de noche las lecciones que el cirujano les señalare y que 
se les asista con la comodidad y su correspondiente chocolate, champu-
rrado o atole, según les acomodare;

Cuarto, no deberá obligarse a los practicantes a otro servicio que el pe-
culiar de los enfermos de cirugía sobre cuyo exacto cumplimiento celara 
el reverendo padre enfermero mayor y de las faltas que advirtiere o nota-
re, dará aviso al cirujano del hospital para que tome las providencias ne-
cesarias y convenientes al remedio de la falta, que si reincidieren en ella y 
al juicio del cirujano fueren graves, deberá despedirse del hospital;

Quinto, las horas que quedaren libres a los practicantes después de ha-
ber hecho lo que el cirujano les deja ordenado, las emplearán solamen-
te en el estudio y cada ocho días se les permitirá que uno de ellos salga a 
que lo aseen y limpien en su casa, quedando el otro en el hospital hasta 
que le llegue su turno;

Sexto, con aviso del cirujano se les franqueará a los practicantes el cam-
posanto para que busquen los huesos que fueren necesarios para su estu-
dio y para las demás lecciones anatómicas que deben dárseles y también 
a proporción de su adelantamiento se franquearan al cirujano los cadá-
veres que pidiere para que sobre ellos estudien y se instruyan estos jóve-
nes en las partes de que se compone el cuerpo humano, función de ellas;

Séptimo, cuando en el hospital ocurriese alguna de las operaciones 
grandes como la de amputar un brazo, pierna, entonces será precisa obli-
gación de los practicantes no apartarse de día ni de noche uno de ellos 
del enfermo, observando el torniquete para cuyo trabajo podrán alternar-
se cada dos horas según lo dispusiere el facultativo;

Octavo, los practicantes estarán subordinados en todo al cirujano y cui-
darán igualmente de tratar con la atención y respeto al reverendo padre 
enfermero mayor observando con los enfermos un modo suave y dulce y 
asistiéndoles con la puntualidad y exactitud que exige la caridad y la obli-
gación de sus oficios.46

46 «Instrucción que deben observar los practicantes destinados para el servicio del Hos-
pital Real de San Miguel, formada de orden superior del Muy Ilustre Señor Coman-
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La emisión de ese reglamento representa un logro muy importante 
para los saberes médicos en la Guadalajara de los últimos años del siglo 
xviii. No sólo en el discurso se encuentran plasmados algunos indicios 
del impulso que recibieron los saberes quirúrgicos en el Hospital de San 
Miguel, sino que se dan los primeros pasos en el desarrollo de una nueva 
práctica médica. Esto se explica por varias razones:

1.	 El reglamento, formado por Gonzales a petición del Intendente Ugar-
te y Loyola fiel representante del pensamiento moderno en Guadala-
jara- constata los ideales que las reformas de los borbones implantaron 
en los territorios novohispanos, paralelas a las que entonces se realiza-
ban en la ciudad de México, es decir, en el Colegio de Cirugía como 
son las relacionadas al campo quirúrgico;

2.	 La instrucción representa un asomo hacia una organización hospita-
laria más efectiva, en donde la concepción de la salud-enfermedad ad-
quiere mayor importancia a través de la asistencia médica. Un saber 
que va en contra de la antigua filosofía galeno-hipocrática, al proponer 
un ejercicio de la medicina basada en la práctica quirúrgica del cuerpo 
humano. Este nuevo pensamiento sobre el concepto de la enfermedad 
permitía buscar, a través de las disecciones en el cadáver, las causas de 
la misma;

3.	 Aun cuando no podamos demostrar que desde ese momento, es decir, 
julio de 1793, fueron remitidos los cadáveres del hospital y camposan-
to de Belén para que con fines didácticos se instruyera el cirujano y los 
practicantes, la sola iniciativa para realizar esas prácticas anatómicas 
significó un primer paso de un ejercicio médico mejor fundamentado. 
Las únicas anatomías que sí se realizaron estuvieron enfocadas desde 

dante General Gobernador e Intendente de la Provincia, don Jacobo Ugarte y Loyola», 
Guadalajara, 9 de julio de 1793. Incluido dentro de los autos formados sobre el manejo, 
arreglo y administración de las rentas del Hospital de San Miguel. ahag, Serie Obras 
Asistenciales, El Hospital de Belén, Caja 3, Exp. 7, Ficha 51, foja 130 y 131. Guadalajara, 
julio 9 de 1793. Juan Gonzales al Intendente Jacobo Ugarte y Loyola.
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el ámbito legal, pero no tuvieron ningún tipo de instrucción didáctica 
y no involucraron a los practicantes, solo a los facultativos. A raíz de la 
demanda que generaron los servicios hospitalarios desde los últimos 
años del siglo xviii, a los facultativos de manera paulatina se les fue-
ron sumando mayores responsabilidades. En el caso del cirujano, prac-
ticó las inspecciones anatómicas o autopsias por causas legales. Según 
lo prescribe la documentación de la Real Audiencia,47 el Intendente 
de Guadalajara Fernando de Abascal, determinó en 1801 que los ciru-
janos del Hospital de San Miguel debían consignar las certificaciones 
correspondientes sobre la «esencia y gravedad» de los enfermos y heri-
dos, principalmente para seguir los procesos criminales de la Real Au-
diencia.48

4.	 Y, por último, solo señalar que, seguramente, los practicantes asalaria-
dos sí fueron incorporados a la atención hospitalaria y fungieron como 
los aprendices o ayudantes del cirujano. La época demandaba ampliar 
el personal hospitalario y no debió haber problema en que se sumaran 
como empleados del servicio médico, que, como lo mencionamos, se 
subordinaba a la autoridad eclesiástica del hospital. Pero, ¿cuáles fue-
ron los criterios que determinaron el funcionamiento del Hospital de 
San Miguel y cómo estudiamos a la población enferma?

47 bpej, arag, Ramo Criminal. Los expedientes criminales, por lo común, registran las 
prácticas médicas ejercidas para fines legales.
48 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 378, exp. 26. Bando emitido por el Intendente Fernan-
do de Abascal y Souza. Guadalajara, septiembre 8 de 1801, foja 2 fr-6 v.



[65]

capítulo ii.
El funcionamiento hospitalario 

a través de los registros

1. Los registros de enfermos
Los registros del hospital consignan a los enfermos que presentan más 
de una entrada al nosocomio. Sin embargo, ante la falta de homogeni-
zación que presentan algunos datos personales de los enfermos, tanto en 
sus nombres como en sus apellidos, y por la gran cantidad de información 
que ello genera, resultaría complicado determinar el porcentaje exacto de 
los reingresos que tuvo la población al hospital, aunque para algunos ca-
sos, sí podría realizarse ese rastreo. Por lo tanto, los registros representan 
una aproximación del número de entradas consignadas durante los años 
de estudio, aun cuando una misma persona registre varios ingresos e in-
dependientemente de esa problemática, la información permite un acer-
camiento al tema.

Los datos representan aproximaciones y no pueden considerarse to-
tales absolutos. Se detectaron fojas faltantes y mutiladas en los libros del 
hospital por lo que es claro que los datos y las estadísticas que proyecta-
mos presentan un subregistro.49

49 La fuente presenta faltantes durante diversos años, entre ellos 1797-1799. No obstan-
te, se acentúan durante el periodo de estudio que corresponde a los años 1811-1823. Los 
faltantes son los siguientes: en mujeres, de septiembre a diciembre de 1813; en ambos se-
xos, de junio de 1814 a marzo de 1815, aunque tenemos los registros de militares de este 
periodo; en mujeres, faltantes totales entre 1818-1820; en hombres, de abril de 1819 a ju-
lio de 1820; en hombres, de julio a septiembre de 1821; en hombres, diciembre de 1823.
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Los registros hospitalarios permiten conocer no solo el perfil cuantita-
tivo de los enfermos, sino el cualitativo. En ciertos casos la fuente refiere 
el ingreso de familias completas, aunque esto no fue muy común; en oca-
siones, se consignan a las madres con sus hijos «de brazos» en una misma 
cama; en otros, se detectó la presencia de hermanos o de algún otro fami-
liar con la misma enfermedad, incluso, se ubicó a algunos que permane-
cieron internados en el hospital durante varios años, uno de ellos lo hizo 
durante una década. Se estudian las estadísticas, las variaciones y las di-
námicas generales que presentan los registros de ingreso, de salidas y de 
defunción entre los años que van de 1794 a 1823. Véase la gráfica 1.

Gráfica 1. 
Registros de ingreso, salida y muerte en el Hospital de San Miguel de 

Guadalajara, 1794-1823

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas. No. 19-42.

En el Anexo número 1, se pueden consultar los datos mensuales de la 
época señalada en la gráfica 1.

Las alzas que presentan las series de enfermos responden a los periodos 
de emergencia en la ciudad: como pueden ser las principales epidemias, el 
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caso de la viruela presentada entre 1797-1798 y la epidemia de sarampión 
de 1804. A principios de 1811, tenemos registrado el ingreso masivo al hos-
pital de tropas militares originarias de la ciudad de México que participa-
ron en la Batalla de Puente de Calderón; durante 1814 y 1815, los registros 
consignan las epidemias de tifo y de viruela; y durante 1823, se presenta 
un brote local de calenturas. La pintura-mural de Gabriel Flores esceni-
fica de cierta manera el contexto de muerte y de enfermedad presentado 
durante el siglo xviii en Guadalajara. Véase la imagen 4.

Como ya se dijo en la introducción de este trabajo, se estudia la serie 
documental que comprende los años entre 1797 y 1799 con un aproxima-
do de 9 149 registros. Este muestreo de tres años consigna solo para cier-
tos casos el nombre de la enfermedad y el de la sala. El incremento que 
muestran los ingresos, salidas y muertes en la gráfica 2, constata la pre-
sencia de la epidemia de viruela de 1797.

Gráfica 2. 
Registros mensuales de enfermos del Hospital de San Miguel: ingresos, 

salidas y muertes, 1797-1799

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-24.

 

Viruela

0

100

200

300

400

E
ne

ro
 (1

79
7)

M
ar

zo

M
ay

o

Ju
lio

Se
pt

ie
m

br
e

N
ov

ie
m

br
e

E
ne

ro
 (1

79
8)

M
ar

zo

M
ay

o

Ju
lio

Se
pt

ie
m

br
e

N
ov

ie
m

br
e

E
ne

ro
 (1

79
9)

M
ar

zo

M
ay

o

Ju
lio

Se
pt

ie
m

br
e

N
ov

ie
m

br
e

Ingresos Salidas Muertes



68 Entre sifilíticos, locos y leprosos

Imagen 4.  
Cúpula central –el siglo XVIII–. El benefactor; el hambre, la peste, los 

enfermos, los frailes caritativos, el terror y la súplica.

Fuente: (Aceves, 1993, s/p)



69El funcionamiento hospitalario a través de los registros

En lo que respecta a las variaciones mensuales de los años señalados 
en la gráfica 2, cabe señalar que lo que sucede durante estos años es atípi-
co y las mediciones son elevadas porque se presentó una epidemia de vi-
ruela a finales de 1797 y durante los primeros meses de 1798; segundo, la 
información proyecta una correspondencia entre los registros de entra-
da, los de salida y los de muerte, es decir, las variaciones en las series por 
lo regular son paralelas en los tres ejes: las salidas y las muertes de enfer-
mos son proporcionales a la demanda e impacto que generan los ingresos 
de los mismos; y tercero, con respecto al «lugar de origen» que presentan 
los más de 9 000 registros de enfermos ingresados al hospital y tomando 
en conjunto los datos del periodo de tiempo que comprenden los años de 
1797 a 1799, un aproximado del 65 % no eran originarios de Guadalajara.50 
Esa situación denota la importancia del recinto para la población foránea 
y local en la asistencia de sus padecimientos, ya que más de la mitad fue 
registrada de alguna localidad ajena a la ciudad. Lo anterior muestra el 
desplazamiento de la población a la ciudad y al paso por ella arribaban al 
nosocomio en busca de ayuda. Pero, en el ingreso de los convalecientes al 
nosocomio, ¿qué criterios se consideraron para distribuirlos en el hospital, 
cuál fue la concepción de las salas y la función del personal que las atendía?

Los religiosos betlemitas administraron el nosocomio durante el si-
glo xviii. Distribuyeron a los enfermos entre las salas del hospital según 
lo establecido en las Constituciones de la orden de Belén entre espacios 
destinados para hombres, mujeres, españoles y el resto de calidades enfo-
cadas con determinado padecimiento: «Esta separación, que se mantuvo 
a lo largo del siglo xviii, respondía a que el capítulo vii de sus constitu-
ciones así lo ordenaba: estarán diversas enfermerías, separadas de los es-
pañoles, para los indios, moros y otras naciones» (Oliver, 1992, p. 263). Sin 

50 Se consignaron un sinnúmero de localidades que fueron anotadas como los «lugares 
de origen» de los enfermos, alcanzando más de 200 sitios en donde se destacan ciuda-
des, pueblos, villas, rancherías, etc., de diversas regiones de la Nueva España. El porcen-
taje de los que se registraron en el hospital como originarios de «Guadalajara», repre-
senta un aproximado del 35 % de todos los datos.
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embargo, existieron variaciones en lo que estableció la legislación de los 
betlemitas y se ajustaron a las necesidades locales que presentaban los re-
cintos. Como fue el caso del Hospital de San Miguel de Belén, según lo 
suscriben sus registros de enfermos.

La población que ingresó al nosocomio entre 1797 y 1799, estuvo inte-
grada por el 41 % de mujeres y por el 59 % de hombres, casi todos mayo-
res de 15 años.

Cuadro 4. 
Registros de ingreso por grupos de edad  
en el Hospital de San Miguel, 1797-1799

Edad Total
0 a 4 10
5 a 9 107

10 a 14 313
15 a 19 1 053
20 a 24 1 572
25 a 29 1 140
30 a 34 1 501
35 a 39 663
40 a 44 1 007
45 a 49 500
50 a 54 554
55 a 59 180
60 a 64 279
65 a 69 79

70 y más… 161
Sin especificar 30

Total 9 149

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-24
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En el hospital se atendió a «todo tipo de gente», principalmente mayo-
res de 15 años: los indios alcanzan el 38 %, los españoles el 30 %, los mesti-
zos el 20 % y los mulatos el 10 %.51 De acuerdo con las características que 
presentan los grupos de edad, el porcentaje de la población adulta ubica-
da entre los 15 años y los 39, alcanza prácticamente el 65 %, más de la mi-
tad son hombres y la mayoría son indios y españoles.

Otro aspecto hace referencia al porcentaje de la población ubicada has-
ta los 14 años de edad con el 5 %. Con respecto a los enfermos que se ubi-
can por debajo de esa edad, se decidió aplicar el término «párvulo» para 
referenciar a la población infantil menor de 14 años y diferenciarla de los 
adultos. Cabe señalar que la fuente no consigna ese término, solo registra 
la edad. Además, la división por quinquenios tuvo como finalidad apro-
ximarnos a los periodos de edad de los enfermos, a decir, niños o adultos.

El bajo porcentaje de los párvulos atendidos en el hospital contrasta 
el impacto de las epidemias infantiles como la viruela y el sarampión, que 
por lo común presentaban elevada mortandad. Como fue el caso de la vi-
ruela en 1780 y 1797-1798, que causó estragos entre la población infantil 
de Guadalajara (Argumaniz, 2019, pp. 187- 202). El porcentaje registrado 
en el hospital para los párvulos revela de alguna manera la postura de los 
padres de familia al resistirse y no llevar a los más pequeños a resguar-
darlos en el nosocomio, lugar en donde recibían ayuda en manos de ex-
traños. Más bien, estos fueron atendidos en casa y curados con remedios 
tradicionales. Aunque también es necesario mencionar las «casas de ni-
ños expósitos», albergues y «casas de cuna», espacios destinados para res-
guardarlos, atenderlos, educarlos e instruirlos en algún oficio.

La población enferma se distribuyó de forma separada entre salas pa-
ra hombres y para mujeres (véanse los cuadros 5 y 6). 

Sobre la distribución que tuvieron los enfermos en el nosocomio, Oli-
ver (1992-A) menciona que

51 Los datos exactos son los siguientes: indio 37.90 %; español 29.32 %; mestizo 19.65 %; 
mulato 8.98 %; coyote 2.27 %; morisco 0.61 %; negro 0.57 %; lobo 0.12 %; castizo 0.04 %; 
meco 0.04 %; y tresalbo 0.03 %.
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A lo largo del siglo xviii las salas del hospital de Belén estuvieron dividi-
das en función de tres criterios: la separación por sexos; por razones étnicas, 
aunque sólo funcionó con los hombres, donde había una sala especial para 
atender a los españoles, y la separación entre «enfermos de cirugía» y «enfer-
mos de medicina», que correspondía a la división que existía entonces entre 
estas dos prácticas (p. 31).

Cuadro 5.  
Registros de ingresos de hombres por salas  

en el Hospital de San Miguel, 1797-1799

No.* Sala 1797 1798 1799 Total
h Celda 3     3
8 San José 1     1
9 Dios Padre 76 59 29 164
10 Santiago 14 14 2 30
10 San Miguel 169 49 27 245
11 San Pedro 7 15   22
12 Espíritu Santo 529 596 645 1 770
13 Dios Hijo 914 976 1 005 2 895
14 San Francisco de Paula 13 50 8 71
15 Los Dolores 2 115 1 118
16 San Jerónimo 1     1
17 San Nicolás 1 1 1 3
37 San Rafael 1     1
** Cuarto 1 2 2 5
** San Antonio   1 1 2
** Patio de San Rafael 8 10 10 28
** Patio de los locos     1 1
** Patio de San Antonio 2   1 3
  Sin especificar   2 1 3
  Total 1 742 1 890 1 734 5 366

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-24. * Número o letra con el que se localizan en el plano de 

1792. ** No se localizó en el plano de 1792.
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En 28 salas se registran movimiento de enfermos y resaltan ciertos as-
pectos: primero, la separación entre hombres y mujeres, a decir, poco más 
de 15 espacios se destinaron a los varones y un promedio de 10 salas fue-
ron reservadas para la atención de mujeres. Aunque en el patio de San 
Rafael y en algunos cuartos se registran tanto hombres como mujeres, pe-
ro separados por sexo; segundo, los diferentes grupos poblacionales, in-
dependientemente de su edad y calidad, se encuentran dispersos en los 
diferentes espacios del recinto; tercero, se localizaron salas para la aten-
ción de ciertas enfermedades y se presentó mayor número de enfermos 
en cuatro salas radiadas que son de las más grandes del nosocomio: dos 
de hombres y dos de mujeres que corresponden a la separación de los en-
fermos, tanto de medicina como de cirugía.

Cuadro 6. 
Registros de ingresos de mujeres por salas  
en el Hospital de San Miguel, 1797-1799

No.* Sala 1797 1798 1799 Total
28 El Salvador 828 898 930 2 656
29 Corazón de Jesús 297 322 230 849
30 La Pasión 62 71   133
33 El Refugio 17 2 63 82
34 V. P. Vetancourt 19     19
35 La Sangre de Cristo 2 8   10
** Cuarto 7 5   12
** San Blas   1   1
  Patio de San Rafael   1   1
** Patio de San Blas 1 1 5 7
** Patio de San Gabriel   3 4 7
  Sin especificar   3 3 6
  Total 1 233 1 315 1 235 3 783

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-24. * Número o letra con el que se localizan en el plano de 

1792. ** No se localizó en el plano de 1792.
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Cuadro 7. 
Registros por salas con mayores ingresos  
en el Hospital de San Miguel, 1797-1799

Sexo No.* Salas Registros de enfermos  %
h 12 Espíritu Santo (sala de cirugía) 19.34 %
h 13 Dios Hijo (sala de medicina) 31.64 %
m 28 El Salvador (sala de medicina) 29.03 %
m 29 Corazón de Jesús (sala de cirugía) 9.27 %

Total 89.28 %

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-24. * Número con el que se localizan en el plano de 1792.

Esas cuatro salas albergaron el 90 % de la asistencia de enfermos en-
tre los años de 1797 a 1799 y forman parte de las enfermerías más grandes 
que tuvo el hospital con una capacidad de 66 camas por sala. Aunque es 
evidente que en tiempos de epidemias se acondicionaban todos los es-
pacios y rincones disponibles, desde las mismas salas, celdas y patios en 
donde se asistían por separado hombres y mujeres (véase el plano de 1792).

Dios Hijo, señalada con el número 12, fue la sala que generó mayor de-
manda en hombres con el 31 % de todos los ingresos al hospital y de todos 
los grupos poblacionales (españoles, indios, mulatos, etc.). Este espacio se 
conoció como «sala de medicina» y fue atendida tanto por los religiosos 
betlemitas como por el médico del hospital, Mariano García de la Torre, 
quien también tuvo a su cargo la catedra impartida en la facultad de me-
dicina de la Real y Literaria Universidad de Guadalajara.

Espíritu Santo, señalada con el número 13, tuvo el 19 % de la asisten-
cia de los hombres enfermos y se conoció como «sala de Cirugía». Este 
espacio fue atendido por el cirujano Juan Gonzales y en conjunto con el 
Dr. De la Torre, realizaban las prácticas médicas que requerían los juicios 
criminales de la Real Audiencia para su pronta resolución.52

52 bpej, arag, Ramo Criminal. Los expedientes criminales, por lo común, registran las 
prácticas médicas ejercidas para fines legales.
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En los espacios de mujeres, la sala El Salvador, registrada con el nú-
mero 28, consignó casi el 30 % de la asistencia y el Corazón de Jesús, con 
el número 29, el 10 %. En estas salas la situación debió ser un tanto más 
crítica por las pocas enfermeras disponibles. Aun cuando los betlemitas 
no trataban directamente a las convalecientes, según lo prescribieron sus 
Constituciones, lo debieron haber hecho las tres colaboradoras del re-
cinto: Rafaela Belaustiquin, Margarita Mercado y Paula Carrillo: dos de 
ellas se desempeñaban como enfermeras y la otra se encargaba de hacer 
el atole.53 Aunque no descartamos la posibilidad de que ante la problemá-
tica que demandó tal cantidad de convalecientes, seguramente también 
fueron asistidas por los facultativos, los mozos y los religiosos, indepen-
dientemente de que las Constituciones lo prohibieran: «Los frailes úni-
camente tenían acceso a las salas de los hombres, ya que se les prohibía 
entrar a las de mujeres […] aunque tampoco las mujeres podían ingresar 
a las salas de los hombres» (Oliver, 1992, p. 261). Es evidente que los li-
neamientos que rigieron los espacios del hospital se adoptaron a las ne-
cesidades diarias de los enfermos.

Entre las salas Corazón de Jesús y El Salvador su estimado fue de 3 500 
registros y alcanzan el 38 % de los ingresos hospitalarios entre los años de 
1797 hasta 1799. Es un hecho que la asistencia de enfermas se cubrió por 
un grupo más amplio de colaboradores, ya que las circunstancias de emer-
gencia hospitalaria lo requirieron, como fue el caso de la viruela presen-
tada a finales del siglo xviii.

2. La viruela de 1797
La viruela es una de las enfermedades más mortíferas que ha enfrentado 
el ser humano y es uno de los padecimientos más frecuentes presentados 
durante la época Colonial. De acuerdo a lo demostrado por Argumaniz 
Tello (2019), estudioso de la historia demográfica que ha abordado el im-

53 ahag, Serie Obras Asistenciales, El Hospital de Belén, Caja 3, exp. 7, Ficha 51, 6 de 
febrero de 1793, foja 2 fr. y 2 v. Autos formados sobre el manejo, arreglo y administración 
de las rentas del Hospital de San Miguel.
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pacto de esta enfermedad en Guadalajara, señala que su presencia se re-
gistró en varias ocasiones -1762, 1780, 1797-1798, 1815 y 1830- con rango 
de presencia aproximado de entre 15 y 18 años por epidemia, circunstan-
cias que son explicadas por las características y facilidad de su trasmisión 
(pp. 92-170). Además de la viruela, también se presentaron otros perio-
dos de sobremortalidad, como «los años del hambre» de 1785-1786, una 
de las crisis demográficas más letales presentadas durante el siglo xviii 
en Nueva España.

Argumaniz (2019) señala que, «a pesar de que la viruela y el saram-
pión atacaban principalmente a la población infantil, se ha demostrado 
que cuando la enfermedad tardaba más de 15 años en reaparecer, afecta-
ba a todos aquellos grupos de edad que no habían tenido contacto con 
la enfermedad, y por lo tanto, no estaban inmunizados» (pp. 96-97). De 
acuerdo con el autor, la viruela se propagó por el contacto entre personas, 
por descargas de saliva al toser, incluso al hablar entre una persona en-
ferma y una sana y por objetos contaminados al ser manipulados por al-
guien contagiado del virus (p. 97).

El impacto que ocasionaron las crisis epidémicas a finales del siglo 
xviii, como la viruela presentada entre 1797 y 1798, generó la puesta en 
marcha de acciones en beneficio de la población. Las medidas adoptadas 
estuvieron determinadas de acuerdo con la concepción que se tuvo de la 
enfermedad: eran atribuidas a castigos divinos, al desequilibrio de los hu-
mores, a los miasmas, etc. Aunque ciertas medidas sí representaron me-
canismos preventivos de ayuda social.

En cuanto a medidas puramente sanitarias las órdenes dadas por las juntas 
fueron de lo más acertadas. Nombraron médicos de oficio encargados de vi-
sitar y asistir a los enfermos […] Prohibieron los velorios, ordenaron sepul-
tar los cadáveres inmediatamente que se había comprobado la defunción y 
cubrirlos con una gruesa capa de cal viva. Destruir las ropas y enseres que 
hubieran estado en contacto con los enfermos. Asear las habitaciones de los 
enfermos limpiando […] y finalmente encender grandes hogueras […] pa-
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ra purificar el aire por donde se suponía se producía el contagio (Somolinos, 
tomo i, 1982, p. 243).

Sherburne F. Cook, estudioso de la historia de la medicina, señala que 
prácticas como la inoculación representaron una de las medidas efecti-
vas que redujeron los efectos causados por estas epidemias. Cook (tomo 
i, 1982-a), señala que

Para la historia de la inmunología de la viruela, la epidemia de 1797 es inte-
resante porque proporciona información apreciable no de la vacunación, si-
no del procedimiento más primitivo de la inoculación que se empleaba an-
tes del descubrimiento de Jenner. Este método, que consistía esencialmente 
en trasferir el virus de la viruela de un ser humano a otro, se usó durante casi 
todo el siglo xviii. No obstante los esfuerzos oficiales para introducirlo en 
América Latina, no se había empleado mucho antes de la epidemia de 1779, 
cuando demostró su utilidad. Por consiguiente, se generalizó su empleo en 
1797 (p. 306).

La inoculación y la vacuna contra la viruela que se introdujo a través 
de la Real y Filantrópica Expedición de Balmis en 1804, representaron 
soluciones eficaces que, con el paso de los años, lograron contrarrestar los 
graves efectos que la viruela ocasionó en la población novohispana.

La problemática social que ocasionó la viruela se tradujo en aumento 
de defunciones y de enfermos, tanto en la ciudad de Guadalajara como en 
el Hospital de San Miguel. De acuerdo con el aumento general que pre-
sentan los registros del nosocomio, se muestra que en el mes de septiem-
bre de 1797 inicia el ascenso de los enfermos; en enero de 1798 se alcanza 
el punto más pronunciado y, a partir de entonces, descienden los ingre-
sos, las salidas y las muertes (véase la gráfica 3).

De los 327 registros de viruela que consignan las entradas del hospi-
tal entre 1797 y 1798,54 113 fallecieron al interior del nosocomio: el 66 % de 

54 Estas son las cantidades que se contabilizaron en nuestras capturas nominales. Sin 
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estas defunciones tenía rango de edad mayor a los 15 años y el resto eran 
menores de 14.55 Sin embargo, llama la atención el bajo porcentaje que 
presentan los párvulos fallecidos por esta misma enfermedad, según lo ha 
demostrado la demografía, la viruela afectaba principalmente a los niños. 
Argumaniz (2019) señala que la mortalidad general en Guadalajara pa-
ra estos dos años registró 1 483 muertes, estimado que incluye mayor im-
pacto en la población infantil (pp. 146 y 197). Aunque debemos recordar 
que la atención hospitalaria no se destinaba necesariamente para la aten-
ción de los infantes. Estos se atendían por sus familiares en casa y, por lo 

embargo, en los resúmenes de los libros se indica que los ingresos de virolentos corres-
ponden a 336 enfermos: 115 muertos y 221 salidos. La razón de los faltantes corresponde 
al deterioro que presenta la fuente.
55 Murieron por viruela 113 personas, de estos 38 eran párvulos, 74 mayores de 15 años y 
un registro no especifica la edad.

Gráfica 3. 
Registros de enfermos de viruela en el Hospital de San Miguel:  

ingresos, salidas y muertes, 1797-1798

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-23.  
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común, no eran llevados a los hospitales, tal vez por la desconfianza que 
generaba dejarlos en manos de otros, en este caso del personal que aten-
día el nosocomio.

En cuanto a las salas en donde fueron registrados los enfermos de vi-
ruela, tanto hombres como mujeres, tenemos lo siguiente:

Cuadro 8.  
Registros de viruela de hombres y de mujeres  

por salas en el Hospital de San Miguel, 1797-1798

Sexo No.* Salas Total
h h Celda 2
h 9 Dios Padre 119
h 10 Santiago 3
h 10 San Miguel 14
h 11 San Pedro 11
h 12 Espíritu Santo 17
h 13 Dios Hijo 26
h 14 San Fco. de Paula 1
h 15 Los Dolores 1
m 28 El Salvador 7
m 29 Corazón de Jesús 2
m 30 La Pasión 124
    Total 327

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-23.  

* Número o letra con el que se localiza en el plano de 1792.

Ingresados los enfermos de viruela al nosocomio, era prioridad que re-
cibieran ayuda espiritual, caridad o recibir los santos óleos, ante este pade-
cimiento había poco que hacer. Sin embargo, aun con la gran mortandad 
que causó esta epidemia en las parroquias de la ciudad (Argumaniz, 2019, 
p. 146), las salas a cargo de los religiosos betlemitas no alteraron sus pro-
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tocolos. A los enfermos de viruela se les recluyó en espacios destinados 
para enfermos de fiebre y separados por sexo.

Al hacer un desglose de las salas en donde fueron distribuidos los en-
fermos de viruela, tanto hombres como mujeres, el 82 % se registró en tres 
salas, dos de hombres y una de mujeres, que funcionaron para enfermos de 
fiebres. Para los hombres, los espacios de fiebres fueron Dios Padre mar-
cado, según el plano de 1792, con el número 9 y Dios Hijo con el núme-
ro 13, entre ambas suman el 75 % de los varones enfermos de viruela. Con 
respecto a las 133 mujeres, el 93 % fueron ingresadas en La Pasión, otra de 
las salas radiadas más grandes destinada para las enfermas de fiebre (véa-
se el plano de 1792).

Es de interés señalar no solo el impacto que la epidemia de viruela pro-
vocó en el hospital, sino las problemáticas que presentaron dos de sus es-
pacios en la distribución de los enfermos: Dios Padre, en hombres, y La 
Pasión, en mujeres. Por lo tanto, se demuestra la organización terapéuti-
ca del espacio hospitalario en manos de los religiosos de la orden de Be-
lén. Entre Dios Padre y La Pasión registraron un rango aproximado a las 
tres cuartas partes de todos los enfermos de viruela. Pero, ¿cómo funcio-
nó el hospital durante las primeras décadas del siglo xix y cuáles fueron 
las otras enfermedades registradas?

3. Las enfermedades consignadas en el hospital entre 1811 y 1823
Los registros del hospital consignan el nombre regular de todas las enfer-
medades desde el 23 de noviembre de 1811: «En esta fecha se le comunicó 
verbalmente al Comisario de Entradas un Nuevo Método de apuntar los 
Enfermos por el Señor Regente de esta Real Audiencia, como Comisio-
nado para el arreglo y buen manejo de este Hospital de San Miguel de 
Guadalajara; y da principio hoy mismo».56

Sin embargo, la fuente no registra a la persona que los anota, aunque 
sabemos que a lo largo del siglo xviii fueron consignados por los religio-
sos betlemitas. Durante el proceso judicial que la Real Audiencia le fincó 

56 ahj, Libros de entradas y salidas, No. 34, f. 25 v, 23 de noviembre de 1811.
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a la institución en la última década del siglo xviii, se elaboró un regla-
mento en donde se creó el empleo de interventor que fue desempeñado 
por Juan de Cancelada y Saavedra a partir del 8 de julio de 1797.57

Sobre el modo en que habían de llevarse los registros del nosocomio, 
el artículo 15° del reglamento de 1797 estableció que

El enfermero mayor ha debido llevar siempre un libro de entradas y salidas 
de enfermos de ambos sexos. Esta misma obligación continuará a su cargo, 
poniendolo con división a medio margen, para que en la derecha apunte los 
enfermos, expresando el día de su entrada, calidad, nombre, vecindad, y ha-
bitacion; si es casado o soltero; si tiene Padres; si entró por heridas o enfer-
medad natural; que cama se le dio, que numero tiene, y en que sala se colo-
có. En el medio margen de la Yzquierda, se anotarán las ropas que traigan 
con la debida expresión de su clase, y a su tiempo, si murió o sanó, que día 
fue enterrado o despedido.58

Desde ese momento los registros fueron consignados por el fraile 
«enfermero mayor» y por Cancelada, como fue el caso de la viruela y de 
otros padecimientos que fueron registrados por ellos mismos entre 1797 
y 1798. Sin embargo, de manera progresiva dejó de aparecer la firma del 
fraile «enfermero mayor» y se consigna sólo la de Juan de Cancelada y la 
de Bernardo Vilacoba, quien se desempeñó como «Ropero y Comisario 
de Entradas». Esto se efectuó por algún tiempo y posteriormente deja-
ron de asentarse las firmas.

57 ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21, f. 208 v. «El 8 de julio toma posesión Juan de 
Cancelada y Saavedra, co-administrador del Hospital de Belén, nombrado por Ugarte». 
58 amg, Sanidad, 7.2 / 1797, Ant. Paq. 14, Leg. 47, 13 fojas. Contaduría principal de la Real 
Hacienda. Instrucción que forman los ministros de la Real Hacienda de la tesorería de 
la ciudad, en cumplimiento de la orden dada por el Intendente de la provincia. Se dic-
tan 36 reglas que debe seguir el interventor co-administrador del Hospital de San Mi-
guel, el cual está a cargo de los betlemitas, 24 de agosto de 1797. 
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Al considerarse estos antecedentes, se pueden exponer dos posibilida-
des sobre el empleado que los asentó. De acuerdo al personal que cola-
boró en el Hospital de San Miguel durante el año de 1814,59 la institución 
era atendida por un grupo de 100 empleados y 18 de ellos se relacionaban 
con la atención médica, a decir, médico titular, cirujano mayor y diversos 
practicantes de medicina y cirugía. Probablemente, el dato fue registrado 
por alguno de estos colaboradores o estuvo a cargo del «Ropero y Comi-
sario de Entradas».

En cuanto al término que se registra como enfermedad, no refleja cer-
teza y pleno conocimiento en el diagnóstico para asentar el malestar o 
deceso de las personas. Estos saberes formaron parte de los conocimien-
tos tradicionales que permearon la concepción de la medicina clásica en 
Guadalajara y en gran parte de las instituciones universitarias y hospita-
larias de Nueva España. Los registros consignan padecimientos, dolencias 
y en realidad mayormente son los síntomas de los males desconociéndo-
se la enfermedad real que los producen. Un fenómeno que resulta lógico, 
puesto que los cambios o avances de los saberes médicos no se presentan 
necesariamente de forma paralela entre las instituciones novohispanas.

Los datos consignan padecimientos asociados con enfermedades in-
fecciosas de trasmisión sexual, los producidos por heridas y las relacio-
nadas con enfermedades infecto-contagiosas de las vías respiratorias y 
gastrointestinales, de dolor de articulaciones, de retención de líquidos, 
hinchazones e inflamaciones y malestares varios, entre otros más. A con-
tinuación, se presentan los diez padecimientos consignados de forma re-
gular entre los años que van de 1811 hasta 1823 (véase el cuadro 9).

Los padecimientos más frecuentes alcanzan el 85 % con respecto a los 
28 000 registros nominales consignados entre 1811 y 1823. La presencia de 
los males es común en todos los grupos sociales y su distribución entre 
las salas del hospital no es uniforme. Presentan sintomatología asociada 

59 ahag, Obras Asistenciales, Hospital de Belén, Caja 4, S/N. Expediente que describe 
la relación que guarda el Hospital de Belén. Contiene la relación del plan de gobierno 
que se sigue en cuentas, rentas y fincas, marzo de 1814.
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por diversas causas resaltando las producidas por trasmisión sexual con 
el 25 %, seguido por las infecto-contagiosas de las vías respiratorias y gas-
trointestinales registradas como fiebres con el 24.9 % y las producidas por 
algún tipo de herida, con el 18 %. Los enfermos se distribuyeron con orden 
a lo largo de las salas, según lo podemos observar en los cuadros 10 y 11.

Los datos se presentan año por año y de manera individual para cono-
cer el funcionamiento y las variaciones de cada una de las salas. Las que 
muestran movimiento se adecuaron a las eventualidades diarias de la po-
blación. No es fortuito que determinados espacios registren mayores in-
gresos que otros. Cada uno se destinó para atender las necesidades de los 
enfermos, como se estipuló en las ordenanzas del hospital.60

Los hombres alcanzan el 78 % de la atención de enfermos y las salas 
de mayor capacidad, Espíritu Santo, Dios Hijo y Dios Padre, son las que 
registran mayores ingresos. En mujeres, el estimado alcanza poco más 
del 20 % y El Salvador y Corazón de Jesús son las que presentan mayor 
demanda. Llama la atención que La Pasión registrada con el No. 30, que 
era de las más grandes, no registra ni un solo ingreso durante más de diez 
años. Las salas radiadas de hombres y de mujeres albergaron en promedio 
66 camas por sala y el resto lo hicieron con porcentajes menores, aunque 
en tiempos de emergencia hospitalaria se acondicionaban todos los espa-
cios disponibles (véase el plano de 1792).

A continuación, la distribución por salas que muestran en su conjunto 
las diez enfermedades de cirugía y medicina que reportan mayor número 
de registros. Véase los cuadros 12 y 13.

La distribución de los enfermos en las salas de hombres y de mujeres 
se hace de manera proporcional y no es fortuito que algunos espacios con-
signen mayor número de registros. Si observamos San José, Santiago, Es-
píritu Santo y Corazón de Jesús correspondientes al cuadro 12, muestran 
mayores ingresos con padecimientos manifestados «por de fuera del cuer-
po humano» (Esteyneffer, 1712, p. 3), a decir, malestares externos relaciona-
dos con el ejercicio de la cirugía como fue el caso del galio, los contusos, 

60 amg, Sanidad, 7.2 / 1797, Ant. Paq. 14, Leg. 47. Instrucción, 13 fojas, 24 de agosto de 1797.



85El funcionamiento hospitalario a través de los registros

C
ua

dr
o 

10
. 

R
eg

ist
ro

s d
e i

ng
re

so
 d

e h
om

br
es

 p
or

 sa
las

 en
 el

 H
os

pi
ta

l d
e S

an
 M

ig
ue

l, 
18

11-
18

23

Sa
la*

18
11

18
12

18
13

18
14

18
15

18
16

18
17

18
18

18
19

18
20

18
21

18
22

18
23

To
ta

l
Sa

n 
Jo

sé
 (8

)
34

23
1

91
8

31
91

18
0

16
5

44
73

14
1

93
84

1 2
66

D
io

s P
ad

re
 (9

)
62

86
1

86
3

11
9

46
9

56
6

43
2

43
5

13
9

22
2

39
4

59
4

53
8

5 6
94

Sa
nt

iag
o 

(1
0)

 
19

8
13

4
90

37
7

41
6

1
 

1
28

3
23

1
1 0

29
Sa

n 
M

ig
ue

l (
10

)
53

15
0

65
27

9
12

0
2

1
3

 
 

4
86

11
8

88
1

Es
p. 

Sa
nt

o 
(1

2)
73

65
3

47
3

26
3

62
6

59
1

45
3

29
8

92
16

6
45

4
56

6
26

0
4 9

68
D

io
s H

ijo
 (1

3)
66

50
5

27
8

50
4

66
7

49
8

47
1

38
2

80
22

7
45

9
67

0
58

2
5 3

89
Sa

n 
Fc

o. 
de

 P
. (

14
)

9
12

9
11

1
80

45
 

15
14

 
 

 
 

 
40

3
Lo

s D
ol

or
es

 (1
5)

16
15

9
38

1
13

2
10

3
27

3
15

5
12

6
3

12
37

71
23

4
1 7

02
Sa

n 
Je

ró
ni

m
o 

(1
6)

3
74

83
59

72
 

 
 

 
2

 
 

 
29

3
Sa

n 
N

ico
lás

 (1
7)

13
81

44
89

99
22

 
 

 
 

 
26

10
38

4
O

tro
s e

sp
ac

io
s

2
26

27
34

18
25

12
15

3
8

20
31

31
25

2
To

ta
l

33
1

3 0
67

2 5
50

1 6
57

2 2
87

2 0
75

1 7
60

1 4
44

36
2

71
0

1 5
10

2 4
20

2 0
88

22
 26

1
Fu

en
te

: a
hj

, L
ib

ro
s d

e e
nt

ra
da

s y
 sa

lid
as

, N
o. 

33
-4

2. 
*E

nt
re

 p
ar

én
te

sis
, n

úm
er

o 
o 

let
ra

 co
n 

el 
qu

e s
e l

oc
ali

za
n 

en
 el

 p
lan

o 
de

 17
92

.



86 Entre sifilíticos, locos y leprosos

C
uadro 11. 

R
egistros de ingreso de m

ujeres por salas en el H
ospital de San M

iguel, 1812-1823

Sala*
1812

1813
1814

1815
1816

1817
1821

1822
1823

Total
El Salvador (28)

574
354

446
263

251
284

309
416

526
3 423

C
orazón de Jesús (29)

518
240

109
159

206
242

205
303

245
2 227

Santa A
na (32)

 
 

91
 

 
 

 
 

89
180

El R
efugio (33)

 
 

13
 

 
 

 
 

14
27

V. P. Vetancourt (34)
 

 
6

 
 

 
 

 
 

6
La Sangre de C

risto (35)
 

 
133

 
 

 
1

1
 

135
O

tros espacios
4

4
3

 
2

3
1

2
3

22
Total

1 096
598

801
422

459
529

516
722

877
6 020

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, N
o. 33-42. *E

ntre paréntesis, núm
ero o letra con el que se localizan en el plano de 1792.
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los que registran tumor, los sarnosos y los heridos. Estos últimos tienen 
mayor ocupación en Dios Padre porque era una sala para «reos heridos».

En cuanto a los cirujanos que atendieron estos espacios, sabemos que 
Juan Gonzales se ocupó de las salas Espíritu Santo de hombres y Cora-
zón de Jesús de mujeres, cuando menos desde 1787 hasta el año 1806; en 
1813 se recibió a José de Herrera con el cargo de «primer cirujano de la 
armada nacional retirado» y en julio de 1816 se acogió al también militar 
retirado José Victoriano Guerrero, «primer ayudante de cirujano mayor 
de ejército», quien se hizo cargo del Departamento de Cirugía hasta el 
año 1822; Ignacio Moreno fue nombrado cirujano mayor en 1818 y se des-

Cuadro 12. 
Distribución por sala y enfermedad de los padecimientos relacionados 
con el «ejercicio de la cirugía» con mayores registros en el Hospital de 

San Miguel, 1811-1823

Sexo No.* Salas Gálico Herido Tumor Contusión Sarna
h 8 San José 637 294 63 54 18
h 9 Dios Padre 655 2 171 73 178 63
h 10 Santiago 484 270 56 36 4
h 10 San Miguel 90 29 8 6 1
h 12 Espíritu Santo 3 290 702 156 186 136
h 13 Dios Hijo 403 170 41 12 10
h 14 San Fco. de Paula 131 67 12 3 0
h 15 Los Dolores 173 500 11 14 1
h 16 San Jerónimo 93 32 4 1 2
h 17 San Nicolás 38 45 3 1 0
h   Otras salas 73 13 5 5 3
m 28 El Salvador 47 34 4 1 10
m 29 Corazón de Jesús 1 010 589 157 68 58
m   Otras salas 43 16 5 5 0
    Total 7 167 4 932 598 570 306

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 33-42. * Número con el que se localizan en el plano de 1792.
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empeñó con ese cargo hasta 1839, año en que fue designado médico y ci-
rujano del hospital.61

Las salas San Miguel y Dios Hijo para hombres y El Salvador para 
mujeres consignadas en el cuadro 13, constatan problemas de salud con 
causas que hacen «enfermar interiormente el cuerpo» (Esteyneffer, 1712, 
p. 3). Son malestares identificados como: fiebres, pleuresía, reumatismo, 
diarrea y la hidropesía.

61 ahj, Libros de entradas y salidas (varios) y bpej, arag, Ramo criminal, (varios). 

Cuadro 13. 
Distribución por sala y enfermedad de los padecimientos relacionados 
con el «ejercicio de la medicina» con mayores registros en el Hospital 

de San Miguel, 1811-1823

Sexo No.* Salas Fiebre Pleuresía Diarrea Reuma Hidropesía

h 8 San José 5 3 3 8 2
h 9 Dios Padre 1 251 220 143 208 50
h 10 Santiago 6 0 1 6 0
h 10 San Miguel 524 30 24 34 10
h 12 Espíritu Santo 22 3 1 25 2
h 13 Dios Hijo 2 540 626 327 305 114
h 14 San Fco. de P. 64 3 14 11 8
h 15 Los Dolores 567 139 53 39 8
h 16 San Jerónimo 108 3 0 4 0
h 17 San Nicolás 207 17 7 20 2
h   Otras salas 29 2 7 13 3
m 28 El Salvador 1 474 411 402 122 169
m 29 Cor. de Jesús 19 2 8 3 9
m   Otras salas 231 2 9 3 0
    Total 7 047 1 461 999 801 377

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 33-42. * Número con el que se localizan en el plano de 1792.
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En cuanto a los médicos del nosocomio, Mariano García de la Torre 
fue el médico titular entre el periodo de tiempo que va de 1761 hasta 1815 
y se encargó de Dios Hijo para hombres y de El Salvador para mujeres; 
Ignacio Otero se desempeñó como médico en 1817 y la plaza dejada por 
Mariano García de la Torre fue ocupada por José María Cano y Noreña. 
Este facultativo se encargó de los departamentos tanto de hombres co-
mo de mujeres y ejerció de julio de 1818 hasta el año 1839.62 Sin embargo, 
es necesario precisar que aun cuando los facultativos se hicieron cargo de 
algunos espacios del nosocomio, su ejercicio siguió subordinado a la ad-
ministración de la Real Audiencia y a la del Gobierno del Estado, así co-
mo a la eclesiástica regida por las Hermanas de la Caridad. No fue sino 
hasta las reformas emprendidas durante las últimas décadas del siglo xix, 
cuando la dirección del Hospital Civil de Guadalajara quedó en manos 
de los médicos del recinto (Viveros, 1999, pp. 175-189).

El funcionamiento hospitalario se rigió bajo la normatividad de un re-
glamento de 1797. En uno de sus artículos se estableció que

A cualquiera hora del dia o de la noche deben admitirse en el Hospital los 
pobres enfermos que ocurran, y en el acto, según sus males hande destinarse 
a las salas de Medicina o Cirugía, y socorrer por el Practicante su necesidad 
en términos que por falta de pronta asistencia, no experimente se agrabe la 
enfermedad. Si ella fuere de calidad que exija el auxilio pronto del Médico o 
Cirujano, no se escusara llamar a qualquiera de los dos sin pararse en la in-
comodidad de la hora.63

La división entre «salas de cirugía y de medicina» responde a la sepa-
ración y diferenciación social que existió entre los saberes y el ejercicio 
que practicaban los médicos y los cirujanos. Esta separación persistió has-
ta 1839, año en que las reformas universitarias de entonces unieron ambos 
saberes (Viveros, 1999, p. 175).

62 ahj, Libros de entradas y salidas (varios) y bpej, arag, Ramo criminal (varios). 
63 amg, Sanidad, 7.2 / 1797, Ant. Paq. 14, Leg. 47. Instrucción, 13 fojas, 24 de agosto de 1797.
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Resta matizar que el Hospital de San Miguel presenta organización 
entre la distribución de los enfermos por salas y aun cuando la proximidad 
física de los espacios entrevé cierta vecindad entre los unos y los otros, se 
mantiene un orden terapéutico. Esta organización que presenta el espacio 
comprende justo el periodo de tiempo del movimiento de Independen-
cia iniciado en el año de 1810. Durante ese movimiento armado arribaron 
sinnúmero de tropas realistas a la ciudad procedentes de diversos puntos 
de Nueva España y generaron la presencia epidémica y endémica de dis-
tintas enfermedades.

Las entradas al Hospital de San Miguel se incrementaron desde las 
primeras décadas del siglo xix por heridos de la independencia, solda-
dos enfermos y por resultas de las epidemias de tifo de 1814 y de viruela 
de 1815. Durante la época de la independencia, la ciudad y el hospital se 
convirtieron en centros receptores de tropas militares realistas, insurgen-
tes y civiles provenientes de diferentes puntos de Nueva España. De los 
más de 28 000 ingresos que tuvo el hospital entre fines de 1811 y 1823, un 
aproximado del 54 % no eran originarios de Guadalajara. Migrantes que 
arribaron en forma permanente y temporal en una ciudad que ofrecía las 
condiciones para mejorar su calidad de vida. A continuación se presentan 
los registros de ingresos de hombres, de mujeres y de los militares consig-
nados en el hospital entre los años de 1810 y 1823.

Este cuadro incluye los registros de los militares ingresados al Hospital 
de San Miguel desde el mes de septiembre de 1810. Resaltamos la presen-
cia que tuvieron las milicias en Guadalajara ya que su estimado alcanza 
el 35 % con respecto a toda la población enferma que ingresó al nosoco-
mio entre 1810 y 1823. La insurgencia incentivó el fenómeno de migra-
ción a la ciudad con el arribo de tropas españolas y grupos de insurrectos 
provenientes de diversos puntos de Nueva España. Tan solo en el mes de 
enero de 1811, se registraron en el hospital un promedio de 896 ingresos, 
de estos, 302 eran soldados que participaron en la Batalla de Calderón y 
pertenecían a compañías militares de la ciudad de México, de Puebla y 
de Querétaro, principalmente.
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El esparcimiento de virus y bacterias fue provocado por el movimiento 
de población, por la migración, por el comercio y por el desplazamiento 
de los regimientos militares. Rutas terrestres y marítimas que no solo des-
plazan contingentes y personas, diseminan las enfermedades y sus morta-
les virus dieron cause a las grandes crisis epidémicas de tifo de 1814 y de 
viruela de 1815, que significaron cruentos periodos de sobremortalidad. A 
las que se suman las enfermedades venéreas, las infectocontagiosas y las 
gastrointestinales que generaron graves problemas de salud pública entre 
la población de Guadalajara y en los grupos sociales que las padecieron.

A continuación, se presentan las estadísticas de los enfermos regis-
trados en el Hospital de San Miguel entre 1810 y 1823. Véase la gráfica 4.

Cuadro 14. 
Relación de militares, hombres y mujeres registrados en el Hospital de 

San Miguel, 1810-1823

Año Militares Hombres Mujeres Total

*1810 88 844 523 1 455
1811 1 928 1 505 2 431 5 864
1812 1 613 1 454 1 096 4 163
1813 1 187 1 363 598 3 148
1814 596 1 061 801 2 458
1815 1 646 641 422 2 709
1816 1 212 863 459 2 534
1817 988 772 529 2 289
1818 583 861   1 444
1819 157 205   362
1820 302 408   710
1821 672 838 516 2 026
1822 1 135 1 285 722 3 142
1823 567 1 521 877 2 965
Total 12 674 13 621 8 974 35 269

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 31-42. *Se contabiliza desde el mes de septiembre de 1810.
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Gráfica 4. 
Registros mensuales de enfermos en el Hospital de San Miguel: 

ingresos, salidas y muertes, 1810-1823

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 31-42.

Las cifras de entradas y salidas que muestra la gráfica 4 mantienen re-
gularidad en sus series, pese a que existen vacíos de información. La ca-
pacidad del hospital, la de sus recursos económicos y la del personal que 
lo atendía, deben ser abordados desde el entorno de guerra y de epide-
mias que caracterizó el periodo de estudio. El hecho de que los ingre-
sos repercutan en la misma estimación con las salidas nos lleva a plantear 
algunas reflexiones: en primer lugar, a la capacidad hospitalaria para al-
bergar durante ciertos momentos a determinado número de enfermos, a 
decir: a mayores ingresos mayores salidas. Este recinto se construyó en 
1794 y aun cuando tuvo la capacidad suficiente para servir en los momen-
tos de emergencia hospitalaria, la problemática de la época rebasó el ser-
vicio prestado por la institución. El contexto se caracterizó por el ingreso 
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de militares y de civiles al hospital 
que participaron en el movimien-
to armado de 1810 y por los estra-
gos que causaron las epidemias de 
tifo de 1814 y de viruela de 1815 que 
significaron un grave problema de 
salud y de muerte, el actuar de las 
autoridades fue rebasado y las me-
didas implementadas no lograron 
reducir las consecuencias mortales 
de estas enfermedades, al menos la 
del tifo de 1814 (Argumaniz, 2019, 
pp. 155-170 y 333-340).

En el nosocomio se presentaron 
problemas no solo con los enfermos 
y con los espacios que se acondi-
cionaron para su atención, sino con 
las defunciones registradas a causa 
de estos periodos de sobremortali-
dad y con el personal que requería 
el hospital debido al desmesura-
do ingreso de convalecientes, situa-
ción que demandó ampliación de 
los servicios y personal que lo aten-
diera. Cabe recordar que durante 
este periodo el nosocomio era administrado por el personal civil a cargo 
de la Real Audiencia; y por último resaltar que el hospital careció de los 
recursos económicos y del personal adecuado que asegurase la adminis-
tración y el servicio.

Los convalecientes mayores a los quince años representan el 96 %, lo 
que manifiesta que el hospital no estaba destinado para los párvulos. La 
atención a los menores seguía efectuándose en casas de cuna, albergues 
locales y, principalmente, eran curados por sus familiares en casa, lugares 

Cuadro 15.  
Registros de ingreso al 

Hospital de San Miguel según 
su grupo de edad, 1811-1823

Edad Total
0 a 4
5 a 9

10 a 14
15 a 19
20 a 24
25 a 29
30 a 34
35 a 39
40 a 44
45 a 49
50 a 54
55 a 59
60 a 64
65 a 69

70 y más.
Sin especificar

6
114
449

1 223
7 333
6 890
5 217
2 645
1 522

907
567
378
443
98
93

396
Total 28 281

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 33-42.
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en donde recibían mejores atenciones que las proporcionadas por el per-
sonal del nosocomio. En cambio, la población ubicada entre los 15 años y 
los 39 es la que presenta el mayor volumen de las estadísticas con el 82 % 
de todos los ingresos. No es fortuito que hombres jóvenes, en su mayo-
ría españoles militares en edad productiva para trabajar y combatir co-
mo parte de las huestes realistas, ingresaran al hospital en búsqueda de 
ayuda. Si bien es cierto que el servicio brindado por el personal hospita-
lario presentó deficiencias y estuvo lejos de curar los malestares cotidia-
nos que aquejaban a la población, en algo debió colaborar para paliar sus 
padecimientos.

Si consideramos el periodo de tiempo que va de septiembre de 1810 
hasta 1823, el 39 % de los enfermos son hombres, las mujeres alcanzan el 
25 % y los militares casi todos españoles suman el 36 % y es lo que expli-
ca la gran diferencia numérica entre ambos sexos y con el resto de las ca-
lidades. Con respecto a la calidad de los enfermos, el estimado para los 
mestizos e indios alcanza el 36 y 12 %, respectivamente y para los españo-
les el 50 %.64 Este elevado porcentaje para los españoles se explica por el 
proceso de la independencia de inicios del siglo xix, situación que provo-
có el arribo de tropas realistas a la ciudad y la presencia endémica de las 
enfermedades venéreas.

64 El registro de la calidad dejó de anotarse en 1821 con un aproximado de 22 174 entra-
das. Hasta este año, los datos proporcionan los siguientes ingresos por calidad: españo-
les 10 861, mestizos 7 978, indios 2 641, mulatos 275, negros 163 y 256 registros que no se 
especifican.
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capítulo iii.
Los males venéreos

1. Los enfermos de galio
Los humores venéreos aparecieron en el Nuevo Mundo durante la con-
quista española y para los territorios novohispanos se convirtieron en 
serios problemas de salud. De acuerdo con la Descripción geográfica de 
Alonso de la Mota y Escobar (1966), en el Hospital de la Santa Veracruz 
de Guadalajara se curaban «enfermos de llagas y morvo gálico» (p. 26) y 
con el establecimiento del gran nosocomio en 1794 se destinaron tres sa-
las de mediana capacidad para su tratamiento: en la sala San Jerónimo se 
atendían los enfermos de galio y en San Francisco de Paula y Los Dolo-
res se aplicaban las «unciones». El hecho de haberse designado tres áreas 
para la atención de las enfermedades venéreas demuestra la gravedad que 
tuvo ese mal desde los últimos años del siglo xviii y los registros hospi-
talarios constatan el impacto que generaron en Guadalajara.

Estudiosos de la historia de la medicina como Pedro Laín Entralgo 
(1978) y Michel Foucault (2015), abordan los orígenes de esta enferme-
dad. La designan como «la gran novedad clínica de los tiempos moder-
nos» (Laín, 1978, p. 311) y como una de las enfermedades venéreas que «de 
golpe, al terminar el siglo xv, suceden a la lepra como por derecho de he-
rencia» (Foucault, 2015, p. 18).

La sífilis brotó durante el contexto del Renacimiento:

El año 1495 fueron sitiadas en Nápoles, por el ejército del Gran Capitán, las 
tropas francesas que ocupaban la ciudad. Durante el cerco estalló una epi-
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demia extraña y grave: comenzaba la enfermedad con erupciones pustulosas 
y úlceras, a las que seguían pérdidas de sustancia y la muerte o un estado de 
miserable invalidez […] a comienzos del siglo xvi era un azote en toda Eu-
ropa (Laín, 1978, p. 311).

Las enfermedades sexuales representaron un serio problema durante 
el siglo xviii en España. De acuerdo con el estudioso de la historia de la 
medicina, Luis Sánchez Granjel, los males venéreos y, en particular la sí-
filis, aparecen mencionados en los textos médicos del momento.65

En el Florilegio Medicinal de Esteyneffer (1712), se decía que

La definición del morbo gálico es difícil, por lo muy vario, como se halla, no 
tanto en su causa, como en sus efectos; en común es de maléfica, y venenosa 
qualidad […] Las señales del Morbo Gálico de la primera Especie, son: quan-
do caen los cabellos, o pelos de la barba, o de las sejas sin otra enfermedad. 
La segunda Especie; quando ay purgacion de materia, que llaman en Gryego 
Gonorrhea, y suele ser esta materia de mal olor, y de varios colores; también 
suele aver granos, o manchas coloradas, o amarillas en la cara, o en el cuer-
po, los quales no sanan, ni se curan sin que cese la rayz de la enfermedad. La 
tercera es, quando ay grandes dolores en la Cabeza, y en los Artículos, o Co-
yunturas así de día, y mucho mas de noche; llagas dolorosas en la Gargan-
ta, Boca, partes genitales, o en las Ingles, y también se suelen extender, en lo 
demás del cuerpo. Lo mas grave es, quando el humor llega a roer los mismos 
huesos, y nervios, con desvelos y calenturillas (p. 298).

65 «En las obras de Virrey y Mange y Baguer, autor este último que hace descripción en 
su Floresta de la sífilis, la gonorrea y el bubón venéreo; en la Cirugía natural de Masso-
neau se ofrece una más puntual referencia a la purgación o gonorrea, los bubones vené-
reos y la sífilis; los mismos procesos aparecen descritos en las obras de Blas Beaumont 
[…] Al conocimiento de la sífilis y otras dolencias venéreas hizo contribución valio-
sa Suárez de Rivera en sus libros Arcanismo antigálico (1721) y Manifiestas demostraciones 
de las más seguras y suaves curaciones del morbo gálico (1745)» (Sánchez, 1979, pp. 194-195). 
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Los humores venéreos y otras enfermedades más letales como la virue-
la, se convirtieron en serios problemas de salud y de muerte para los te-
rritorios novohispanos. Es por ello que se impulsó el establecimiento de 
una serie de recintos destinados para atender todo tipo de padecimien-
tos. Surgieron los hospitales de San Hipólito y el Divino Salvador para 
dementes, para los leprosos se destinó el de San Lázaro y, para los de ga-
lio, el del Amor de Dios (Aceves, 2002, pp. 49 y 86).

El abordaje histórico de la sífilis da una perspectiva del impacto que 
significó su presencia en Europa y en Nueva España. No es fortuito que 
para su atención se hayan destinado ciertos nosocomios, situación que 
demuestra la gravedad de la enfermedad. Para el caso de Guadalajara, el 
estudio de los registros hospitalarios da un acercamiento al tema sobre la 
gravedad de las enfermedades venéreas en la ciudad.

El galio, registrado como «sífilis» en los libros de entradas a partir de 
1830,66 es una infección venérea producida por la espiroqueta Treponema 
pallidum. Normalmente se trasmite por contacto sexual y se caracteriza 
por distintos estadios prolongados en un periodo de años.

El primer estadio (sífilis primaria) se caracteriza por la aparición de una pe-
queña pústula indolora en la piel o en una membrana mucosa, de 10 a 90 
días después de la exposición […] Rápidamente evoluciona a la formación 
de una úlcera indolora que no sangra y se denomina chancro […] Cura es-
pontáneamente en un periodo de 10 a 40 días dando la falsa impresión de que 
el proceso no ha tenido importancia. El segundo estadio (sífilis secundaria) 
se produce unos dos meses después […] se caracteriza por malestar general, 
anorexia, nauseas, fiebre, cefalea, alopecia, dolor óseo o articular […] La en-
fermedad sigue siendo muy contagiosa en este estadio y puede contagiarse 
por el beso. Los síntomas suelen mantenerse durante un periodo de tres se-
manas a tres meses, pero a veces reaparecen al cabo de los años. El tercer es-
tadio (sífilis terciaria) puede tardar en desarrollarse de 3 a 15 años o más. Se 

66 El término sífilis se usa como sinónimo de gálico y los diferentes estados evolutivos 
que presenta esta misma enfermedad.
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caracteriza por la aparición de tumoraciones blandas […] La sífilis terciaria 
puede ser indolora, pasando inadvertida […] en ocasiones, sin embargo, se 
acompaña de un dolor intensísimo (Gispert, 2003, pp. 1163-1164).

El desarrollo degenerativo y crónico de la enfermedad se presenta con 
pústulas, úlceras indoloras, fiebre y afecciones cutáneas que pueden pasar 
inadvertidas por el enfermo. En su fase final provoca «un dolor intensísi-
mo» (Gispert, 2003, p. 1164). Las autoridades del hospital desconocieron 
el cuadro clínico y la etiología de la enfermedad. Los saberes de la medi-
cina clásica ubicaban a la sífilis como un padecimiento correspondiente a 
la teoría de los humores tratado a través del mercurio y de otras pócimas 
(Aceves, 2002, pp. 89-90). Sin embargo, no fue sino hasta la década de los 
cuarenta del siglo xx, con el descubrimiento de la penicilina, cuando es-
te mal tuvo curación (Márquez, 2015, p. 1152). En el cuadro 16, se presen-
tan los nombres con que fueron consignados los humores venéreos en el 
Hospital de San Miguel.

Las enfermedades venéreas se consignan en los registros del nosoco-
mio según los síntomas o lesiones visibles del enfermo como las llagas o 
los bubones y de acuerdo a las maneras en como históricamente se le lla-
mó. Aun cuando hay una disparidad de criterios para identificarla, lo más 
común fue llamarla «gálico».

Los datos que arrojan los registros señalan que el mal alcanzó poco 
más del 25 % de todos los ingresos consignados entre los años de 1811 hasta 
1823. El 1 % corresponde a párvulos menores de 14 años. De acuerdo con 
Lourdes Márquez Morfín (2015), especialista del tema de estudio, «los ni-
ños adquirían la enfermedad en el vientre de sus madres infectadas, o en 
el nacimiento, o bien por contagio durante el amamantamiento de éstas, 
no por herencia, ya que no se trasmite vía genética. También por conta-
gio de sus nodrizas y mediante la inoculación de la vacuna antivariólica 
procedente de niños enfermos sin diagnosticar» (p. 1151). Este medio de 
transmisión se desconoció durante la época de estudio.

En lo que respecta a la mortalidad de las enfermedades venéreas, al-
canzan poco más del 2 % de defunciones con respecto a los 7 167 registros 
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de ingreso en el nosocomio entre los años que van de 1811 hasta 1823. Es-
te reducido porcentaje de mortalidad de un mal que «a comienzos del si-
glo xvi era un azote en toda Europa» (Laín, 1978, p. 311), lleva a plantear 
algunas reflexiones: en primer lugar, cabe recordar que en el hospital se 
llevaron a la práctica las sanaciones que requerían los enfermos, como la 
adaptación de algunas salas para atender tanto a hombres como a muje-
res y se destinaron entre tres y cuatro espacios para tratarlos con uncio-
nes, pomadas mercuriales y ácido nítrico. Se les daban baños y remedios 
terapéuticos que forman parte de las prácticas tradicionales por lo que 
posiblemente mejoraron sus condiciones de salud y por eso el porcentaje 
de mortalidad es bajo: en segundo término, las defunciones esconden un 
subregistro que no constata la gravedad de las enfermedades venéreas; en 

Cuadro 16. 
Registros de las enfermedades relacionadas con el gálico en el Hospital 

de San Miguel, 1811-1823

Año Gálico Gonorrea Incordio Llagas Venéreo Otros* Total
1811 13 9 29 44 2 1 98
1812 966 67 98 125 30 15 1 301
1813 1 029 7 3 27     1 066
1814 375 1   2     378
1815 680     15     695
1816 612     9 1 1 623
1817 609     1     610
1818 328         1 329
1819 127           127
1820 198           198
1821 542     1     543
1822 710 1   1 1   713
1823 486           486
Total 6 675 85 130 225 34 18 7 167

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 33-42. *Otros: Bubón, condilomas y herpes.
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tercer lugar, cabe recordar que la sífilis es una enfermedad crónica lo que 
lleva a considerar que las defunciones se registraron en un periodo «de lar-
go plazo» que rebasa los años de estudio que se plantean en este trabajo. 
Además, por las limitaciones de información sobre la causa de muerte y 
por la irregularidad de los registros que contiene la misma fuente en años 
posteriores, no se puede realizar una presentación más allá de lo plantea-
do. La causa de muerte por galio seguramente fue registrada con otros 
nombres, consignándose tal vez como «fiebre», que era un síntoma de di-
versos malestares (Sánchez, 1979, pp. 177-178).

Los párrocos de la ciudad de Guadalajara registraron durante este 
mismo periodo «muy pocos decesos» (Argumaniz, 2020, p. 55), de un mal 
venéreo cuyo 40 % de hospitalizaciones fueron consignadas como origi-
narios de Guadalajara y como feligreses de sus mismas parroquias. De 
acuerdo con Argumaniz (2020), durante esta misma época los registros 
parroquiales de defunción de los curatos de Guadalajara consignan la cau-
sa de muerte durante algunos años. En los datos del autor sobresalen las 
«fiebres» para referirse al deceso de la población durante la epidemia de 
tifo de 1814 (p. 55). Probablemente, la mortalidad por sífilis no se consignó 
en las defunciones hospitalarias para no dar a conocer un grave proble-
ma de salud pública y que incidía negativamente en las normas cultura-
les y prácticas sexuales de una sociedad católica como la de Guadalajara. 
Se registraron las muertes, pero con otro nombre, lo más probable como 
fiebres, que era parte de los síntomas del enfermo.

No olvidemos el contexto de la segunda década del siglo xix, en don-
de «las epidemias reconocidas como causantes de grandes mortandades 
eran la preocupación fundamental de las autoridades sanitarias, mientras 
la sífilis no era identificada como enfermedad endémica y permanecía en 
la secrecía. Las enfermedades venéreas, dado su carácter de trasmisión se-
xual, son mantenidas en secreto a causa de la vergüenza» (Márquez, 2015, 
p. 1107). Al parecer, esta situación se presentó en Guadalajara y lo confir-
man los registros hospitalarios y los parroquiales.

Los datos consignados para los enfermos venéreos arrojan que el 99 % 
tenía rango de edad mayor a los 15 años. Sin embargo, los ubicados entre 
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los 20 años y los 34 alcanzan poco más de tres cuartas partes del total, pe-
riodo de vida productivo y reproductivo de quienes la padecieron, siendo 
los varones los que con mayor frecuencia la registran con el 84 %, mien-
tras que el resto son mujeres. Esto significa que uno de cada cuatro de los 
enfermos ingresados al nosocomio, son quienes en mayor medida porta-
ron el mal. La situación refleja el grave problema de salud y la emergen-
cia hospitalaria en la ciudad. 

Los datos distinguen a los militares y los civiles enfermos por galio. 
Véase el cuadro 17.

Cuadro 17. 
Representación de las enfermedades venéreas registradas en el Hospital 

de San Miguel, 1811-1823

Año Enfermedades diversas 
(excepto venéreas) 

Mujeres 
venéreas

Hombres 
venéreos

Militares 
venéreos

Total de 
ingresos

1811 233   25 73 331
1812 2 862 257 295 749 4 163
1813 2 082 165 299 602 3 148
1814 2 080 74 92 212 2 458
1815 2 014 88 101 506 2 709
1816 1 911 90 134 399 2 534
1817 1 679 107 144 359 2 289
1818 1 115   123 206 1 444
1819 235   47 80 362
1820 512   65 133 710
1821 1 483 91 163 289 2 026
1822 2 429 130 193 390 3 142
1823 2 479 98 212 176 2 965
Total 21 114 1 100 1 893 4 174 28 281

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 33-42.
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Los registros del hospital consignan a la sífilis como una enfermedad 
endémica y de alta frecuencia con respecto a los malestares que suscri-
be la fuente. Alcanza un promedio del 25 % con relación a los más de 50 
padecimientos que suscriben los registros de enfermos y si consideramos 
que el dato corresponde solamente a un malestar, se constata su frecuen-
cia elevada. Sin embargo, al contextualizar la interpretación en el entor-
no histórico del movimiento de independencia, la milicia en la ciudad 
explica la problemática. Este grupo militar la padeció con casi el 60 % y 
la mantuvo en forma endémica, al menos durante el periodo de la Inde-
pendencia. No es fortuito que Félix María Calleja reiterara a sus tropas,

Que si su misión era la de restablecer y cuidar el orden, no debían cometer 
ningún acto fuera de la legalidad. Por tal motivo envió a todos los coman-
dantes un oficio en el que les recomendaba vigilar estrictamente la disciplina 
porque algunos destacamentos cometían muchas arbitrariedades en los pue-
blos, y porque muchos soldados olvidaban el espíritu de su profesión, de las 
leyes y de su propio honor. También dijo estar enterado de que algunos ofi-
ciales toleraban los excesos de la tropa (Olveda, 2011, p. 289).

Durante los primeros años de la independencia el número de enfermos 
por sífilis fue de los más elevados y corresponde al momento en que se re-
gistró el mayor porcentaje de ingresos al hospital de milicias conformadas 
en su mayoría por españoles.67 A pesar de la falta de datos que presenta la 
fuente entre los años de 1818 y 1820,68 la sífilis se mantiene latente y aun 

67 El registro por calidad dejó de anotarse en 1821. Hasta este año los datos proporcionan 
la siguiente información por calidad de los enfermos de gálico: españoles 3 954, mestizos 
1 513, indios 405, mulatos 53, negros 33 y 10 registros sin especificar.
68 Entre 1818 a 1820 la fuente presenta un faltante absoluto para el caso de la mujer. Si 
bien, el registro de hombres también muestra lagunas, sobre todo entre 1819 y 1820, el año 
de 1818 y la serie de 1821 a 1823 se encuentran casi completas. De acuerdo a esta informa-
ción, se puede corroborar, un descenso en el registro de militares ingresados con respecto 
al número de entradas que este mismo grupo presenta a inicios del periodo de estudio.
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cuando después «de 1818 pudo observarse en la intendencia de Guadala-
jara un descenso de los grupos armados»,69 su intensidad continuó sien-
do elevada y por más de una década rebasó al resto de las enfermedades, 
incluidas las «fiebres» que hacían referencia a padecimientos varios.

La intensidad que presenta la sífilis lleva a plantear una situación de 
comportamiento social por parte de las tropas durante los años de la lucha 
armada. La conducta sexual que arrojan los datos revelan esas largas jor-
nadas de enfrentamiento y espera una y otra vez entre los distintos bandos 
armados, y que estando fuera de sus hogares y alejados de sus familias pro-
vocó una dinámica sexual entre los soldados y las mujeres de las distintas 
ciudades y rancherías por las que pasaban los contingentes armados. La 
condición de sujetos viajeros y ausentes del seno familiar potencializó la 
condición natural de los soldados como hombres permitiéndoles ejercer 
su sexualidad con suma libertad. Estas conductas responden a la «mas-
culinidad militar» y son los factores que intensificaron la presencia de las 
enfermedades venéreas durante las primeras décadas del siglo xix en la 
ciudad de Guadalajara. La imagen 5 refleja el registro de algunos milita-
res y de sus enfermedades, entre ellas, las venéreas.

Situación similar se presentó en el Hospital Real Provisional de San 
Fernando, de la Villa de Sombrerete, en el año 1812. Este recinto se esta-
bleció de manera temporal para atender a los distintos regimientos mi-
litares desplazados hacía el Norte de Nueva España y funcionó durante 
1812. Según lo refiere la fuente, de un total de 285 militares enfermos que 
ingresaron al recinto durante los primeros meses de 1812, el 63 % fue re-
gistrado con «mal venéreo».70 Esta situación establece una idea del pro-

69 De acuerdo con Olveda, «a partir de 1818 pudo observarse en la intendencia de Gua-
dalajara un descenso de los grupos armados, no sólo por el indulto ofrecido por el go-
bierno, sino también porque la corona española aplicó mecanismos para reforzar la leal-
tad» (Olveda, 2011, p. 367). 
70 agn, Indiferente Virreinal, 5567-019, Hospitales. Libro de entradas y salidas de enfer-
mos militares verificado en el Hospital Real Provisional de San Fernando de la Villa de 
Sombrerete, a cargo de don Miguel Miranda, contador y administrador. El libro de en-
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Imagen 5. 
Registros de las enfermedades en los militares ingresados al Hospital 

de San Miguel, 1811

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas. Año 1812, No. 34, foja 25 V.
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blema que generó la enfermedad en otra localidad en la cual los cuerpos 
militares también estaban involucrados, aunque para el caso que nos ocu-
pa el problema fue igual de grave.

En la ciudad de Guadalajara el desplazamiento y la presencia de los 
destacamentos durante las primeras décadas del siglo xix intensificó la 
presencia de la sífilis. Según Márquez Morfin, «las enfermedades vené-
reas son acompañantes cotidianos de los soldados. La soledad, el distan-
ciamiento de sus parejas y el relajamiento moral y sexual son “el caldo de 
cultivo” para el contagio y diseminación de la infección» (Márquez, 2015, 
pp. 1130-1131). Pero, ¿cómo podemos conocer el relajamiento moral y se-
xual entre la población que nos lleve a considerar la diseminación de las 
enfermedades sexuales a finales de la época colonial en Guadalajara?

2. Relajamiento moral y sexual
No olvidemos que a lo largo de la época Colonial, la corona española ex-
pidió una amplia normatividad para controlar las buenas costumbres de la 
población. Las prácticas sexuales que significaban infracciones a las nor-
mas establecidas por la Iglesia y por el Estado se castigaban a través de 
delitos criminales como el incesto y el estupro,71 entre otros. Los actos se-
xuales que atentaban y dañaban la moralidad e integridad de las mujeres, 
fueron sancionados tanto por el código canónico72 como por el derecho 

fermos del Hospital consigna, aproximadamente, 40 cuerpos militares desplazados en 
ruta hacia el norte de Nueva España, enero 1812.
71 «El incesto no es otra cosa, que la copula entre parientes en grados prohibidos; y causa 
de prohibirse dicha copula, es, porque es contra la reverencia que se debe a la sangre, y 
así donde no ay conmixtión de sangres, no abra incesto» (Torrecilla, 1757, p. 402). «El es-
tupro generalmente tomado, significa qualquier concúbito prohibido, y asi se toma en el 
derecho civil; y estrechamente tomado, es la desfloración ilícita de la virgen, sin aver pre-
cedido pacto de casamiento, y asi se toma en Derecho Canónico» (Torrecilla, 1757, p. 296).
72 «El derecho canónico se denomina así de la palabra griega Canon, que en latín signi-
fica regula, es decir: colección de cánones o reglas establecidas por la Iglesia, para dirigir 
las acciones del pueblo cristiano, en orden a la felicidad sobrenatural». También puede 
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indiano. Y aun cuando en el ámbito sexual se buscó proteger los vínculos 
familiares y matrimoniales con criterios de orden moral y religioso, los 
delitos sexuales se consideraron dentro del ámbito criminal porque aten-
taban contra la familia y el orden social (Coss, 2009, pp. 193-231). A de-
cir de la historiadora Carmen Castañeda (1989), «en la sociedad colonial 
existía una mayor represión a las infracciones del matrimonio por lo que 
eran más castigados delitos como el adulterio y el incesto que la viola-
ción o el estupro» (p. 21).

En el ámbito sexual, la noción de sexo se concibió como una práctica 
impura y su inmoralidad atentaba contra las buenas costumbres y contra 
el matrimonio. Graciano fue uno de los canonistas más representativos 
de la época medieval, y señala a la

Violación como el coito ilegal, relacionado con la corrupción sexual. En otro 
pasaje, Graciano afirmaba que la violación implicaba el secuestro de la mujer 
además del coito ilegal con ella. La violación era cometida siempre y cuan-
do no hubiera negociaciones previas de matrimonio. El secuestro implica-
ba violencia ya fuera contra la mujer, sus padres o ambos. Graciano agrega-
ba que la intención de matrimonio no mitigaba la ofensa y que el violador 
sólo podía escapar de la pena de muerte refugiándose en una iglesia (Casta-
ñeda, 1989, p. 35).

La normatividad sexual de los países católicos consideró impuras las 
prácticas sexuales concebidas fuera del matrimonio y la moral católica 
influyó notablemente en el trasfondo y concepción de la sexualidad. Por 
ello, había que regular el orden social, mismo que fue considerado desde 
el Concilio de Trento.

definirse como: «la colección de leyes y reglas dictadas por los primeros pastores de la 
Iglesia, y especialmente por el Romano Pontífice, para mantener el orden, el decoro, el 
culto divino y la pureza de costumbres en los fieles» (Donoso, 1852, pp. 29-30).
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Las reformas del siglo xvi no se centraron exclusivamente en cuestiones teo-
lógicas o de dogma sino que también los aspectos sexuales jugaron un papel 
muy importante. (…) Después de Trento las autoridades católicas insistieron 
aún más sobre el poder disruptivo de la sexualidad sobre la sociedad cristiana 
y en la necesidad de la pureza sexual y aunque consideraban el matrimonio 
un mal menor, por conducir a la fornicación y al placer, creían que lo mejor 
para el buen cristiano era el celibato (Castañeda, 1989, p. 53).

Las reformas celebradas en el concilio de Trento del siglo xvi pusie-
ron énfasis en la institución del matrimonio y, en aras de evitar los actos 
impuros, la teología que rodeó ese santo sacramento desarrolló una nor-
matividad muy amplia sobre sexualidad (Castañeda, 1989, pp. 49-57). Por 
ello, las infracciones cometidas en ese ámbito fueron denunciadas como 
delitos criminales de estupro e incesto ante el tribunal de justicia de la 
Real Audiencia de Guadalajara.

La información contenida en los procesos judiciales por estupro e in-
cesto del tribunal de la Audiencia, proporciona información sobre el com-
portamiento social y moral, las agresiones sexuales, las riñas y reflejan las 
prácticas médicas del momento. Los datos que consignan las actas judi-
ciales dan la posibilidad de conocer a la población civil, a los sujetos que 
cometieron algún delito criminal y los comportamientos morales y sexua-
les de un sector de la población.

Sin pretender reconstruir detalladamente cada uno de los procesos cri-
minales, se presenta una visión general de las prácticas sexuales más im-
portantes y representativas que muestran la relajación moral de un sector 
de la población novohispana durante los últimos años de la época Colo-
nial. Esta situación nos ayuda a explicar la diseminación de las enferme-
dades venéreas en Guadalajara.

Los informes vertidos por los médicos, cirujanos y parteras del Hos-
pital de San Miguel, tuvieron peso importante en el veredicto final que 
emitía el tribunal de la Audiencia ante el agresor. Por eso, consideramos 
importante estudiar el testimonio de los facultativos y demás autoridades 



108 Entre sifilíticos, locos y leprosos

como la herramienta elemental que nos permite indagar en torno al rela-
jamiento moral y sexual del momento.

Las tareas asignadas a los cirujanos del Hospital de San Miguel in-
cluían la inspección de «la parte vergonzosa» de las involucradas en los 
procesos criminales por estupro e incesto. Es de llamar la atención este 
tipo de denuncias ventiladas ante la Real Audiencia, en donde a pesar de 
que las parteras eran quienes normalmente se encargaban de realizar es-
tas inspecciones, sabemos que también correspondió a los cirujanos ejer-
cerlas, como lo mostramos a continuación.

El profesor en medicina don José María Sancho Abech fue designado 
por la Real Audiencia de Guadalajara en 1819 para realizar la observación 
y el reconocimiento de «las partes genitales» de María Josefa Crescencia 
Rodríguez de diez años de edad. El cirujano «halló que dicha parte era 
lacerada en rape hacia el ano con inflamación de las vulvas y vagina y bo-
ca de los labios, que denota haber sido maltratada por un cuerpo confuso 
aunque no demuestra que la introducción se extendiese a más de media 
o una pulgada».73

En este proceso cabe destacar el reconocimiento que se le hace a la 
afectada, inspección que autorizó el propio tribunal para consignar al 
acusado. Sin embargo, lo que más llama la atención es el cuidado y pun-
tualidad del informe, detallando cada rasgo o signo físico de los órganos 
genitales de la niña que, aun cuando esta observación no corresponda a los 
facultativos del Hospital de Belén, consideramos importante su mención.

Sin embargo, algunos años antes se había registrado una denuncia por 
el mismo delito, ocurrida en Guadalajara en 1809. Se acusaba a Bonifacio 
Enriques por intento de violación a María Casimira Robles, «de calidad 

73 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 152, exp. 16, progresivo 2303, foja 4. Ante Don Pedro 
José Anita, Alcalde Ordinario de Primer Voto, causa seguida a pedimento de Don José 
A. Rodríguez contra Nepomuceno Rodríguez de 16 años alias «la Guardiana» por estu-
pro y violencia hacia María Crescencia Rodríguez de 10 años. Se le nombra un curador 
a Nepomuceno y se le condena al servicio de las armas por 8 años. Certificado expedido 
por José María Sancho Abech, Sombrerete, Zacatecas, Marzo de 1819.
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india o mulata y edad de ocho años». En respuesta al proceso, el tribunal 
de lo criminal determinó que el cirujano del Hospital de Belén, José An-
tonio Cumplido, diagnosticara a la afectada. En la inspección que realizó 
el facultativo «le halló las señales de semejantes esfuerzos, aunque la in-
matura naturaleza resistió los últimos efectos de la consumación».74

El análisis de la documentación nos proporciona información que va 
más allá del comportamiento social y de las agresiones sexuales que su-
frían algunas mujeres y muchas de ellas eran unas niñas. En la ciudad de 
Guadalajara, hacia 1812, María Juliana González de 15 años de edad, «ho-
nesta recogida, doncella o (virgen)»,75 a fuerza de engaños fue conducida 
por su cuñado Juan José Crisóstomo de 32 años a la «barranca que se ha-
lla por la espalda del hospital real de belén nuevo y estuprándola a fuerza 
de fuerza violándole al mismo tiempo su natural integridad».76 Dos ma-
tronas revisaron «las partes ocultas» de la afectada confirmando «violada 
su natural integridad».77

El relajamiento sexual y el desenfreno de las pasiones se matizan en los 
procesos por incesto de los primeros años del siglo xix. Uno de ellos su-

74 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 104, exp. 10, progresivo 1579, foja 13 v. Ante Don 
Pascual Fernández Rubio, Alcalde Ordinario de Segundo Voto, denuncia presentada 
por Don Antonio Enríquez del Castillo contra su cochero Bonifacio Enríquez por ha-
ber faltado el respeto a su familia por varios intentos de violación o estupro en su casa a 
una de sus criadas llamada Casimira Robles de edad de 8 años, india o mulata. Se toma 
la declaración al reo y se interroga a los testigos. Certificado expedido por José Antonio 
Cumplido. Guadalajara, 9 de diciembre de 1809.
75 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 16, exp. 7, progresivo 269. María Antonia y María 
Juliana González ante el Alcalde Ordinario de segunda elección contra Juan José Cri-
sóstomo Chicaleño por estupro y adulterio. Guadalajara, 1812.
76 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 16, exp. 7, progresivo 269, declaración de don Ma-
nuel Capetillo alcalde ordinario de segunda elección de esta nobilísima ciudad, foja 1 fr. 
Guadalajara, agosto de 1812.
77 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 16, exp. 7, progresivo 269, declaración de las matro-
nas, foja 4 v y 5 fr. Guadalajara, agosto de 1812.
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cedió en Tepic y se resolvió en los tribunales de Guadalajara. La diligen-
cia criminal involucra a María Gertrudis Rosas de 12 años de edad quien 
por casi tres años sostuvo «relación sentimental» con su padre, el Sr. José 
Guillermo Crosas. La relación entre padre e hija desencadenó en el em-
barazo de María Gertrudis dando a luz a un niño llamado José Rulfo que 
fue registrado como hijo y abuelo de Guillermo Crosas. Según la hija, la 
«correspondencia duro casi tres años saliendo embarazada en su princi-
pio a los dos meses cuyo prole en el dia tiene dos años y se nombra José 
Rulfo a que ha reconocido por su hijo el referido padre de la declarante».78

Otro proceso criminal que constata «el relajamiento moral» es seguido 
contra Paulino García por los delitos de estupro e incesto cometido con-
tra su hija María Ana García en el año 1824 en la ciudad de Guadalajara. 
El abuso sexual que perpetró Paulino García sobre su hija abrió una de-
manda judicial. Esta incluyó la participación de los facultativos del Hos-
pital de San Miguel enfocada en inspeccionar las heridas o el daño físico 
provocado a la menor para deslindar responsabilidades. El cirujano del 
Hospital de San Miguel, Ignacio Moreno, realizó la inspección anatómi-
ca a la joven y certificó

Estar asistiendo a María Ana García de mal venéreo; la laxitud de sus partes 
genitales indica ser ella prostituta antigua, por lo que no debe creerse el es-
tupro violento y reciente de que ella se queja: la causa de su mal venéreo fue 
sin duda alguna cohavitacion de que resulta contagiada.79

78 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 85, exp. 4, progresivo 1366, foja 1 fr. Ante Don Juan 
José de Zea, Subdelegado, causa seguida por incesto contra José Guillermo Rosas y Ma-
ría Gertrudis Rosas, quienes habían mantenido una relación por tres años. Declaran que 
el padre pidió a la hija que tuvieran dicha relación y ella aceptó por el carácter tan fuerte 
de su padre y por temor a ser golpeada. A él se le condena a 8 años de presidio y a ella 
6 años en la casa de recogidas. Tepic y Guadalajara, 1803-1810. 
79 bpej, astjej, Ramo Criminal, Caja 3, número de inventario 72. Proceso criminal se-
guido contra José Paulino García por estupro inmaturo violento perpetrado con su hija 
María Ana García, Guadalajara, 25 de septiembre de 1824.
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Los procesos judiciales por estupro e incesto representan un apoyo 
documental para estudiar el relajamiento moral de la población. Permi-
ten conocer la trasmisión de las enfermedades venéreas por «contacto se-
xual» o como Ignacio Moreno lo enunció para referirse a la presencia del 
mal venéreo: la «cohavitacion de que resulta contagiada». El cirujano en-
fatizó la convivencia y el amancebamiento que María Ana ejerció como 
prostituta y padre e hija fueron diagnosticados con galio según los regis-
tros del Hospital de San Miguel de 1824 y 1825. En el caso de Paulino, que 
falleciera unos meses después de que se le emprendiera este proceso cri-
minal, los registros del hospital consignaron la muerte por galio.80 Véan-
se las imágenes 6 y 7.

Si bien es cierto que en este contexto se desconocieron los medios de 
difusión de las enfermedades venéreas, la valoración médica que certifica 

80 ahj, Libros de entradas y salidas, No. 43, foja 68 v.

Imagen 6. 
Registro de causa de muerte por gálico consignado  

a Paulino García en el Hospital de San Miguel, 1825.

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas. Año de 1825, No. 43, foja 68 v.
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Imagen 7. 
Certificación médica emitida por los facultativos  

del Hospital de San Miguel en 1824

Fuente: bpej, astjej, Ramo Criminal, Caja 3, número de inventario 72. Proceso criminal seguido contra Jo-

sé Paulino García por estupro inmaturo violento perpetrado con su hija María Ana García, Guadalajara, 25 

de septiembre de 1824, foja 7 fr
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el cirujano Ignacio Moreno representa un antecedente de la trasmisión 
del galio por conducta sexual.

Algunos procesos criminales por estupro e incesto denunciados ante 
los tribunales de justicia entrevén la diseminación de las enfermedades 
venéreas por «conductas sexuales» y demuestran el relajamiento moral de 
un sector de la población. El estudio de una de las formas de contagio de 
la sífilis describe el relajamiento sexual como uno de los hábitos sociales 
y culturales que mantuvieron en secreto la intensidad de las enfermeda-
des venéreas en Guadalajara.

Si bien es cierto que esta situación se manifiesta desde el estableci-
miento del gran nosocomio de Belén en 1794, al destinarse tres salas de 
mediana capacidad para su tratamiento, la elevada intensidad que presen-
ta la sífilis se constata cuantitativamente desde fines de 1811. Pero, ¿quié-
nes padecieron esta enfermedad y cómo se les distribuyó en el hospital?

3. La distribución por salas de los enfermos de galio
Enfermaban niños, hombres, mujeres, y, sobre todo, militares. Véase cómo 
fueron distribuidos en las salas del recinto en los cuadros 18 y 19.

En la distribución de los espacios sobresale la sala Espíritu Santo con 
el 55 % de los ingresos en hombres y la de Corazón de Jesús con el 91 % 
de mujeres, respectivamente, según el plano de 1792. Si bien es cierto que 
el gran nosocomio destinó la sala San Jerónimo para gálicos en tanto que 
San Francisco de Paula y Los Dolores se reservó para las unciones, que 
registran el 6.5 % de los convalecientes, ante la gravedad del problema se 
acondicionaron varios espacios. Entre ellas tenemos la de Espíritu San-
to que se destinó para los militares y la de Corazón de Jesús para mujeres 
con rango del 60 % entre ambas (véase el plano de 1792).

El estudio de este problema resulta trascendental para analizar la en-
fermedad en un entorno hospitalario. No es fortuito que los espacios de-
signados para los males venéreos formen parte de las «salas de cirugía». 
De acuerdo a la visita que las autoridades de la ciudad realizaron al hos-
pital durante el mes de marzo de 1814, el personal que las atendía se rela-
cionaba con el ejercicio de ese mismo saber:
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C
uadro 18.  

Salas de hom
bres registradas com

o enferm
os venéreos en el H

ospital de San M
iguel, 1811-1823

Salas*
1811

1812
1813

1814
1815

1816
1817

1818
1819

1820
1821

1822
1823

Total
San José (8)

25
139

55
4

23
41

88
70

20
43

59
33

37
637

D
ios Padre (9)

1
1

15
 

59
115

92
63

38
28

89
69

85
655

Santiago (10)
 

116
97

59
18

 
15

 
 

 
 

96
83

484
San M

iguel (10)
6

20
28

2
1

 
 

 
 

 
 

32
1

90
Espíritu Santo (12)

41
430

372
182

462
366

293
180

67
121

292
334

150
3 290

D
ios H

ijo (13)
14

209
141

6
3

1
2

2
 

3
2

4
16

403
San Fco. de Paula (14)

6
42

51
9

2
 

11
10

 
 

 
 

 
131

Los D
olores (15)

 
27

75
27

28
 

 
 

 
 

4
5

7
173

San Jerónim
o (16)

3
31

48
11

 
 

 
 

 
 

 
 

 
93

San N
icolás (17)

2
24

11
1

 
 

 
 

 
 

 
 

 
38

N
tra. Sra. Betlhem

 (20)
 

1
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

1
C

uarto*
 

3
8

3
11

10
2

4
2

3
6

10
9

71
S/E

 
1

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1

Total
98

1 044
901

304
607

533
503

329
127

198
452

583
388

6 067
Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, N

o. 33-42. * E
ntre paréntesis, el núm

ero con el que se localizan en el plano de 1792.
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A mas de estos dos facultativos [ José de Herrera y el practicante mayor] tie-
nen las salas de cirugía otros once practicantes, y catorce sirvientes inferio-
res, distribuidos estos últimos en la forma siguiente: en el departamento de 
paysanos heridos un enfermero, un cataplasmero, y tres para la limpieza; y en 
el de la tropa un enfermero, un untador de unturas comunes, uno que hace 
lo mismo con el mercurio, uno que aplica fomentos, uno que pone cataplas-
mas, uno que da los baños, y tres destinados a la limpieza. Cuatro o cinco de 
estos sirvientes deverian escusarse obligando a que hiciesen sus oficios los 
practicantes, siempre que no se tenga por conveniente disminuir el numero 
de estos, que tambien parece superabundante.81

Las salas de cirugía fueron atendidas por 27 colaboradores del hospi-
tal: entre ellos el cirujano José de Herrera, los practicantes mayores, los 
menores y los sirvientes. Si consideramos que el galio representó la en-

81 ahag, Obras Asistenciales, Hospital de Belén, Caja 4, S/N, marzo 1814, f. 13 v-14 fr.

Cuadro 19. 
Salas de mujeres registradas como enfermas venéreas en el Hospital de 

San Miguel, 1812-1823

Salas 1812 1813 1814 1815 1816 1817 1821 1822 1823 Total
El Salvador (28) 4 4 1 23 1 3 2 3 6 47
C. de Jesús (29) 253 161 39 65 88 104 89 127 84 1 010
Santa Ana (32)                 8 8
El Refugio (33)     1             1
La S. de C. (35)     32             32
Cuarto         1         1
Sin especificar     1             1
Total 257 165 74 88 90 107 91 130 98 1 100

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 33-42. * Entre paréntesis, el número o letra con el que se loca-

lizan en el plano de 1792.
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fermedad con mayor número de ingresos, el personal de atención a los 
enfermos era reducido.

Espíritu Santo se destinó para el «departamento de la tropa» que pa-
deció el mal venéreo. Esta sala tenía a su alcance el servicio de baños para 
hombres registrado con el número 26 y se destinó para los remedios tera-
péuticos y sanaciones de los enfermos. San Francisco de Paula y Los Do-
lores se destinaron para las unciones, los cuartos por lo regular consignan 
a tenientes, sub-tenientes, sargentos o personas «distinguidas» y el resto 
de los espacios se acondicionaron para cobijar a la gran cantidad de enfer-
mos venéreos. Para el caso de mujeres, la sala Corazón de Jesús se destinó 
para atender el mismo padecimiento y también dispusieron del servicio 
de baños para sus sanaciones, pero a diferencia de los hombres, esta sala 
no las comunicaba directamente con ese cuarto.

Se dispuso de ocho practicantes para aplicar los fomentos, cataplas-
mas, ungüentos, unturas comunes, baños, pomadas mercuriales y de ácido 
nítrico, aplicado como parte de los remedios terapéuticos y representan 
las prácticas tradicionales ejercidas en este y otros recintos. Por ejemplo, 
en el año 1800 se introdujo un tratamiento basado en ácido nítrico que 
formaba parte de las sanaciones más novedosas aplicadas a los enfermos 
de galio en el Hospital de San Andrés de la ciudad de México (Aceves, 
2002, p. 102). Para el caso del Hospital de San Miguel de Guadalajara, 
este mismo componente también se registró entre los medicamentos de 
la botica del recinto en 1814.82

María Luisa Rodríguez señala los remedios que fueron aplicados a tres 
regimientos militares en el Hospital de San Andrés durante 1791.83 En el 
«informe sobre los resultados obtenidos para curar el mal venéreo en las 

82 ahag, Obras Asistenciales, Hospital de Belén, Caja 4, S/N, marzo 1814, f. 23 fr-24 v. 
«Lista de los medicamentos que faltan en la botica» del Hospital de San Miguel de Be-
lén.
83 Apéndice vi: «Informe sobre los resultados obtenidos para curar el mal venéreo en las 
tropas con el método de viana en el Hospital de San Andrés» (Rodríguez-Sala, 2005, 
pp. 381-384).
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tropas con el método de viana…» se detallan los síntomas, los remedios, 
las purgas, los baños, los sudores, las lavativas, la duración de la curación, 
sus efectos y los resultados que fueron aplicados a un aproximado de 80 
soldados. A pesar de que un porcentaje reducido de militares «salió bue-
no» del hospital, la mayoría lo hizo en las malas condiciones en que ha-
bían ingresado, varios salieron con dolores generales y hubo quién «se 
fingió bueno por huir de los ladrillos calientes con que dan los vapores 
por que lo quemaban».84

Una certificación médica elaborada por Ignacio Lucero, cirujano de la 
Real Cárcel de la ciudad de México en 1796, detalla las características del 
reo Francisco Lozada que padecía galio.

Haviendolo verificado con toda exactitud, estando en este oficio mi cargo di-
jo, que de los dolores articulares de las extremidades inferiores no hay duda 
de la causa el dilatado tiempo de el contacto de los grillos, y así mismo, el mal 
uso de los alimentos y la mala disposición en su naturaleza, pues por esto ha 
contraído el paciente don francisco la enfermedad nombrada sifilítica, como 
también algunas úlceras en el balano y supresión de gonorrea […] Lo que se 
halla son vestigios de gálico, así por las cicatrices, que le vio en la boca, como 
por las escoriaciones del viril, añadiendo a esto que se queja de muchos do-
lores nocturnos; todo lo cual dice esta contagiado de gálico.85

Aun cuando el informe no corresponde a un convaleciente atendido en 
el nosocomio de San Miguel, la referencia ilustra las características más 
representativas de la enfermedad como los síntomas y se deja entrever el 
«obrar de manos» del cirujano, a quien correspondió atenderlo. Esta si-
tuación también se corroboró en el Hospital de San Miguel y su atención 

84 Apéndice vi: «Informe sobre los resultados obtenidos para curar el mal venéreo en las 
tropas con el método de viana en el Hospital de San Andrés» (Rodríguez-Sala, 2005, 
pp. 381-384).
85 agn, Indiferente Virreinal/Caja 2534 / 7613 / 23, 74 fs. Expediente sobre la enfermedad 
de don Francisco Lozada, f. 51 fr y 54 v.
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se brindó en las salas de cirugía teniendo como encargados a los practi-
cantes de ese mismo saber. Ahora nos referiremos a otro malestar que de 
igual forma tuvo una presencia importante en el hospital: «las fiebres».

4. Los enfermos de fiebres
Las «fiebres» remiten un concepto médico general y su presencia en la po-
blación novohispana está relacionada con los diversos padecimientos por 
ser un síntoma con que fueron designadas las enfermedades y las epide-
mias durante la época Colonial. Luis Sánchez Granjel (1979), señala que

El problema médico que más acució a la sociedad española del siglo xvi-
ii fue el que plantearon las fiebres o calenturas, concepto clínico que englo-
baba muy diversos procesos, siempre de aparición frecuente y en bastantes 
ocasiones de indudable gravedad. La literatura profesional sobre las fiebres 
atestigua, con su número, la importancia que al tema otorgaron los médicos 
[…] en la Medicina práctica (1730) de Francisco Sanz de Dios Guadalupe se 
las describe […] define el estado febril, analiza con pormenor las calenturas 
a las que se concede entidad clínica propia, diferenciando las fiebres diarias e 
intermitentes, la «synocho» o fiebre pútrida, la fiebre ardiente y sus varieda-
des y las fiebres hécticas o crónica y la maligna (pp. 177-178).

En la ciudad de Guadalajara, las fiebres se consignaron con mayor fre-
cuencia durante los periodos de sobremortalidad de fines de la época Co-
lonial. En los libros de entierros de los curatos de la ciudad aparecen como 
la principal «causa de muerte», específicamente durante el tifo de 1814, la 
viruela de 1815 y el sarampión de 1825. Los estudios de Juan Luis Arguma-
niz Tello (2017 y 2017-A), demostraron la mortalidad que causaron estas 
epidemias en la ciudad y las medidas impulsadas para reducir los riesgos 
(pp. 156-175 y pp. 101-120). Aunque no es intención regresar a esos plan-
teamientos, cabe mencionar que el estimado de mortalidad hospitalaria 
por fiebres alcanza el 17 % con respecto a los 7 047 registros consignados 
entre 1811 y 1823 (Salas, 2020-A, pp. 129-143).
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Este porcentaje que visualiza una proporción elevada debe ser visto de 
acuerdo a las características de las fiebres que hacían de su presencia una 
constante. Las fiebres presentan «sintomatología directamente asociada 
con las enfermedades infecto-contagiosas de las vías respiratorias y gas-
trointestinales, que solían presentarse en Guadalajara, tanto endémica co-
mo epidémicamente. Padecimientos relacionados tanto con la pobreza y 
malas condiciones de vida, como con los limitados conocimientos médi-
cos de la época» (Oliver, 2003, p. 232).

De acuerdo con la sistematización de los datos, tenemos los siguientes 
nombres de enfermedades con que se registran las variaciones de fiebres:

Cuadro 20. 
Registros de las enfermedades relacionadas con las fiebres  

en el Hospital de San Miguel, 1811-1823

Año Calentura Escalofríos Fiebre Fríos Resfríos Total
1811 2   10 41 1 54
1812 11   279 294 26 610
1813     459 123   582
1814     1 603 10   1 613
1815     1 113 51   1 164
1816 2   534 112   648
1817     226 232   458
1818 1   187 108   296
1819     37 12   49
1820     46 64   110
1821     172 134 1 307
1822 1 1 240 105   347
1823 4   703 102   809
Total 21 1 5 609 1 388 28 7 047

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 33-42.
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Los ingresos al hospital durante 1814, 1815 y 1823 elevan los registros 
por fiebre. Sus síntomas son consignados como fríos y calenturas ya que 
eran los padecimientos que presentaban los enfermos de las epidemias de 
tifo, de viruela y de calenturas (Argumaniz, 2017, pp. 156-175 y Arguma-
niz, 2017-A, pp. 101-120). El poco conocimiento médico y la diversidad 
de nombres para designar a esos males, explica que su registro sea cons-
tante en los ingresos del recinto. Eran enfermos que diariamente ingre-
saban al hospital para sanar sus malestares cotidianos o producto de las 
epidemias ya señaladas.

El periodo de sobremortalidad de 1813-1814, se debió a una enferme-
dad de carácter infeccioso: el tifo, que depende esencialmente de las con-
diciones de vida de la población y de la poca higiene. Lourdes Marques 
Morfín (1994), pionera en los estudios de historia demográfica y de salud 
pública en la ciudad de México, señala que:

El tifo es una enfermedad infecciosa; por lo tanto, depende esencialmente de 
los factores que influyen sobre las probabilidades de contacto entre un agente 
infeccioso y una persona susceptible, a la que se le llama huésped. Es así que, 
los factores determinantes de esta enfermedad se relacionan con los aspec-
tos insalubres y con la falta de hábitos higiénicos. Existían dos clases de tifo: 
el de Mosser y el murino; la rata es el reservorio, y la pulga y el piojo son los 
artrópodos vectores de las rickettsias (p. 220).

Las acciones promovidas para aminorar los efectos mortales de es-
ta epidemia en Guadalajara fueron impulsadas por la Junta de Sanidad 
a través de una serie de disposiciones preventivas y desde la óptica de la 
medicina tradicional. Las recomendaciones emitidas por uno de sus in-
tegrantes, el doctor en medicina Mariano García de la Torre, están rela-
cionadas con la poca higiene de la ciudad y su población.

Mariano de la Torre, a través de un comunicado fechado en julio de 
1813, se dirigió al Real Tribunal del Protomedicato pidiendo informes de 
lo acontecido por la misma epidemia en la ciudad de México. De la Torre 
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formuló un pequeño cuestionario en donde mostró sus preocupaciones y 
entre los aspectos que más llamaron su atención, destacan los siguientes:

1) ¿Qué síntomas o señales tienen antes de ser atacados de dichas fiebres; 2) 
¿Qué síntomas tienen en los primeros días de la enfermedad?, ¿Cuál de las 
tres cavidades del cuerpo de cabeza, pechos, vientres es más atacada y más 
padece?; 3) En lo más adelantado de la enfermedad, ¿qué evacuaciones agra-
van o alivian al enfermo?; 4) ¿Cuáles de estas son con las que se verifica la 
más cierta muerte, como también los síntomas que más ciertamente indican 
ésta?; 5) ¿Qué edad o que sexo es la más atacada?; y 6) ¿Qué alimentos son 
más adecuados o dañosos? ¿Cómo también, si ataca más o menos gravemen-
te a los vinosos que los abstemios?86

Del informe elaborado por el médico resaltan varias consideraciones: 
1) el acercamiento que el doctor en medicina, como integrante de la junta, 
mantuvo con una de las instituciones rectoras de la salud pública, como 
fue el Real Tribunal del Protomedicato, manifiesta una clara comunica-
ción entre dos instancias ocupadas del mismo asunto, en este caso, amino-
rar los efectos de la epidemias en diferentes ciudades; y 2) la descripción 
que solicita el médico sobre las características, síntomas, signos de la en-
fermedad, las diversas etapas y evolución de la misma, así como los efectos 
que se presentan en las cavidades del cuerpo humano, son señales de ese 
conocimiento médico que empezaban a caracterizar a los médicos y ciru-
janos del Hospital de Belén. Cabe recordar que De la Torre fue el doctor 
que tuvo a su cargo las salas de medicina del nosocomio y atendió a los 
enfermos de fiebres recluidos en estos espacios, además de ser el titular 
de la cátedra de medicina de la Universidad de Guadalajara.

Durante los periodos de epidemias fue común que se impulsaran los 
brebajes a base de hierbas medicinales. Para el caso que nos ocupa, de nue-

86 amg, Sanidad, Caja 2, S-5/1813, Ant. Paq. 53, leg. 15, 64 fojas, f. 1 y 2. Oficio en que el 
doctor en medicina, Mariano García de la Torre, dicta algunos consejos «físico-médicos» 
y precauciones para evitar la epidemia del tifo. Guadalajara, 21 de julio de 1813. 
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vo los facultativos Mariano de la Torre e Ignacio Otero, como miembros 
de la Junta de Sanidad, propusieron «cocimientos de salvia y una hier-
ba llamada escoba amargosa o con la hierba de estafiate. Si el vientre se 
inflama, deben hacerse cataplasmas de malva, estafiate y manzanilla, que 
después de cocidas se exprimen y se mezclan con manteca y sal y se hace 
la cataplasma poniéndola sobre el vientre» (Argumaniz, 2017, pp. 163-164).

Las acciones promovidas por los médicos ayudaron a paliar los dolo-
res provocados por la enfermedad en la población, pero no disminuyeron 
la mortalidad registrada en la ciudad. Lilia Oliver (2016), señala que «fue, 
con mucho, mayor que la epidemia de cólera de 1833» (p. 680) y Arguma-
niz Tello (2019) demuestra que la epidemia «más devastadora que se regis-
tró durante las primeras décadas del siglo xix fue el tifo de 1814» (p. 181).

De acuerdo con Argumaniz (2019), las «fiebres» o tifo de 1814, predo-
minaron entre las causas de muerte señaladas en las parroquias de Gua-
dalajara con un 74 % de un total de 2 211 decesos, muriendo más adultos 
aunque también los párvulos fueron afectados (pp. 217-218 y 190). En cam-
bio, en el hospital, como ya lo señalamos, de los 7 047 pacientes ingresa-
dos entre 1811 y 1823, 17 % fallecieron por fiebre.

En los menores de 14 años el estimado alcanza el 3.2 % de los enfermos 
ingresados al nosocomio, mientras que el resto corresponde a los mayores 
de 15. La proporción en niños es baja si consideramos que algunos perio-
dos de sobremortalidad presentados durante este mismo momento como 
la viruela de 1815 causaban efecto mortal en los infantes. El bajo porcen-
taje indica que los menores fueron atendidos en sus propias casas y los 
que murieron se registraron en las parroquias de la ciudad. Con respecto 
a la población mayor de quince años, el estimado alcanza prácticamente 
toda la muestra, incluyendo a los militares con casi la mitad de los ingre-
sos. Esto resulta lógico, pues es una enfermedad que no solo encierra a los 
portadores de la viruela o del tifo, sino aquellos malestares comunes que 
a diario aquejaban a la población como fueron las enfermedades infecto-
contagiosas de las vías respiratorias y gastrointestinales. La distribución 
de los enfermos de fiebres por salas solo incluyó a los hombres y mujeres, 
los militares se incluyen entre los varones civiles. Véanse los cuadro 21 y 22.
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La distribución de los enfermos muestra el comportamiento de los 
diversos espacios en años de urgencia hospitalaria cuando era prioridad 
atender a los convalecientes y en aquellos años regulares en donde no se 
presentaban las epidemias y los ingresos disminuían. Los enfermos de fie-
bre se distribuyeron en espacios distintos a los de sífilis. Para el caso de 
los hombres, aun cuando quince salas registran algún tipo de movimiento, 
resaltan Dios Hijo con el 47.7 % y la de Dios Padre con el 23.4 %, señala-
das con el número 13 y 9, respectivamente. Cabe señalar que Dios Padre 
también funcionó como una sala para «reos enfermos» después de 1815.

La sala Dios Hijo funcionó como uno de los espacios destinados para 
los enfermos de fiebres y su porcentaje de internamiento denota la aplica-
ción de mecanismos que rigen el funcionamiento interno de algunas áreas 
del hospital por enfermedad. En este caso, la fiebre y su carácter infec-
tocontagioso el cual era desconocido por los empleados del hospital. En 
mujeres, resaltan seis espacios, aunque la atención se concentra en la sala 
El Salvador. Aun cuando este espacio no fue concebido en el plano de 1792 

Cuadro 22. 
Salas de mujeres registradas como enfermas de fiebre en el Hospital de 

San Miguel, 1812-1823

Sala* 1812 1813 1814 1815 1816 1817 1821 1822 1823 Total
El Salvador (28) 181 94 418 105 99 99 100 116 262 1 474
Cor. de Jesús (29)   1 8 2 1   1 2 4 19
Santa Ana (32)     90           30 120
El Refugio (33)     10           13 23
V. Vetancourt (34)     6             6
La S. de C. (35)     81             81
Sin especificar             1     1

Total 181 95 613 107 100 99 102 118 309 1 724

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 33-42. *Entre paréntesis, el número con el que se localizan en 

el plano de 1792.
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como una de las piezas destinadas para ese mal, se adaptó a la problemáti-
ca del momento y consignó al 85 % de las mujeres registradas con fiebres.

Doce son los enfermeros que asisten en el Departamento de medicina; pe-
ro de estos uno solo es el destinado a velar de noche sobre las enfermerías, lo 
que es imposible desempeñe con la exactitud correspondiente a tanto nume-
ro de enfermos, y asi se hace preciso que se reparta este cuidado entre cuatro 
o seis, que turnando entre si velen y ronden todas las salas ministrando a los 
enfermos los auxilios que necesiten; y que esta providencia sea extensiva al 
Departamento de mujeres, por ser también una sola la enfermera la que tie-
ne este oficio, con el misero premio de veinte reales mensuales.87

El servicio hospitalario presentó inconsistencias y el personal era es-
caso para atender las necesidades. Solo doce enfermeros atendían el 
«Departamento de medicina» y una trabajadora el área de mujeres, sin 
considerar el resto de convalecientes que por diversos malestares sobres-
aturaron el hospital.

La distribución de los enfermos con fiebre se hizo en espacios dife-
rentes a los de sífilis y, a pesar de la vecindad que presentan ambos pade-
cimientos, la distribución sugiere una organización terapéutica entre las 
salas. Se advierte la presencia de mecanismos que rigen el funcionamiento 
del hospital: para hombres con fiebres, el ingreso se consignó en espacios 
concebidos para ese mal, principalmente en Dios Hijo con casi el 50 % a 
cargo del médico Mariano de la Torre y por los practicantes de medici-
na que ejercían en esa misma rama, en tanto que para las mujeres, la sala 
El Salvador fue el lugar de internamiento con el 85 %; en cambio, los va-
rones con sífilis fueron confinados en Espíritu Santo con el 54 % a cargo 
del cirujano José de Herrera y por los practicantes del mismo saber, mien-
tras que Corazón de Jesús alcanzó el 91 % de mujeres. Estas cuatro salas 
forman parte de los espacios más grandes del hospital y por su capacidad 

87 ahag, Obras Asistenciales, Hospital de Belén, Caja 4, S/N, marzo 1814, f. 13 fr.
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son los más importantes que atendieron los facultativos y sus ayudantes, 
pero de forma separada.

Cabe resaltar la organización entre la distribución de los enfermos 
por salas y, aun cuando la proximidad física de los espacios entrevé cierta 
vecindad entre los unos y los otros, por lo regular se mantiene un orden 
terapéutico. Esta distribución dada a los enfermos forma parte de la or-
ganización hospitalaria de San Miguel y en este proceso podemos incluir 
otras enfermedades como fueron las de trastorno mental.
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capítulo iv. 
Los padecimientos mentales

1. La locura en la época Colonial
A lo largo de la historia, la demencia se ha concebido a través de diferen-
tes saberes, facetas y características. Cada cultura ha construido su propia 
visión al grado de encasillar a los enfermos mentales como seres embru-
jados, endemoniados, herejes y se les han adjudicado cualidades y dones 
especiales. En Nueva España, la demencia se atribuyó a castigos divinos, 
afecciones espirituales, se contempló por las diferentes modalidades de 
la locura y, por el desorden social que ocasionaban, debían estar encerra-
dos en hospicios, acilos y hospitales. Para el caso de la ciudad de Guada-
lajara de finales de la época Colonial, el internamiento de estos sujetos al 
interior del Hospital de San Miguel denota ciertos criterios que permi-
te su estudio desde una óptica médica, caritativa, incluso hasta represiva, 
situando al facultativo como el que determina su encierro hospitalario.

Los hospitales novohispanos dedicados a la atención de enfermos con 
trastorno mental, fueron el de San Hipólito y El Divino Salvador, esta-
blecidos desde el siglo xvi y el siglo xvii respectivamente en la capital 
novohispana (Sacristán, 1994, p, 12). El Hospital de San Hipólito recibió 
dementes de todas las calidades y de distintas ciudades como Guadalaja-
ra y La Habana, Cuba, entre otras. Su sostenimiento dependió del real y 
medio que el Hospital de Naturales entregaba por cada indígena reclui-
do y la asistencia de los enfermos dependió de su naturaleza «furiosa o 
pacífica» (Sacristán, 1992, p. 32). A los primeros se les recluía en jaulas y 
bretes, mientras que los más tranquilos podían convivir con el resto de la 
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comunidad de enfermos y, aun cuando andaban libremente por el hospi-
tal, no podían salir (Sacristán, 1992, p. 32).

El establecimiento de los hospitales de San Hipólito y el Divino Sal-
vador para atender a los enfermos con trastorno mental en Nueva Espa-
ña, surgió por el abandono en que se encontraban, por el abuso que con 
ellos se cometía, por el desorden que provocaban y por el mal aspecto que 
representaban. Se trató de locos desamparados, sin familia y abandona-
dos que deambulaban por las calles. Aunque también hubo familias pu-
dientes que pagaban por el encierro de sus locos (Sacristán, 1992, p. 34).

En los hospitales se les asistía desde la óptica de la caridad, se les cus-
todiaba y trataba de sanar sus necesidades corporales y espirituales, re-
legando a segundo punto la atención médica, ya que la concepción de la 
demencia se interpretó por criterios de orden tradicional. Se les conside-
ró seres embrujados, faltos de razón y se les asoció con factores sobrena-
turales y con todo tipo de delirios religiosos.

La locura se pudo interpretar como expresión de una transgresión religio-
sa, como pérdida de la razón y como efecto de desarreglos físico-biológicos. 
Las interpretaciones religiosas tuvieron mayores seguidores entre los deno-
minados grupos primarios, formados por la familia, los vecinos y la comuni-
dad cercana al insensato, quienes llegaron a aceptar la falta de raciocinio del 
loco como argumentación de carácter secundario. Por el contrario, los gru-
pos un poco más cultivados de la población, esto es, el clero, los funcionarios 
reales y los médicos identificaron la locura como pérdida de la razón y daño 
cerebral, pero admitieron las interpretaciones religiosas para identificar a los 
locos en un tribunal (Sacristán, 1994, pp. 12-13).

La locura sustentó sus saberes médicos bajo la teoría humoral de Gale-
no e Hipócrates. Se atribuyó a un desequilibrio humoral del cuerpo, al ca-
lor, al frio, a la sequedad y a la humedad que dañaba determinados órganos 
como el cerebro, el bazo y el hígado (Sacristán, 1994, p. 13). Sin embargo, 
aun cuando esta concepción tradicional predominó como el conocimien-
to aceptado y difundido en las diferentes instituciones de educación de 
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la Nueva España, como La Real y Pontificia Universidad de México y el 
Tribual del Protomedicato, durante el México Ilustrado de fines del siglo 
xviii y, con la fundación de nuevas instituciones como fue el Real Co-
legio de Cirugía y el Seminario de Minería, se dio paso a un proceso de 
desarrollo de las ciencias, las artes y la cultura. Al demente, que duran-
te siglos se le consideró incurable y endemoniado, se le empezó a tratar 
como un hombre enfermo (Ackerknecht, 1973, pp. 143-144). Sin embar-
go, el entorno de la Ilustración y el desarrollo de la ciencia novohispa-
na aun cuando establecieron las bases para la gestación y secularización 
de un conocimiento que empezó a privilegiar los saberes de la medici-
na clásica sobre el popular y el religioso, estos últimos aspectos siguieron 
considerándose para justificar la locura de los sujetos y su internamien-
to hospitalario. ¿Cuál fue la connotación que se adjudicó a los enfermos 
con trastorno mental en Guadalajara a finales de la época Colonial y por 
qué se les encerró?

2. Los enfermos con trastorno mental
Matías de la Mota y Padilla señala en la Historia de la Conquista (1920), 
que una vez que los religiosos de la orden de Belén se encargaron de la ad-
ministración del Hospital de San Miguel de Guadalajara en el año 1704, 
los frailes tuvieron presente la idea de establecer otros dos hospitales: uno 
para hombres y el otro para mujeres en donde se atenderían diversos pa-
decimientos y se encerraría a los locos que libremente deambulaban por 
la ciudad. Según De la Mota y Padilla (1920), era necesario que desde la 
caridad «se recogiesen los pobres dementes que tanto padecen, acarrean 
perjuicios» (p. 490).

Ojalá viéramos otro hospital, y aun otros dos o tres muy necesarios pues ve-
mos en las calles muchos hombres y mujeres, mentecatos y aun furiosos, gra-
vemente necesitados de tutores, que les ministren el sustento que ellos no sa-
ben pedir, que los recoja y abrigue siquiera por la honestidad, y por librarlos 
de las extorciones que padecen en poder de los muchachos, que con terque-
dad los irritan y enfurecen más, y en los hospitales no los recogen por el per-
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juicio que ocasionan, con quitarles el sueño a los demás enfermos que lo ne-
cesitan, para recobrar la salud perdida, por lo que fuera de grande utilidad al 
público, que se les diese lugar a los religiosos de la caridad de San Hipólito, 
que son los que en la ciudad de México se ejercitan en asistir a estos pobres 
inocentes (De la Mota, 1920, pp. 489-490).

Si se considera que durante la segunda mitad del siglo xviii, Guada-
lajara al igual que los principales centros urbanos de Nueva España como 
la ciudad de México, Puebla y Querétaro, presentan un crecimiento de 
su población y que la misma capital tapatía era sede de importantes ins-
tituciones administrativas, civiles, religiosas y médicas, resulta idónea la 
propuesta que realizó De la Mota y Padilla al señalar la fundación de dos 
hospitales para el encierro de los dementes. Este contexto determina el 
problema social de desorden e incomodidad que significaban estos enfer-
mos y por eso surge la necesidad por establecer un espacio para recluirlos.

La construcción de un manicomio al interior del Hospital de San Mi-
guel formó parte de las mejoras pensadas por los betlemitas para la aten-
ción de estos enfermos. Los religiosos lo idealizaron mediante un plano 
elaborado en 1759 en donde especificaron ocho «enfermerías de unciones 
delirios y locura» (Zarate, 2022, p. 125). Sin embargo, fue hasta la cons-
trucción de la «Nueva Fábrica de Belén» en 1794, cuando se destinaron 
algunas salas para albergarlos. Alejandro Ramos, estudioso de las insti-
tuciones hospitalarias en Guadalajara, llama a esos espacios «el manico-
mio», que tuvo finalidades diversas. Ramos (2005) señala que

En el interior de su organización se advierte que en esta época el concep-
to de cura se encuentra entrelazado con otras funciones del establecimiento, 
los cuales son resultado de su fundamentación religiosa y de las necesidades 
apremiantes de la población. De esta forma, además de los fines explícitos de 
caridad, auxilio espiritual y curación, el hospital al internar y separar a per-
sonas que resultaban un riesgo para los demás, también desarrolló funciones 
de contención (manicomio), control (epidémicos) y vigilancia (sala de dete-
nidos). Los conceptos de caridad, cura y vigilancia se encuentran conjugados 
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en la forma concreta en que el nuevo hospital opera. A propósito de esto úl-
timo, la característica panóptica que contiene el diseño físico del nuevo hos-
pital de Belén sirve para apoyar y favorecer rutinas y actividades varias como 
las referida (pp. 56-57).

Más que establecerse un manicomio al interior del recinto, lo que la 
Nueva Fábrica incluyó fueron «Piezas para locos y delirio» de hombres 
y de mujeres destinadas para asistirlos e internarlos, ya que por el desor-
den que generaban se les concibió una incomodidad social. La finalidad 
de auxiliarlos en sus necesidades corporales y espirituales se hizo bajo la 
concepción de la caridad cristiana brindada por los religiosos betlemitas 
y el resto del personal del recinto.

Según las características y comportamientos furiosos o pacíficos que 
presentaban cada uno de ellos, fue como se les encerró y distribuyó: las 
bartolinas y celdas, como lo señalan los registros del hospital, se destina-
ron para los enfermos más violentos que sí los hubo en el recinto: sujetos 
que por su mal comportamiento registran más de un ingreso al nosoco-
mio. En cambio, las salas y patios se destinaron para los sujetos más tran-
quilos que no generaban tantos problemas con la población internada.

De acuerdo con los registros del nosocomio, el primer sujeto que se 
consigna con algún trastorno mental correspondió a la segunda sede del 
Hospital de San Miguel, en donde actualmente se ubica el Mercado Co-
rona de Guadalajara, y data del 13 de junio de 1787 (Ramos, 2005, p. 52). 
Este tipo de ingresos esporádicos obedeció «a la presencia de otras enfer-
medades y no propiamente se trataba del padecimiento demencial. Ade-
más, el breve tiempo que permanecieron en el hospital indica que en este 
edificio no había un sitio especial para alojar y cuidar a los dementes» 
(Ramos, 2005, p. 52).

El hecho que se registrase a estos sujetos desde 1787 no significa que 
antes no hubieran ingresado, salvo que el registro lo consigna después de 
esa fecha. El nosocomio, en su segunda sede no contaba con los espacios 
necesarios para albergarlos, como sí fue el caso del de San Hipólito de 
la ciudad de México que recibió a estos enfermos procedentes de diver-
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sas partes de la Nueva España, incluida la propia Guadalajara en donde 
se tiene registrado un envío en el año 1791: «Queda en este hospital [de 
San Hipólito] para su curación el demente José Carlos Torres que remitió 
el Sr. Presidente de la Real Audiencia de Guadalajara [ Jacobo Ugarte y 
Loyola] y lo ha entregado el juez de este Real Tribunal de la Acordada».88

Durante estos mismos años siguieron registrándose entradas al Hos-
pital de San Miguel de enfermos con diversos padecimientos mentales, 
pero sus periodos de internamiento fueron de unos cuantos días y meses 
a excepción de uno de ellos. El 4 de febrero de 1793 ingresó al recinto don 
Juan Flores, español de 50 años, fue consignado como «demente» y re-
cluido en el «cuarto del repartidor» y una vez que se construyó la «Nueva 
Fábrica de Belén», su ingreso se registró en una habitación que le llama-
ban «el cuarto del chocolatero» correspondiente a una de las «Piezas para 
locos y delirio» destinada para albergarlos. Ese hombre estuvo encerrado 
de forma consecutiva en el hospital por un lapso de 10 años y murió el 23 
de julio de 1803. Cabe señalar que la causa de muerte fue consignada con 
el mismo padecimiento mental con el que ingresó.89 Seguramente, esta 
situación representa un caso en donde los familiares no querían hacerse 
cargo del sujeto, tal vez por el grado de peligrosidad o por los desenfrenos 
que caracterizaban a estas personas y fueron las razones que determina-
ron su encierro. Don Juan Flores fue recluido durante una década como 
demente en una de las piezas para locos y fue asistido por los frailes bet-
lemitas y el resto del personal del recinto.

De acuerdo con los registros del hospital, tenemos los siguientes datos 
con que fueron consignados los padecimientos mentales y los espacios de 
su encierro. Véanse los cuadros 23 y 24.

De los datos se desprenden varias observaciones: en primer momen-
to, cabe resaltar que los 358 registros de enfermos que presentan algún 
trastorno mental entre los años que van de 1797 a 1823, son una peque-

88 agn, Instituciones Coloniales, Hospitales, 33825. Convento Real de San Hipólito, 31 
de octubre de 1791.
89 ahj, Libros de entradas y salidas, No. 19 al 25, 1793-1803.
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Cuadro 23. 
Registros de los padecimientos mentales en el Hospital de San Miguel, 

1797-1823

Año Demente Loco Fatuo Histérico Total
1797 16 1     17
1798 20 3     23
1799 18 9     27
1800 9 16     25
1801 5 12     17
1802 5 18     23
1803 1 11     12
1804 9 9     18
1805 4 10     14
1806 1 10     11
1807 4 10     14
1808 3 5     8
1809 9 2     11
1810 3 3 3   9
1811   2 1   3
1812 14       14
1813 10 1 1   12
1814 5 1 2   8
1815 3       3
1816 5     2 7
1817 11 1     12
1818 3       3
1819 2       2
1820     2   2
1821 8   3 1 12
1822 14 2 5 1 22
1823 20 1 4 4 29
Total 202 127 21 8 358

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-42.
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Cuadro 24. 
Registros por salas de hombres y mujeres con padecimiento mental en 

el Hospital de San Miguel, 1797-1823

Año Cuartos y patios 
(Hombres)

Cuartos y patios 
(Mujeres)

Otros 
espacios

Total

1797 8 8 1 17
1798 10 8 5 23
1799 13 9 5 27
1800 13 6 6 25
1801 10 2 5 17
1802 5 6 12 23
1803 5 2 5 12
1804 4 5 9 18
1805 6 3 5 14
1806 5 4 2 11
1807 3 7 4 14
1808 1 2 5 8
1809 4 1 6 11
1810 2 1 6 9
1811 2   1 3
1812 1 4 9 14
1813 2 3 7 12
1814 1   7 8
1815     3 3
1816 1 1 5 7
1817 3 3 6 12
1818 2   1 3
1819     2 2
1820     2 2
1821 4   8 12
1822 4 2 16 22
1823 8 1 20 29
Total 117 78 163 358

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-42.
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ña muestra de los más de 120 mil registros de ingresos que, por diversos 
malestares, consignó el hospital durante el mismo periodo de tiempo; se-
gundo, se constata uso indistinto de la terminología médica resaltando el 
caso de los dementes con el 56 % y, en segundo momento, los locos con 
el 35 %; tercero, prácticamente todos los enfermos son mayores de catorce 
años de edad y la mitad de los registros corresponden a españoles; y cuar-
to, de acuerdo con la distribución de los espacios que presenta el plano de 
1792, las «Piezas para locos y delirio» no se registran en la nomenclatura 
de las entradas del hospital.

La distribución de los enfermos con padecimiento mental se consigna 
en varias salas. Resaltan algunos de estos espacios como son los «Cuar-
tos» y los diversos patios internos localizados con la letra X en donde se 
encerró casi al 60 % de esa población enferma, tanto a los hombres co-
mo a las mujeres. En las entradas del hospital el internamiento de varo-
nes se registra en los Patios de San Rafael, San Nicolás, San Antonio, etc. 
y para el caso de las mujeres, en los Patios de San Gabriel, San Blas, San 
Nicolás, etc. Los que fueron recluidos en los diversos patios internos del 
nosocomio eran sujetos con temperamento tranquilo que podían andar 
«sueltos», convivían con el resto de la población enferma y con el perso-
nal hospitalario (véase el plano de 1792).

Los cuartos señalan un total de 25 registros y hacen referencia a los su-
jetos más inquietos que ingresaron al hospital. Se les encerró en piezas, 
separados por sexos y en la mayoría de los casos de forma individual por-
que eran peligrosos. Con el resto de los registros, el 25 % fue recluido en 
salas destinadas para enfermos de fiebre -Dios Padre, Dios Hijo y el Sal-
vador- porque seguramente presentaban ese malestar. Los demás fueron 
distribuidos en los diversos espacios del hospital.

A excepción del caso señalado en donde un demente estuvo recluido 
en el hospital durante una década, con el resto de los enajenados su pe-
riodo de internamiento varió y algunos lo hicieron por algunos cuantos 
días, meses o años. Seguramente, estos registros hacen referencia a suje-
tos que escapaban de sus hogares y deambulaban por las calles, vagos y 
ociosos que generaban desorden e incomodidad en la ciudad y que eran 
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remitidos por alguna autoridad local al recinto; o sujetos que cometieron 
alguna fechoría y al hacerse pasar por «locos» trataban de evadir la justi-
cia. A esta situación se agrega el resto de necesidades que tuvo el Hospi-
tal de San Miguel para atender otros asuntos de igual importancia, como 
fue el asistir a los enfermos que resultaban por los periodos de sobremor-
talidad de fines de siglo xviii y de principios del xix. Esto representó un 
verdadero problema para la ciudad y el hospital, ya que el recinto durante 
los periodos de epidemia sobresaturaba sus instalaciones.

3. La locura a través de los procesos judiciales: estudio de caso
La concepción y trato que se dio a la demencia se percibe a través de las 
causas criminales denunciadas ante el tribunal de justicia de la Audiencia 
de Guadalajara a finales de la época Colonial. El estudio de los procesos 
judiciales adquiere relativa importancia por el hecho de que los facultati-
vos del Hospital de San Miguel fueron partícipes en el diagnóstico y cer-
tificación de la locura o de cualquier otro problema mental relacionado 
con los involucrados.

En el México Ilustrado el hospital para locos no es un espacio terapéutico. 
Sin embargo, en las causas judiciales adquiere una notoria preeminencia. Se 
ha constituido en el lugar privilegiado para la «observación del paciente», 
donde la medicina reúne experiencias sobre los insensatos que hasta enton-
ces deambularon libremente, pero también en una alternativa para las fami-
lias en demanda de protección y deseosas de librarse de sus locos (Sacristán, 
1994, p. 87).

En algunos procesos judiciales denunciados ante la Real Audiencia de 
Guadalajara, en donde se hacía referencia a la locura de un reo, las au-
toridades correspondientes solicitaban un sinfín de testimonios a los fa-
cultativos del Hospital de San Miguel para comprobar y acercarse, en la 
medida de lo posible, al estado mental del acusado. Cabe recordar que la 
participación de los facultativos novohispanos en los procesos judiciales, 
se remontan a los últimos años del siglo xviii con la emisión de las actas 
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judiciales que lo atribuyeron. Su finalidad era deslindar las responsabili-
dades de los involucrados en los juicios criminales de la Real Audiencia, 
lo cual permitió a un grupo de facultativos el ejercicio de las prácticas mé-
dicas y, para el caso que nos ocupa, el diagnóstico de la locura.

Cristina Sacristán (1994) estudió los procesos judiciales del Santo Ofi-
cio de la Inquisición y de la Real Audiencia de la Ciudad de México co-
rrespondientes a la época Colonial. La autora indagó la concepción del 
demente registrado en las causas de esos tribunales como acusado, de-
nunciante e incluso, auto-inculpado. Señala que aunque los enajenados 
carecían de voz propia, hablaban a través de los diversos agentes que in-
tervenían en los procesos, a decir: los escribanos, los jueces, los médicos 
de cárceles, los confesores en turno, abogados defensores y fiscales (p. 17).

De acuerdo con Sacristán (1994), la documentación consultada no so-
lo creció en cuanto a los casos ventilados en los tribunales de justicia de 
la capital del virreinato después de 1760, sino que en esa misma época el 
procedimiento judicial comenzó a privilegiar los diagnósticos médicos 
sobre las declaraciones de testigos y el conocimiento de oídas de terceras 
personas que eran tan importantes un siglo atrás (p. 18).

Sacristán, en otro de sus estudios (1992), analizó los criterios de dura-
ción de la locura en los procesos inquisitoriales y encontró diversos tipos 
de locos (pp. 85-86). De acuerdo con la autora (1992),

El «loco atreguado» tiene intervalos de lucidez en los que la locura hace «tre-
guas» con él, mientras que el «loco perenal perpetuamente persevera en su lo-
cura». Un caso de locura recurrente sería la de los «lunáticos», quienes con la 
luna creciente pierden la razón y se enfurecen, en tanto que con la menguan-
te se muestran «pacíficos y razonables». (…) La melancolía fue caracterizada 
(…) como la enfermedad que le aquejaba por su falta de apetito y sueño, los 
trastornos del entendimiento y el buen estado de su memoria (…) La manía 
se caracterizó por el furor y la audacia (…) en dicha enfermedad se desorde-
na la fantasía (…) la «fatuidad», «estulticia» y «metecas» (…) son formas de 
locura sin «furor» en que el «mentecato» y el «fatuo» se manifiestan por las 
«palabras», en tanto que el «estulto» lo hace mediante sus «obras» (pp. 85-86).
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De acuerdo con los síntomas que presentaban los sujetos con trastor-
no mental, el malestar podía ser temporal, permanente o recurrente, por 
los estados afectivos que dañaban al sujeto, por su comportamiento pe-
ligroso, por el desorden de su pensamiento, acciones y lenguaje erráticos, 
entre otras muchas razones.

En el Archivo de la Real Audiencia de Guadalajara localizamos un 
proceso judicial que nos dio la posibilidad de estudiar los saberes médi-
cos que los facultativos emplearon para atribuir la demencia de un suje-
to.90 Véase la imagen 8.

Sin embargo, debemos puntualizar que aun cuando desde el ámbito 
médico se empezaba a ganar terreno para discernir por medio de faculta-
tivos estos padecimientos, las cuestiones culturales y religiosas siguieron 
formando parte de los saberes que explicaban estos males.

En el proceso criminal denunciado ante el tribunal de justicia de la 
Real Audiencia de Guadalajara, se acusa a José Villalvazo por los delitos 
de robo y homicidio incurridos en el año 1798 en la ciudad de Guadala-
jara. Villalvazo fue remitido a la cárcel y consignado al Hospital de San 
Miguel como loco y de cierta manera logró engañar a la autoridad, a los 
frailes y a los médicos del recinto. Por sus comportamientos peligrosos fue 
remitido en varias ocasiones como demente, loco y furioso tanto al Hos-
pital de San Miguel como al de San Hipólito de la ciudad de México, lo 
cual generó que al menos seis facultativos le certificaran algún problema 
mental. Véase el cuadro 25.

90 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 47, exp. 5, progresivo 750, Guadalajara, 1797-1804. 
Agustín Yáñez, a nombre de José María Villalbazo alias «Fino», ante la Real Audiencia 
presenta pruebas de apelación a los cargos que se le atribuyen a este último de ladrón 
ganzuero y fabricar moneda falsa. Presenta recurso de su madre que dice se volvió loco (5 
cuadernos); y bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 96, exp. 4, progresivo 1474, Guadalajara, 
1808-1815. Ante el Señor Oidor de la Real Audiencia, Don Juan Nepomuceno Hernán-
dez de Alba, causa criminal seguida contra José María Villalbazo alias «el Fino», acos-
tumbrado a fingir demencia, por el homicidio que ejecutó en la persona de José Robledo 
en una riña en la cárcel. Se interroga a los testigos y se le condena a 10 años de presidio.
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Imagen 8. 
Procesos criminales contra José Villalvazo denunciados ante el Tribunal 

de Justicia de la Real Audiencia de Guadalajara, 1797-1815

Fuente: bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 96, exp. 4, 1808-1815, foja 1 fr y Caja 47, exp. 5, 1797-1804, foja 54 fr.

De acuerdo con la documentación judicial del tribunal de la Real Au-
diencia, Villalvazo fue consignado al Hospital de San Miguel en el mes 
de agosto de 1798 quedando registrado en los libros del nosocomio como 
«reo y loco»91 y, después de un día de encierro, fue remitido a la cárcel de 
la ciudad. Allí fue diagnosticado por dos facultativos. Esta situación es la 
que nos interesa destacar, a decir, la discusión de la locura y el objeto del 
internamiento en alguna de las instituciones de reclusión. Situación que 
encierra una problemática de justicia y de orden social.

En la cárcel de la ciudad los facultativos del Hospital de San Miguel 
diagnosticaron a Villalvazo. El doctor en medicina Mariano García de la 

91 ahj, Libros de entradas y salidas, No. 23, foja 78 fr-78 v.
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Torre «lo pulso y reconoció escrupulosamente y afirma estar verdadera-
mente loco, pero que su edad juvenil puede adaptarle algunos remedios y 
restaurarse para lo que se pasara al Real Hospital de Belén». El cirujano 
Juan Gonzales afirmó la misma idea y señaló: «padece de demencia con el 
fin de que estando a los principios adolecido de ella se le aplicasen algu-
nos medicamentos que pudieran restaurarlo aun juicio pero no haviendo 
esto surtido el efecto que esperaba y conociendo que ya no tiene remedio 
por estar del todo declarado».92

Los facultativos ordenaron al tribunal de la Audiencia que Villalvazo 
nuevamente fuera remitido al Hospital de San Miguel. Así lo consignan 
los libros de entradas del recinto el 1 de septiembre de 1798, en donde po-
demos considerar, con las mediaciones que el caso merece, que tuvo un 
encierro caritativo y médico. Fue registrado como «demente» y recluido 
en uno de los patios contiguos a la sala San Rafael con el objeto de «que 
se le curase de la demencia que padecía». Sin embargo, mientras estuvo 
encerrado el médico del hospital Mariano García de la Torre nuevamen-

92 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 47, exp. 5, progresivo 750, Guadalajara, 1797-1804, 
foja 63 fr-63 v. Guadalajara, certificado emitido el 16 de octubre de 1798 por el médico 
Mariano García de la Torre. 

Cuadro 25.  
Facultativos del Hospital de San Miguel que certifican algún trastorno 

mental en la causa criminal denunciada a José Villalvazo

Facultativo Nombramiento
Mariano García de la Torre Médico (Hospital de Belén)
Juan Gonzales Cirujano (Hospital de Belén)
Pedro Tamez Médico (Hospital de Belén)
José Antonio Cumplido Cirujano (Tribunal del Protomedicato)
José María Ilisaliturri Médico (Hospital de Belén)
José Ignacio de Otero Cirujano (Tribunal del Protomedicato)

Fuente: bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 47, exp. 5, 1797-1804 y Caja 96, exp. 4, 1808-1815 (varias fojas).
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te ratificó la demencia del sujeto señalando «esta verdaderamente loco 
sin tener ya remedio». El facultativo informó a la Audiencia su retención 
en el mismo San Miguel o su traslado al Hospital de San Hipólito de la 
ciudad de México,93 mismo que no se realizó porque después de casi un 
año de encierro se fugó del recinto.

En las diligencias criminales contra Villalvazo las opiniones y demás 
diagnósticos emitidos por los médicos del hospital tuvieron mayor inje-
rencia para conocer el estado mental del sujeto, en referencia a los aspec-
tos religiosos y culturales suscritos en las declaraciones de los familiares, 
mismos que justificaban el actuar y locura del sujeto para que no fuera 
recluido en la cárcel. Sin embargo, por más errónea y contradictoria que 
resultase la visión médica y, aun cuando se basaba en la visión tradicio-
nal de Galeno y de Hipócrates, lo importante consiste en resaltar el peso 
que empiezan a ganar los saberes y opiniones de los facultativos sobre el 
resto de los actores, como pueden ser las declaraciones de los familiares 
y demás amistades requeridas por la autoridad judicial, que también fue-
ron necesarias para el desarrollo del caso.

Nuevamente dos facultativos confirmaron el trastorno mental de Vi-
llalvazo en 1803.94 Se trata del doctor don Pedro Tamez quien firmó co-
mo «Maestro de ceremonias de esta Real Universidad (de Guadalajara) 
y médico examinado y aprobado por el Real Tribunal del Protomedica-
to de Nueva España» y don José Antonio Cumplido, «cirujano aprobado 
por el Tribunal del Protomedicato de Nueva España». Ambos facultati-
vos certificaron haber

reconocido a José María Villalvazo así cuando se presenta en estado de lo-
cura como cuando manifiesta el de conducta. En este el mismo me informó 
del modo con que pierde el juicio, que acciones comete sin conciente, como 

93 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 47, exp. 5, progresivo 750, Guadalajara 1797-1804, fo-
ja 64 v. Guadalajara 19 de febrero de 1799. 
94 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 47, exp. 5, progresivo 750, Guadalajara, 1797-1804, 
foja 13 fr.
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se lo quita el extravio y quales quiera otras cosas que en tal tiempo lo acae-
cen sin olvidarse aun de ciertas circunstancias que exijan atención. En aquel 
executa muchos despropósitos, pero se le escapan algunas expresiones irre-
gulares en la locura, y al mismo tiempo no deja de comer y dormir, ni menos 
presenta aquel aspecto melancólico y sombrío y las miradas furiosas y aira-
das que son tan características de los maníacos. En este supuesto y en el de 
que es casi imposible que un loco tenga presente todos sus hechos durante 
los lucidos intervalos y que haga reflexión sobre ellos, soy de saber que su lo-
cura es pasto de fingimiento y simulación.95

En el análisis de la documentación judicial y en los actores que son par-
tícipes de ellos, interesa resaltar los criterios de los facultativos que, aun 
cuando reflejan el peso de la medicina clásica, dan la posibilidad de estu-
diar la locura desde una óptica social y cultural. De acuerdo con los sín-
tomas que observaron Tamez y Cumplido, atribuyeron la demencia a un 
mal permanente y recurrente.

Aun cuando el recinto hospitalario se presta como el medio inicial que 
permite el encierro y trato de estos enfermos, es una observación tenue 
y superficial que se ancla en las teorías humorales, mira el estado físico 
del sujeto, contempla sus caracteres externos, la semblanza del rostro, su 
alimentación y sueño. Tiene como propósito deslindar responsabilidades 
ante las autoridades, impartir justicia, establecer orden social y está lejos 
de representar el mejor instrumento didáctico y terapéutico para el avance 
de la medicina. Sin embargo, el hecho de que las certificaciones determi-
nen la falta de racionamiento del sujeto, lo cual no necesariamente signi-
fica una medicalización del recinto ni del facultativo que la emite, ni de 
su espacio de trabajo, pero por el hecho de determinarla, representa par-
te de los elementos conductores que permiten considerar el desarrollo de 
los saberes médicos. A este respecto, Cristina Sacristan (1994) señala que:

95 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 47, exp. 5, progresivo 750, Guadalajara, 1797-1804, 
foja 13 fr. Certificado emitido el 7 de octubre de 1803 por el médico Pedro Tamez y el ci-
rujano José Antonio Cumplido.



143Los padecimientos mentales

Las dificultades para un diagnóstico certero por parte de la medicina contri-
buyeron y con mucho, al encierro del supuesto loco en el hospital hasta ave-
riguar si la demencia era real. Numerosas «hospitalizaciones» obedecieron a 
la dificultad por reconocer la locura, no a la certeza de hallarse ante un loco, 
convirtiendo el hospital en un espacio privilegiado para la observación del 
enfermo (p. 82).

De acuerdo con los estudios de Cristina Sacristán (1992 y 1994) que 
analizan la concepción de la locura en las instituciones de justicia de la 
ciudad de México durante la época Colonial, podemos inferir que los sín-
tomas observados por Tamez y Cumplido formaron parte de los mismos 
padecimientos que un grupo letrado novohispano de inquisidores, autori-
dades religiosas, civiles y médicos, en ese mismo entorno, diagnosticaban 
en los casos del Tribunal de la Santa Inquisición y de la Real Audiencia 
de la ciudad de México (pp. 9-89 y pp. 11-115). Cuando las autoridades en 
su intento por discernir la locura observaban no tanto la mente del acu-
sado, sino el cuerpo, también hacían referencia al aspecto exterior, a

Los ojos caídos, mostrarse cabizbajo, el color del rostro y del cuerpo, la ana-
tomía general, para después con mayor minuciosidad estudiar su mecanismo 
de funcionamiento: el estado del pulso que revelaba los latidos del corazón, 
las lesiones cerebrales, las enfermedades digestivas y la realización de las ne-
cesidades vitales del hombre como comer y dormir (Sacristán, 1992, p. 101).

Fue común que los médicos novohispanos y el resto de autoridades que 
discernían la locura observaran la óptica exterior de los sujetos. Advertían 
«que el entendimiento tenía su lugar en el cerebro, de ahí la «flaqueza de 
cabeza», y entendieron que el rostro reflejaba las turbaciones de la mente» 
(Sacristán, 1992, p. 102). Estos síntomas que fueron determinados desde la 
medicina clásica del siglo xvi y xvii siguieron formando parte de los sa-
beres médicos considerados a finales de la época Colonial. Su uso resulta 
congruente por el peso que aún ejercía la teoría humoral de la medicina.
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El internamiento que tuvo Villalvazo en el Hospital de San Hipólito 
de la ciudad de México, se debió probablemente al diagnóstico elabora-
do por el médico García de la Torre en el año 1799, en donde señaló que 
fuera recluido a ese nosocomio. En la declaración que Villalvazo vertió 
ante el tribunal de justicia de Guadalajara, relató cómo fue su encierro en 
San Hipólito y señaló

Que lo llevaron a México a quererle curársela que alli lo exercitaban dándo-
le baños y azotes que a veces lo tenían en una jaula y otras en el patio entre 
otros locos: que entonces habría como unos doscientos en la casa que les da-
ban de comer algunas veces cordero y otras carne de baca con coles.96

Esta declaración resulta trascendental, contextualiza y visualiza los re-
medios terapéuticos y tradicionales que la principal institución de la Nue-
va España suministró a sus enfermos y locos. Según el testimonio, no solo 
se puede señalar un internamiento represivo y de castigo, sino que, con 
ciertas mediaciones que el caso merece, se puede considerar un encierro 
médico, pues se tuvo la finalidad de curar y sanar al sujeto. De acuerdo 
con los saberes que predominaron como parte de la medicina clásica de 
la época, Roy Porter (2003) señala que

Un cambio de dieta también podía ser útil: los locos de atar eran sometidos 
a una dieta «disolvente» o «refrescante» que consistía en ensaladas de verdu-
ras, bebida de cebada y leche, y prohibía terminantemente el vino y las car-
nes rojas. Se elaboraba una serie de recomendaciones extremadamente deta-
lladas para regular la dieta, el ejercicio y el estilo de vida (p. 50).

Los baños, ejercicios y el suministro de alimentos frescos se incluyeron 
como parte de los remedios terapéuticos que los frailes de San Hipólito 
suministraron a sus enfermos. Estos saberes formaron parte de la medi-

96 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 96, exp. 4, progresivo 1474, Guadalajara, 1808-1815, 
foja 16 fr. 
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cina clásica y se consideraron necesarios para ayudar y curar a los reclui-
dos en San Hipólito.

Por los constantes intervalos de locura que Villalvazo simulaba, los 
médicos Pedro Tamez y José Ignacio de Otero del Hospital de San Mi-
guel nuevamente lo revisaron en 1809. Señalaron que

Nada se variaba la postura de sus ojos, el pulso ni presentaba alguno de aque-
llos fenómenos que son consoguianico a los reptos de los maníacos demen-
tes […] en su cuerpo no se encuentra síntoma alguno de lesión en el cerebro 
que era natural o indispensable hallarse manifiesto por aumento de fuerzas 
musculares, desconcierto de los ojos, sufrimiento del hambre y los rigores de 
las estaciones y arribatamiandos de cólera e irrespetos o por el contrario ex-
tremo un aire sorubrio, melancolico y abatido y al mismo tiempo una adhe-
sión a ciertas ideas firme y ni variable indice de asegurar que ni con la manía 
ni con la demencia cabe ni tiene lugar su pretendido delirio.97

Las observaciones que hicieron los facultativos se enfocaron en la óp-
tica exterior del cuerpo y del rostro llamando la atención la referencia de 
los médicos al no encontrar «síntoma alguno de lesión en el cerebro». Los 
facultativos lo atribuyeron a una situación natural que debía presentarse 
por la descompensación de alguna parte del cuerpo, pues de acuerdo con 
las teorías humorales, esto perturbaba el cerebro. Finalmente, los médicos 
establecieron en el mismo certificado que «Villalvazo es un hombre sano, 
de temperamento colérico, como bien duerme mejor y solamente ha es-
tado loco tres veces».98 Y aun así, por el lado de los familiares del acusa-
do se insistía en la demencia del sujeto para que no fuera procesado por 
la justicia y se recluyera en el hospital.

97 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 96, exp. 4, progresivo 1474, Guadalajara, 1808-1815, 
fojas 27 fr-28 fr. Certificado emitido el 10 de julio de 1809 por el médico Pedro Tamez y 
el cirujano José Ignacio de Otero.
98 bpej, arag, Ramo Criminal, Caja 96, exp. 4, progresivo 1474, Guadalajara, 1808-1815, 
foja 28 fr.
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La resolución final del proceso se desconoce, aunque lo importante es 
destacar que las acciones de este sujeto permitieron dar un acercamiento a 
la concepción médica, social y cultural que se tuvo de la demencia y de su 
encierro hospitalario. Si por un lado, el encierro de estos sujetos se dio en 
gran medida porque fueron considerados una incomodidad social, por el 
lado de la documentación judicial, se indagó en las condiciones del inter-
namiento y en las terapéuticas aplicadas para su sanación, tanto en el Hos-
pital de San Hipólito de la ciudad de México como en el de San Miguel 
de Guadalajara y la forma en que, de acuerdo a su temperamento, fueron 
distribuidos en las diferentes salas, espacios y patios del recinto de Belén.

Aun cuando estas prácticas médicas tuvieron una finalidad judicial y 
reflejan los conocimientos tradicionales de la época, resultan importantes 
porque visualizan los razonamientos y conocimientos en boga. Son sa-
beres anclados en las teorías humorales de la medicina hipocrática y que 
fueron conocidos por los facultativos que trabajaban en el hospital, en la 
cárcel y en la universidad. El hecho que se requiriese la presencia de los 
médicos y cirujanos para diagnosticar este y otros males, para examinar 
los cuerpos y mentes de los procesados, sin duda, representa uno de los 
medios y criterios que permiten considerar el avance de los saberes mé-
dicos, que aun cuando se hizo para fines legales y desde las teorías hu-
morales, representan los instrumentos y medios de un saber en vías de 
construcción y avance. Y por último, resta matizar que aun cuando la do-
cumentación local permitió dimensionar el mayor ámbito médico de los 
facultativos con respecto a la óptica religiosa de atribuir la demencia, las 
cuestiones culturales y tradicionales siguieron formando parte de los sa-
beres que rodearon la explicación de este y otros malestares, como fue el 
caso de los enfermos de lepra.
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capítulo v. 
Los enfermos de lepra

1. La concepción de la enfermedad
La lepra, la elefantiasis o el lazarino, como se conoció a este mal en la 
antigüedad, ha sido caracterizada como uno de los padecimientos más 
aterradores y temibles padecidas por el ser humano, históricamente fue 
incurable, mutilante y vergonzosa. Las lesiones cutáneas que la enfer-
medad producía generaban deformación y rechazo. Miedo para quien la 
padecía y terror para quienes rodeaban al enfermo. El peligro que signi-
ficó la trasmisión de ese padecimiento, generó que los lazarinos vivieran 
segregados de por vida en campos de confinamiento y barracas creadas 
exprofeso. La lepra causaba terribles deformaciones, ceguera, gangrenas 
pestilentes y olores fétidos. Desde la perspectiva social y cultural, el dolor 
de los leprosos no sólo era físico, sino que acarreaba un sufrimiento espi-
ritual. Padecerla significaba un castigo divino y la muerte en vida. Pero,

¿De dónde viene el estigma de amoralidad en el leproso? La respuesta y po-
sible piedra angular se encuentra —como señala Gussow— en las asociacio-
nes erróneas de pasajes y referencias bíblicas, entroncadas con antiguas ideas 
y supersticiones que consideraban la enfermedad como amenaza social. El 
leproso era la imagen terrorífica donde se ubicaba lo destructivo, lo negativo 
y lo maligno. La lepra mutila a sus víctimas de una forma espantosa, cangre-
nando los miembros superiores e inferiores hasta que estos se desprenden. 
Ello, unido al olor pestilente de las heridas, motivó una reacción adversa a 
la vista de la desagradable apariencia del enfermo (Moreno, 1995, pp. 21-22).
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Teniendo como base el análisis cualitativo y cuantitativo de los regis-
tros de enfermos del Hospital de San Miguel de Guadalajara y de los in-
formes médicos y judiciales de la época de estudio, podemos identificar 
que los leprosos fueron estigmatizados como graves enfermos infeccio-
sos. Sin embargo, aun cuando en Nueva España no se presentó una ele-
vada mortalidad como históricamente la caracterizó en Europa, aun así, 
fue considerada por las autoridades virreinales como un grave problema 
de salud pública y como un peligro para la población.

Si se decía que la lepra era altamente contagiosa, entonces, ¿cuál fue 
la reacción de la población y de las autoridades frente a ese padecimien-
to? Parte del interés será analizar qué tan grave fue en la ciudad y cuáles 
fueron las acciones de las autoridades para prevenir mayores contagios.

Los avances médicos más importantes de este terrible padecimiento se 
presentaron en 1873, año en que el médico noruego Gerhard A. Hansen 
descubrió el bacilo mycobacterium lepræ, padecimiento infeccioso y cróni-
co que causaba la lepra (Sánchez, 2015, p. 14).

Este parásito intracelular penetra por la dermis y las mucosas del cuerpo. 
Después de una larga incubación de entre tres y cinco años, evoluciona con 
lentitud y afecta la piel y el sistema nervioso de manera progresiva. Se sabe 
que esta enfermedad no es hereditaria, aunque el mecanismo exacto de su 
trasmisión no se conoce porque su bacilo no ha podido cultivarse in vitro. Se 
contagia por el contacto directo y prolongado entre un enfermo y un sano 
susceptible (Sánchez, 2015, p. 14).

El estudio social de las enfermedades infecciosas como la lepra recons-
truye un episodio olvidado sobre uno de los padecimientos más enigmáti-
cos presentados en la historia de Guadalajara. Esteyneffer, en el Florilegio 
medicinal (1712), la describe como «una enfermedad horrible, tiene mu-
chas, y varias señales» (p. 355).

Estando la persona tocada de la lepra, ó quando ya empiessa, ay de las seña-
les siguientes; aunque no todas juntas en una misma persona, como; Perdien-
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dose lo florido del color vivo del cuerpo, y que adquiere el Cutis en unos, un 
color denegrido, en otros como amarillo, y en otros blanquisco, como apaga-
do; y a estos se les haze el tal Cutis mas gruesso, y aspero, por llenarse de mu-
cho humor, y en particular en la Cara, Manos, y Pies; haziendose el Sentido 
en estas mismas partes mas torpe, con un frio continuo en ellos, en particu-
lar de los Pies, pero todavía con entero movimiento; también en este tiempo 
salen varias verrugas en las Manos, Cara, y en lo demás del cuerpo, en parti-
cular en la raya de la Lengua; tienen alguna dificultad en la respiración, esti-
tiquez continua del Vientre, y eructacion frequente, con el anhelito, o halito 
hediondo, que hasta a los mismos enfermos molesta (Esteyneffer, 1712, p. 355).

La connotación que se tuvo de ese mal en Europa fue traída a los terri-
torios novohispanos pensándose en que se presentaría con la misma viru-
lencia. El establecimiento del Hospital de San Lázaro fundado en el siglo 
xvi en la capital virreinal destinado exprofeso para atender a esos enfer-
mos,99 demuestra el miedo y la preocupación por que ese padecimiento se 
presentara en Nueva España con la misma mortandad como en Europa.

Algunos informes de la época de estudio dan cuenta de esta situación. 
En la Villa de Colima hacia el año 1805, se presentaron diez mujeres y once 
hombres enfermos de lepra que debían remitirse al Hospital de San Láza-
ro de la ciudad de México.100 El problema radicó en la forma de efectuar 
«la conducción de aquellos miserables», es decir, en el largo recorrido que 

99 «En la ciudad de México el establecimiento dedicado a la reclusión y la atención de 
los enfermos de lepra durante casi 300 años fue el Hospital de San Lázaro. Desde su re-
fundación en 1572 lo dirigió su fundador, el médico español Pedro López, y durante el 
siglo xvii lo hicieron sus herederos. A partir de 1721 […], lo operó la Orden Hospitala-
ria de San Juan de Dios […] Entre 1821 y 1861 lo administró el Ayuntamiento de la ca-
pital y finalmente fue clausurado en 1862» (Sánchez, 2015, p. 17). 
100 agn, Instituciones Coloniales, Hospitales, 33861, Volumen 65. Secretaría del virreina-
to. Hospitales, fojas 206 fr-219 fr. Sobre remitir al Hospital de San Lázaro de México, 10 
mujeres y 11 hombres que se hallan contagiados de este accidente en la villa de Colima, 
partido de la Intendencia de Guadalajara. Ciudad de México, 1805.
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debía efectuarse desde Colima a la ciudad de México y en los lugares por 
donde pasaría la caravana que transportaría a los lazarinos.

Para evitar que se «infeccione (…) el reino», la Junta Superior de Pro-
pios de la Ciudad de México propuso algunas alternativas: se recomendó 
que mientras aquella villa establecía un lazareto en donde se recogiesen a 
los enfermos, los 21 lazarinos debían ser recluidos en el Hospital de San 
Juan de Dios de Colima, lugar en donde se les cuidaría y asistiría. La Jun-
ta dispuso que:

En atención de los graves inconvenientes que ofrece la conducción desde la 
villa de Colima a esta capital de los veinte y un enfermos lazarinos por el con-
tagio que pueden ocasionar en los parajes por donde han de transitar: acordó 
esta superior junta se libre la correspondiente orden al señor intendente de 
Guadalajara para que promueva con la mayor eficacia el establecimiento en 
aquella capital de un lazareto donde se recojan y asistan todos los enfermos 
que adolezcan de este accidente en su provincia, proponiendo para su con-
servación y mantenimiento los arbitrios que juzgue mas conveniente a efec-
to, siendo el primero con que ha de contarse, el de la contribución a que pro-
porción de sus rentas públicas y bienes de comunidad deberán hacer todas 
las ciudades villas y lugares de la misma provincia como lo ejecutan las mas 
de este reyno (…) el de esta capital, y que entretanto subsistan dichos veinte 
y un enfermos con la separación correspondiente en el Hospital de San Juan 
de Dios de dicha villa donde se hallan.101

La villa de Colima era un partido de la Intendencia de Guadalajara 
y por eso las autoridades de la capital tapatía debían intervenir propo-
niendo algunas medidas sanitarias. La mejor recomendación fue asistir-
los temporalmente en un nosocomio y después recluirlos en un lazareto 
local. Sin embargo, llama la atención que dentro de la caravana que debía 

101 agn, Instituciones Coloniales, Hospitales, 33861, volumen 65. Secretaría del virreina-
to. Hospitales. Ciudad de México, 1805. «Así lo acordaron y firmaron: Iturrigaray, Gon-
zález, Borbón». Agosto 26 de 1805, fojas 218 fr y v.
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efectuarse entre Colima y la Ciudad de México, no se considerara recluir 
a los enfermos en el Hospital de San Miguel de Guadalajara.

El estigma sobre la enfermedad prevaleció en la época y para el caso de 
la capital tapatía fue la misma situación, el repudio para quienes la pade-
cieron generó miedo, aislamiento y confinamiento hospitalario. El aspec-
to nauseabundo, la falta de un tratamiento médico adecuado y la creencia 
de su contagio, fueron los factores sociales y culturales que llevaron a los 
leprosos a ser relegados de la población.

La incomodidad social que generó un leproso llamado José Leonicio 
Flores, provocó rechazo y desprecio en Guadalajara, diciéndose que debía

indispensablemente estar en el Hospital, aunque con ceparacion de toda fa-
miliaridad, con los demás enfermos, porque si handa en la calle, amas de que 
reagravará su accidente, será muy factible el que infeste a otros infelises. V.S. 
determinará lo que sea de su superior agrado, porque en el Hospital parece 
que no lo han querido recibir.102

La visión repugnante que se tuvo de la enfermedad persiste en un 
proceso criminal remitido a José de Moya quien se desempeñaba como 
el Fiscal de lo Criminal del Tribunal de Justicia de la Real Audiencia de 
Guadalajara en 1796. En la indagatoria del proceso criminal, los indios 
del pueblo de San Pedro Tlaquepaque se quejaban «de que su alcalde no 
había atendido la representación que repetidamente le habían hecho para 
que saliese de allí don Mariano Pacheco, porque estando éste enfermo de 
mal contagioso intentaba radicarse allí, concurría con ellos a misa y esta-
ban expuestos a ser inficionados del mismo contagio».103

102 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 370, exp. 1, progresivo 5547. Documentos dirigidos al 
Intendente y Vicepatrono del Real Hospital, en los que se tratan asuntos como el pre-
supuesto de mozos y el fallecimiento de presos en dicho hospital. Guadalajara, 1795.
103 Sobre el contagioso lazarino del cerero Pacheco Vearelaf. (Diego-Fernández, 2003, 
vol. ii, Asunto 484, foja 462 fr).
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En ambos casos se promovió el aislamiento o encierro de los enfermos 
de lepra porque se les concibió como una incomodidad social, siendo una 
de las medidas de salud pública más prácticas del momento. A los lepro-
sos se les trató de mantener encerrados y aislados, se les consideró sujetos 
peligrosos porque propagaban la enfermedad. Llama la atención que José 
Leonicio Flores no fuera recibido en el hospital para recibir atención es-
piritual y en el caso de Mariano Pacheco la insistencia de los indios para 
que este hombre fuera expulsado del pueblo de San Pedro, indica pánico 
social y caso omiso por parte de las autoridades.

La visión aterradora de la enfermedad se constata en otro proceso 
criminal denunciado en el Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco en 
1825 en Guadalajara. Las indagatorias y pesquisas que requería el proceso 
constatan el trato y la concepción médica que se tuvo de ese mal. Manuel 
Ramírez que padecía lepra fue denunciado por homicidio y remitido a la 
cárcel en el poblado de Zapotlanejo el 13 de julio de 1825. Sin embargo, 
ante el temor de que se presentara un contagio masivo entre los presos de 
aquella localidad, las autoridades lo remitieron al Hospital de San Miguel 
de Guadalajara para que recibiera «algunas medicinas» a donde arribó el 
16 de julio del mismo año, es decir, tres días después ya se encontraba en 
la ciudad. Esta preocupación refleja el estigma, la connotación sociocul-
tural de la enfermedad y la visión aterradora que históricamente caracte-
rizó a los leprosos. Se dijo que Manuel Ramírez

Se halla gravemente enfermo del contagio del mal San Lazaro, por lo que es 
muy perjudicial en la cárcel, y no hallando ya lugar donde este habite pues 
todos los presos han representado nuevamente se les quite de su compañía 
y sin embargo de haberse mandado repetidas ocasiones al Hospital de San 
Miguel para su curación no quieren en lo absoluto mantenerlo en aquel, pues 
al instante lo devuelven a la cárcel con la boleta de alta, y sin nunca espresar 
el motivo de su devolución.104

104 bpej, astjej, Ramo Criminal, Caja 6, número de inventario 330. Guadalajara, 1825, 10 
fojas. Oficios sobre la remisión del reo Manuel Ramírez, contagiado de lepra, para que 
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El miedo colectivo a un contagio masivo se manifestó en las declara-
ciones de las autoridades judiciales y en las del Hospital de San Miguel 
de Guadalajara, por lo que fue necesario que tanto el médico como el ci-
rujano del recinto inspeccionaran al enfermo. José María Cano e Igna-
cio Moreno fueron los facultativos del hospital que lo revisaron y en su 
certificación fechada el 3 de enero de 1826 señalaron a las autoridades del 
tribunal

Que tan luego como han visto que el reo Manuel Ramirez ha sido curado de 
las úlceras con las que frecuentemente ha ido al hospital se ha dado de alta y 
que eso lo han hecho en consideración a que ocupa la cama de este individuo, 
otros infelices mas dignos de ella, pues solo por ser lazarino que padece no les 
parece ser motivo suficiente ya por ser una enfermedad incurable, ya por no 
ser absolutamente contajiosa, sea en la parte donde este individuo se coloque.105

No es de extrañar que las declaraciones vertidas por los facultativos en 
este proceso criminal se contradijeran entre sí al señalar que Ramírez ha-
bía sido curado de las heridas y que su enfermedad no era contagiosa. Sin 
duda, ese fue el pretexto de los facultativos para darle alta hospitalaria y 
remitirlo nuevamente a la cárcel de la ciudad.

Un funcionario del Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco adscrito 
en ese momento a la cárcel de la ciudad describió el grado de la enferme-
dad. Señaló que «todo su cuerpo esta echo una lepra exhalando ya pes-
tilencias de las llagas no hay reo que se le acerque ni quiera comer cerca 
de él, por tal hediondez y contagio […] no le dan en que pueda beber el 
agua».106

fuera trasladado de la cárcel al Hospital de San Miguel, foja 4 fr.
105 bpej, astjej, Ramo Criminal, Caja 6, número de inventario 330. Guadalajara, 1825, 
foja 5 v.
106 bpej, astjej, Ramo Criminal, Caja 6, número de inventario 330. Guadalajara, 1825, 
foja 6 fr- 6v.



154 Entre sifilíticos, locos y leprosos

El fiscal de lo criminal de apellido Foncerrada fue otra autoridad que 
opinó en la misma vertiente. Se refería a Ramírez como un hombre que 
poseía «un mal incurable y por lo cual debe ocupar la cama otro mas dig-
no, que su enfermedad no es absolutamente contajiosa». El fiscal consi-
deraba «que por solo el hecho de estar Ramirez elefanciaco debe tenerlo 
para siempre en el hospital».107

Las declaraciones de los funcionarios de justicia dejan entrever el as-
pecto de la enfermedad, las lesiones cutáneas, las llagas y los olores fétidos 
que se desprendían de las úlceras. Agustín Yáñez, funcionario del tribu-
nal, señalaba incluso la posibilidad de remitirlo «al Hospital de San Lá-
zaro de México para que acabe allí sus pocos días que le faltan o dejarlo a 
disposición de sus deudos para que le asistan con aquellos auxilios y hos-
pitalidad que exige la caridad».108

El miedo a la enfermedad preocupaba a las autoridades y aquellos que 
mostraban indicios del mal debían ser revisados por un facultativo. Entre 
otros casos, tenemos al teniente del partido de Arandas, don José Manuel 
Mendoza, quien ante las sospechas de padecer lepra, fue examinado por 
don Antonio Fiaño, cirujano retirado de la Real Armada, quien señaló,

Certifico en quanto puedo, debo, y el derecho me permite, que habiendo re-
conocido con la mayor atención al teniente del Partido de Arandas Don José 
Manuel Mendoza, no he hallado en él señal alguna de las que caracterizan la 
elefancia; (que comúnmente llaman mal de San Lázaro) y por tanto asegu-
ro que el citado teniente, no padece semejante enfermedad. Lo que certifico 
y firmo, en debido ovedecimiento de lo mandado por la superioridad de S. 
A. la Real Audiencia de este Reyno, en el Pueblo de la Barca en primero de 
Agosto de mil ochocientos un años. Antonio Fiaño.109

107 bpej, astjej, Ramo Criminal, Caja 6, número de inventario 330. Guadalajara, 1825, 
foja 8 v.
108 bpej, astjej, Ramo Criminal, Caja 6, número de inventario 330. Guadalajara, 1825, 
foja 7 fr.
109 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 217, exp. 20. Orden dirigida a José de Puey, Subdelega-
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Aun cuando este certificado no emita explícitamente ninguna declara-
ción prejuiciosa en contra de aquellos que padecían «semejante enferme-
dad», sabemos, por un lado, la injerencia que tuvo la Real Audiencia por 
atender de manera pronta este tipo de casos, en donde, don José Manuel, 
por el cargo que desempeñaba, seguramente fue denunciado ante las au-
toridades por padecer lepra, y por otro lado, se constata el miedo social 
que se tuvo al padecimiento. La imagen 9 muestra el acta médica.

Los lazarinos recluidos en las instituciones hospitalarias solo recibían 
algunos medicamentos, brebajes y baños de sus heridas. Era común que 
se les diera de comer «la carne de las Vivoras, ó Culebras guissadas (…), 
y asi mismo aprovechar el usar de las lagartijas» (Esteyneffer, 1712, p. 357), 
ya que se tenía la idea de que la carne de estos reptiles regeneraba la car-
ne de los leprosos. Si bien, para los casos que nos ocupan no hemos lo-
calizado información de esta índole, sabemos que como parte de la dieta 
suministrada a todos los enfermos en el Hospital de San Miguel en 1794 
incluía, entre otros alimentos, «carnero o gallina asada».110

Regresando al caso de Manuel Ramírez, los facultativos del nosoco-
mio le dieron alta hospitalaria porque no había manera de curarlo. Ese 
fue el pretexto que usaron los médicos para sacarlo del recinto. En cam-
bio, para el caso de los funcionarios de justicia, independientemente de la 
denuncia criminal que se le seguía a Ramírez por homicidio, la solución 
más viable que consideraron fue dejarlo encerrado en el nosocomio. Fon-
cerrada fue más allá y pensó en un encierro permanente, considerando 
incluso la posibilidad de pedirle al Gobernador del Estado de Jalisco «la 
necesidad que hay de que este reo se le de un alojamiento en el Hospital 
de San Miguel, donde permanecerá siempre».111

do de La Barca, para que mande examinar a Don José Manuel Mendoza, Teniente de 
Arandas, por el cirujano retirado de la Real Armada, Don Antonio Fiaño, con la fina-
lidad de dictaminar si tiene el Mal de San Lázaro. Guadalajara-Arandas, 1801, foja 4 fr.
110 bpej, arag, Ramo Civil, Caja 201, exp. 6, Sobre la administración de las rentas del 
Hospital de Belén, foja 42 v.
111 bpej, astjej, Ramo Criminal, Caja 6, núm. de invent. 330. Guadalajara, 1825, foja 8 v.
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De acuerdo al periodo de internamiento que Manuel Ramírez tuvo 
en los tres ingresos que registró al hospital, las estancias se fueron redu-
ciendo de manera escalonada: en la primera consignó casi dos meses de 
encierro, en la segunda tres semanas y en la tercera tan solo 11 días, mu-
rió el 6 de febrero de 1826.112

112 ahj, Libros de entradas y salidas, No. 44, año 1826, foja 14 fr.

Imagen 9. 
Certificado emitido por el cirujano retirado de la Real Armada Don 
Antonio Fiaño descartando la presencia del Mal de San Lázaro, 1801

Fuente: bpej, arag, Ramo Civil, Caja 217, exp. 20. Guadalajara-Arandas, 1801, foja 4 fr.
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Sobre los tres ingresos que Manuel Ramírez consignó al Hospital de 
San Miguel entre el mes de septiembre de 1825 y enero de 1826, los regis-
tros suscriben tres padecimientos diferentes: llagas, fiebre y galio.113 En el 
caso de las fiebres sabemos que ese término consigna síntomas de diver-
sas enfermedades y en este caso se usó para referirse al leproso que fue 
ingresado al hospital con fiebre o calentura: en el caso de las «llagas», re-
cordemos que los enfermos de lepra tenían heridas en la piel y «llagas pes-
tilentes», de donde emanaban olores fétidos las cuales solían confundirse 
con las «llagas gálicas». Sobre este mismo término o el de galio con que se 
registró a Manuel Ramírez en su último ingreso al hospital, cabe recordar 
que en la mayoría de los casos el nombre que se anota como «enferme-
dad» del individuo corresponde, si es que fallece, a la «causa de muerte» 
y rara vez se le atribuye un origen distinto. Para el caso que nos ocupa, la 
causa mortis atribuida a Manuel Ramírez correspondió a la de galio,114 de-
mostrando así la similitud entre las «llagas gálicas» y las «llagas leprosas», 
aunado al conocimiento deficiente de la enfermedad. Véase la imagen 10.

Si bien es cierto que en los casos expuestos no se presenta una actitud 
de misericordia ante los leprosos, debemos recordar que el principio de 
la atención hospitalaria privilegiaba la atención espiritual a los enfermos.

El peso de la religión cristiana orientó muchas de las actitudes y practicas 
hacia los afectados por lepra. La ambivalencia del mensaje bíblico respec-
to de esta enfermedad (…) se reflejó en el trato hacia quienes la padecían. 
Se consideraba manifestación de pecado, en particular de lujuria y herejía, y 
por ende del castigo divino, pero también vía de penitencia y expiación para 
quien la sufría y de santidad para quien la atendía. De esta manera, la Edad 
Media otorgó a los leprosos el purgatorio en vida por cargar en este mundo 
con la pena de sus faltas y dio un mérito especial a la práctica de cuidarlos y 
asistirlos (Sánchez, 2015, p. 16).

113 ahj, Libros de entradas y salidas, No. 42, año 1825, foja 147 fr, y No. 44, año 1826, fo-
ja 202 fr.
114 ahj, Libros de entradas y salidas, No. 44, año de 1826, foja 14 fr.
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No olvidemos que los frailes de la orden de Belén administraron el 
Hospital de San Miguel durante el siglo xviii y se caracterizaron por su 
vocación de atención a los enfermos. Aun cuando salieron del nosocomio 
a principios del siglo xix, los ejercicios espirituales siguieron impartién-
dose en la atención hospitalaria decimonónica por capellanes y religiosos. 
Asimismo, cabe recordar que durante esta misma época la Iglesia católica 
todavía mantiene los usos y costumbres establecidos en el Derecho Ca-
nónico. El sacerdote adquiere un papel parecido a los que describían los 
santos evangelios sobre los leprosos. Como el de San Marcos, que decía, 
en aquel tiempo

Se le acercó un leproso, [a Jesús] que se arrodilló ante él y le suplicó: «Si quie-
res, puedes limpiarme». Sintiendo compasión, Jesús extendió la mano y lo to-
có diciendo: «Quiero, queda limpio». Al instante se le quitó la lepra y quedó 
sano. Entonces Jesús lo despidió, pero le ordenó enérgicamente: «No cuen-
tes esto a nadie, pero vete y preséntate al sacerdote y haz por tu purificación 
la ofrenda que ordena la Ley de Moisés, pues tú tienes que hacer tu decla-
ración».115

115 (La Biblia, 1995, San Marcos, Proverbios cap. 1, v, 40-45). 

Imagen 10. 
Registro de la causa de muerte por galio consignada a Manuel Ramírez 

en el Hospital de San Miguel, 1826

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas. Año de 1826, No. 44, foja 14 fr.
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De acuerdo con los santos evangelios, si el sacerdote comprobaba la 
«purificación del leproso», el enfermo podía reintegrarse a la sociedad, de 
lo contrario, debía vivir segregado de la población. «Los sacerdotes tenían 
entre sus obligaciones la de diagnosticar la lepra y prescribir la reclusión 
del leproso. Eran ellos también los que debían averiguar la curación del 
leproso y concederle que volviera a su familia».116

Para el caso que nos ocupa, no hemos localizado información de esta 
índole. Incluso, en los juicios criminales denunciados ante los tribunales 
de justicia contra José Leonicio Flores, Mariano Pacheco, Manuel Ra-
mírez y José Manuel Mendoza, no se requirió la presencia ni la partici-
pación de curas párrocos o de religiosos que dieran fe de la enfermedad. 
Sin embargo, sabemos que la Iglesia fungía como el centro de la vida so-
cial y los curas eran los guías espirituales de los fieles. No olvidemos que 
en la sociedad de Guadalajara regía la fe católica y toda la vida y cultura 
local giraba en torno a la religión.

2. El encierro hospitalario
El Hospital de San Miguel contó con celdas, mazmorras y bartolinas 
creadas exprofeso para recluir a los leprosos. En esos espacios se les aislaba 
del resto de la población enferma y al mismo tiempo se les asistía espiri-
tualmente por el personal de la institución. Sobre la reclusión hospitala-
ria que presentan estos enfermos, es preciso recordar que en el nosocomio 
también se atendieron otros malestares igual de graves. Principalmente 
nos referimos a los enfermos de las distintas epidemias de viruela y de ti-
fo así como los enfermos de galio y de otros males presentados en gran 
parte de Nueva España. A esta situación, debemos agregar las carencias 
que presentaba la institución en sus recursos y en el personal hospitalario.

A continuación, los nombres de cómo se consignó la lepra. Véase el 
cuadro 26.

Los enfermos de lepra fueron registrados bajo los términos con que 
históricamente se le conoció, como elefantiasis y gangrena aunque «la-

116 (La Biblia, 1995, Levítico, Proverbios cap. 13, v. 1).
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zarino» fue el que se usó regularmente con 237 registros, a saber: elefan-
tiasis (2), gangrena (11), lazarinos (237) y lepra (2). Suman un total de 252 
registros de enfermos: 161 hombres, 91 mujeres y el 25 % eran originarios 
de Guadalajara. «La denominación “mal de San Lázaro”, de uso más po-
pular, se empleó desde la Edad Media europea cuando muchas enferme-
dades se denominaban con el nombre de su santo protector y se designó 
a la lepra como mal de este santo» (Sánchez, 2015, p. 15).

Los registros corresponden en gran medida a mayores de 15 años y el 
48 % de los enfermos eran españoles, aunque cabe recordar que la calidad 
dejó de anotarse en 1821. Vale la pena recalcar que para el caso del Hos-
pital de San Lázaro de la ciudad de México, entre el periodo de tiempo 
que va de 1784 hasta 1862, se admitieron aproximadamente 468 enfermos 
teniendo un promedio de seis internos al año (Sánchez, 2015, p. 149). Esto 
demuestra que en el Hospital de San Miguel durante un periodo de ca-
si 30 años que va de 1797 hasta 1823, se registraron a 252 leprosos con res-
pecto a los 468 que fueron consignados en el de San Lázaro durante 80 
años. La comparación entre ambos recintos demuestra una concordancia 
en el número de ingresos por esa enfermedad.

Con respecto a los periodos de internamiento, el 85 % de los enfermos 
presentan estancias hospitalarias menor a los tres meses. En tales casos, 
el encierro tuvo la finalidad de proporcionar algún tipo de paliativo o un-
güento que ayudara temporalmente a aminorar las dolencias físicas de los 
enfermos. Con el resto de los leprosos, el 10 % registra periodo de hos-
pitalización mayor a los tres meses y menor a un año; y solamente cin-
co lazarinos registraron la enfermedad por un lapso que va de los tres a 
los cinco años. Y por último, resaltar que no localizamos concubinos en-
tre los enfermos de lepra, aun cuando el 45 % registró ser casado o casada.

Los enfermos de lepra consignados en el Hospital de San Miguel se 
recluyeron en espacios aislados del recinto. Véase el cuadro 27.

Si bien es cierto que se destinaron «piezas para […] contagio» regis-
tradas con el número 19 que corresponde a los espacios destinados para 
los leprosos y que se ubicaban a un costado de Espíritu Santo, el hecho 
es que esos cuartos no fueron considerados para su encierro. Esos espa-
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Cuadro 26. Registros de las enfermedades con que fue consignada la 
lepra en los ingresos del Hospital de San Miguel, 1797-1823

Año Elefantiasis Gangrena Lazarinos Lepra Total
1797     3   3
1798     8   8
1799     4   4
1800     7   7
1801     5   5
1802     6   6
1803     14   14
1804     13   13
1805     19   19
1806     12   12
1807     24   24
1808     12   12
1809     8   8
1810     12   12
1811     1   1
1812     2   2
1813   2 3 2 7
1814     4   4
1815   2 2   4
1816   2 14   16
1817     15   15
1818 1   7   8
1819     1   1
1820     1   1
1821 1 1 7   9
1822   2 20   22
1823   2 13   15
Total 2 11 237 2 252

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-42.
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cios eran piezas de pequeñas dimensiones y se destinaron para «locos fu-
riosos». De acuerdo con el análisis de los espacios que presenta el plano 1, 
las piezas registradas con el número 19 se ubicaban de frente a los patios 
internos y al centro del recinto, por lo que los leprosos no fueron inter-
nados en esos espacios.

En los hombres, el registro alcanza 161 enfermos: 19 de ellos se consig-
nan en Dios Hijo, destinada para fiebres, sin embargo, el internamiento 
se presenta en la sala Santiago y en la de San Miguel con prácticamente 
el 70 % de los leprosos. De acuerdo con el plano de 1792, que identifica a 
esos espacios con el número 10, se ubicaban en el ala oriente y poniente 
del conjunto hospitalario. Cabe señalar que en esas salas también se re-
cluyeron enfermos que presentaban humores venéreos, fiebres y los que 
presentaban algún tipo de herida, teniendo prácticamente las mismas di-
mensiones que las radiadas y su ubicación favoreció la continua ventila-
ción de las «miasmas» que exhalaban los leprosos.

Las salas Santiago y San Miguel se encontraban rodeadas de varios 
patios internos en donde convivían los locos al aire libre, aunado a la po-
sición estratégica que guardaban, ubicadas de manera aislada y en los 
extremos del conjunto hospitalario. Esta situación impedía el continuo 
tránsito de la población enferma y del personal. Como podemos observar 
en la figura del plano de 1792, la sala Santiago y San Miguel no formaban 
parte del conjunto hospitalario central, es decir, no se comunicaban nece-
sariamente con el resto de las salas por lo que la comunidad de enfermos 
no tenía acceso a esas piezas. Posiblemente, esa fue la razón del interna-
miento de los enfermos de lepra en esos espacios. Véase el plano de 1792.

En mujeres, cuyo estimado alcanza 91 registros de enfermas con lepra 
entre los años que van de 1797 hasta 1823, las salas Sangre de Cristo y Sa-
grado Corazón de Jesús, cada una de ellas resguardó prácticamente al 40 % 
de las enfermas. En el caso de Corazón de Jesús, resta mencionar que esa 
sala se destinó para aquellas que padecían humores venéreos y La Sangre 
de Cristo fue una de las salas más pequeñas del hospital que se acondicio-
nó para el internamiento de las enfermas de lepra. Si consideramos que 
el porcentaje anual de los ingresados al Hospital de San Miguel alcanzó 
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Cuadro 27. 
Registros por salas de hombres y mujeres enfermos de lepra en el 

Hospital de San Miguel, 1797-1823

Año Santiago 
(10)

San Miguel 
(10)

Corazón  de 
Jesús (29)

Sangre de 
Cristo (35)

Otros 
espacios

Total

1797   1   1 1 3
1798 1 1   5 1 8
1799 2 1     1 4
1800   4   1 2 7
1801 1 1 1   2 5
1802   3   2 1 6
1803 1 6   5 2 14
1804 4 4   4 1 13
1805 11 4 2 1 1 19
1806 5 3     4 12
1807 9 3 2 4 6 24
1808 4     4 4 12
1809       7 1 8
1810 5 1 1 2 3 12
1811   1       1
1812   1     1 2
1813 1 1 1   4 7
1814 1   1   2 4
1815   1 2   1 4
1816 5 2 5   4 16
1817 4   9   2 15
1818 6       2 8
1819 1         1
1820         1 1
1821       2 7 9
1822 6   6   10 22
1823 4   4   7 15
Total 71 38 34 38 71 252

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-42. Entre paréntesis, el número en el Plano de 1792
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un estimado promedio de 3 000 entradas por año, los espacios se acondi-
cionaron de forma estratégica para dar cabida a todos los enfermos. Para 
el caso de los leprosos, su distribución entre las salas Santiago, San Mi-
guel y Corazón de Jesús, resultó un tanto lógica, ya que fueron registra-
dos junto a los sifilíticos, pero de manera separada, hombres y mujeres.

La sala Santiago y San Miguel, para hombres, y Corazón de Jesús y 
Sangre de Cristo, para mujeres, albergaron al 70 % de todos los lazarinos, 
y aun cuando esas salas correspondieron por lo común a los espacios de 
atención del cirujano, lo más probable es que también fueran atendidas 
por el resto del personal hospitalario, no solo por los religiosos betlemi-
tas, sino por los médicos de la institución.

Sabemos que Mariano García de la Torre era el catedrático de la fa-
cultad de medicina de la Real y Literaria Universidad de Guadalajara, se 
hizo cargo de las salas de medicina del nosocomio, y muy probablemente, 
también de las de cirugía. Según los inventarios de su biblioteca particular 
y la del mismo hospital, tuvo acceso a los textos de la medicina clásica de 
Galeno e Hipócrates, diccionarios y tratados en latín y francés de cirugía, 
botánica y farmacéutica, algunos textos de epidemias de viruela, de fie-
bres pestilenciales, epidemiología española, sobre tisis y el tratado de «la 
historia de la lepra elefanciaca».117 Estas referencias nos ayudan a conside-
rar que Mariano de la Torre se apoyaba en los compendios de la medicina 
clásica para tratar a los enfermos del hospital, entre ellos, a los de lepra.

3. La sepultura cristiana
Con respecto a la sepultura del leproso, cabe recordar que durante el pe-
riodo de tiempo conocido como la edad Media, esos enfermos tenían sus 
propios cementerios creados exprofeso y se ubicaban a extramuros de las 
ciudades. «La iglesia y el cementerio se incorporan a los lazaretos a par-
tir del iii Concilio de Letrán celebrado por Alejandro iii en 1179. En su 

117 bpej, arag, Bienes de Difunto, Caja 274, exp. 10, 52 fojas. «Inventario extrajudicial de 
los bienes que quedaron por muerte del Dr. Don Mariano García de la Torre».
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Canon 23 se les permite a los leprosos poseer iglesias y cementerios pro-
pios» (Moreno, 1995, p. 27).

Al leproso se le estigmatizó por la enfermedad que padeció tanto en 
vida como en muerte. Para el caso que nos ocupa, la connotación medie-
val que rodeó a estos enfermos en su lecho de muerte prevaleció entre las 
autoridades de Guadalajara a finales de la época Colonial. Traemos a co-
lación las indagatorias que rodearon el proceso judicial encabezado por 
los indios de San Pedro Tlaquepaque en contra del lazarino Mariano Pa-
checo en el año 1796. La declaración en como cierra este proceso el fiscal 
del crimen, José de Moya, es muy particular. El fiscal advierte que «no hay 
razón para que la república se deje infectar de unos enfermos tan abomi-
nables a la sociedad y tan contagiosos, que aún se les niega sepultura en 
las iglesias y cementerios, como lo enseñan los canonistas y políticos».118

Los registros hospitalarios consignan 66 muertes por lepra y repre-
sentan el 26 % de los decesos de la misma enfermedad entre 1797 y 1823. 
Si consideramos que la calidad dejó de anotarse en 1821, hasta ese año se 
consignan 20 decesos de españoles, 15 de mestizos, 9 de indios y 7 de mu-
latos y moriscos. A pesar de que los registros no indican el espacio de su 
inhumación, seguramente fueron sepultados en el Panteón de Belén ane-
xo al hospital. Recordemos que una de las funciones de este camposanto 
establecido en el mismo momento en que se construyó la Nueva Fábrica 
de San Miguel, fue el de servir como espacio funerario de los que morían 
al interior del recinto.

Juan María Carrillo, español de 40 años de edad, es el primer enfer-
mo registrado que murió como lazarino en el Hospital de San Miguel. 
La entrada suscribe que «se recibió de orden del Excelentísimo Sr. Pre-
sidente» el 20 de enero de 1797 y un día después falleció. En este caso, lo 
más probable es que se trató de un leproso que tenía la enfermedad muy 
avanzada, ingresó al hospital para recibir los santos oleos, murió y fue se-
pultado en el Panteón de Belén.

118 Sobre el contagioso lazarino del cerero Pacheco Vearelaf. (Diego-Fernández, 2003, 
vol. ii, Asunto 487, foja 471 fr).
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Con el resto de los leprosos que fallecieron en el nosocomio sus perio-
dos de internamiento variaron y no necesariamente ingresaban para mo-
rir en las instalaciones del recinto. Algunos casos son muy significativos. 
Uno de ellos hace referencia a José Francisco de la Trinidad, indio de 34 
años y originario de Guadalajara, quien se estuvo atendiendo en el no-
socomio durante cinco años, es decir, entre 1802 y 1807. Durante este pe-
riodo de tiempo tuvo varios ingresos al hospital y en el último de ellos, 
registrado en 1807, murió. El otro caso es de Crescencio Rolón, un mesti-
zo de 13 años originario de Colima, que ingresó al hospital como lazarino 
en noviembre de 1821 y murió dos años después. En tales casos, el encie-
rro hospitalario tuvo la finalidad de proporcionar algún tipo de paliativo 
o ungüento que ayudara temporalmente a aminorar las dolencias físicas, 
independientemente que desde la óptica médica hubiera poco que hacer 
para recobrar la salud de los enfermos.

En lo que respecta a los decesos registrados por lepra en las parroquias 
de Guadalajara durante la misma época, el estudio de Juan Luis Arguma-
niz Tello (2020) consigna «pocos decesos» del mismo padecimiento (p. 
52). A continuación, se presenta un registro de defunción por lepra consig-
nado en la parroquia de San José de Analco de Guadalajara en el año 1804.

En veinte y tres de enero de mil ochocientos quatro. Yo el B. Don Domin-
go Barredo cura sustituto del pueblo de San José de Analco; concedí licencia 
para que se le diera sepultura eclesiástica en el pueblo de San Sebastianito 
a María Pascuala india de dicho pueblo casada que fue con Juan José, mu-
rió de lepra, y se le administró el Sacramento de la penitencia y extremaun-
ción. Y porque conste lo firme. Domingo Barredo (Argumaniz, 2020, p. 52).

El registro parroquial confirma que la india María Pascuala murió de 
lepra y recibió sepultura cristiana en la parroquia de San Sebastianito, en 
Analco. A pesar de que los registros de mortalidad por lepra consignados 
en los curatos de Guadalajara son escasos, este ejemplo ayuda a demos-
trar que los que fallecieron o registraron causa de muerte por lepra fueron 
sepultados al interior de la ciudad, tanto en el Panteón de Belén como en 
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el camposanto de las parroquias de Guadalajara y de sus zonas aledañas 
(Argumaniz, 2020, p. 52).

Por último, cabe señalar que aun cuando no podamos determinar los 
problemas que rodearon las inhumaciones de los leprosos ni en el hospi-
tal ni en las parroquias de la ciudad, no descartamos el hecho de que esas 
defunciones escondan un subregistro, es decir, seguramente fueron con-
signadas con otros términos, como el de fiebre, por ejemplo. Y aun cuan-
do no podemos generalizar y señalar que todos los leprosos recibieron el 
mismo trato que el dado a Manuel Ramírez, aquél que no lo querían en 
el nosocomio, posiblemente las estancias cortas de los enfermos indican 
la misma situación. Finalmente, podemos señalar que el hecho de haber-
se asignado un espacio de sepultura cristiana para los que murieron de 
lepra en Guadalajara a finales de la época Colonial, constata la reconci-
liación del leproso con el mundo divino en el más allá y la misericordia 
que les fue privada en vida.
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El hallazgo y análisis de nuevas fuentes documentales, como son los re-
gistros hospitalarios y las actas judiciales, nos permitió elaborar la presen-
te investigación que estudia el encierro hospitalario de tres enfermedades 
que se relacionan por el estigma social y cultural que las rodean, a decir, 
las de trasmisión sexual, las de padecimiento mental y la lepra. Se relacio-
nó su tipo de internamiento hospitalario, cosmovisión y trato dado por la 
población y por las autoridades de la ciudad.

Las fuentes documentales nos permitieron analizar la concepción y 
la relación que guardan estas enfermedades desde los saberes médicos 
y tradicionales empleados por diferentes autoridades de Nueva España 
y de México, entre ellos, los facultativos del Hospital de San Miguel. Si 
por un lado, el encierro de estos sujetos se dio en gran medida porque sus 
males fueron estigmatizados, considerándose un castigo divino, incomo-
didad social y porque representaban un peligro para la población, por el 
otro lado, la documentación permitió indagar en las condiciones del in-
ternamiento, en las terapéuticas aplicadas para su sanación y en las for-
mas en que fueron distribuidos en las diferentes salas, espacios y patios 
del nosocomio.

El funcionamiento que presentó el Hospital de San Miguel de Gua-
dalajara ponderó la atención espiritual de los enfermos y desempeñó fun-
ciones secundarias desde una óptica médica y represiva. La institución no 
perdió el carácter religioso ni la vocación de atención a los enfermos que 
la caracterizó, aunque en el caso de los que presentaron humores vené-
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reos, padecimientos mentales y lepra, su internamiento se supeditó bajo 
una visión estigmatizada. Los sifilíticos, locos y leprosos fueron repudia-
dos por la población y por las autoridades de la ciudad por padecer enfer-
medades de venenosa cualidad y, aun cuando se preponderó su atención 
espiritual, su internamiento hospitalario conllevó un encierro médico, ca-
ritativo y represivo.

¿Cuál fue la relación que guardan las enfermedades venéreas, los pa-
decimientos mentales y los enfermos de lepra en el internamiento hospi-
talario de la Nueva Fábrica de San Miguel? Véase el cuadro 28.

Cuadro 28. 
Registros por salas de las enfermedades estigmatizadas en el Hospital 

de San Miguel, 1797-1823

Enfermedad Sifilíticos Locos Leprosos
Sexo Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Nombre de
la Sala y 
Número*

Espíritu 
Santo 
(12)

Corazón 
de Jesús 
(29)

Cuartos 
y Patios 
(x)

Cuartos 
y Patios 
(x)

Santiago y 
S. Miguel 
(10)

Cor. de Jesús. 
y La Sangre 
de C. (29, 35)

Registros 3 290 1 010 117 78 109 72
Porcentaje 54 % 91 % 51 % 60 % 67 % 80 %

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas, No. 21-42. * Número o letra del plano de 1792.

El internamiento hospitalario de los sifilíticos, locos y leprosos fue más 
allá de los espacios y salas en donde se les recluyó. Se supeditó a la visión 
estigmatizada de la edad Media que desde entonces y hasta tiempos de 
Nueva España y del México del siglo xix las caracterizó como enferme-
dades repugnantes y como castigo de Dios. A decir de Lilia Oliver (1992),

La relación que guardan ciertas salas para enfermos en nuestro hospital, de 
acuerdo con el padecimiento a que fueron destinadas por el autor del plano 
enviado a España en 1759, nos remite a la manera en que fueron contextua-
lizadas algunas enfermedades en el mundo del internamiento […] Esta ve-
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cindad entre leprosos, sifilíticos y locos en nuestro hospital es muy signifi-
cativa, ya que muestra cómo fueron relacionadas ciertas enfermedades en el 
mundo del internamiento (pp. 266-267).

En el caso de las enfermedades venéreas, por el hecho de haberse des-
tinado tres salas de mediana capacidad para su atención desde que se es-
tableció la Nueva Fábrica de San Miguel en 1794, constata la gravedad 
que desde entonces representaron los humores venéreos en la ciudad de 
Guadalajara. Pero, ¿por qué los registros del nosocomio no consignan la 
presencia de las enfermedades venéreas durante estos años? El Hospital 
de San Miguel funcionó como una institución religiosa que preponderó la 
atención espiritual de todos los enfermos, independientemente de su pa-
decimiento. En el caso de los humores venéreos, tal presencia se cuestionó, 
se censuró y se enfrentó a diversos problemas relacionados con los inte-
reses que representaba la Iglesia católica, con la injerencia ejercida por las 
órdenes hospitalarias, la de Belén por ejemplo que administraba el noso-
comio, y al peso que ejercía la medicina clásica en las instituciones univer-
sitarias y hospitalarias, fuertemente arraigada al pensamiento de la época.

El Hospital de San Miguel seguía fuertemente arraigado a las ideas 
cristianas de la caridad y la Iglesia influía de manera muy notable en su 
funcionamiento. La apertura que requirió la consigna de las enfermeda-
des venéreas se fue dando poco a poco y sobre ciertos ejes. La resistencia 
se debió al pensamiento religioso que predominaba en la época, en don-
de la Iglesia ocultó la presencia de los humores venéreos por su «maléfica 
y venenosa cualidad». Por razones culturales e ideas profanas con respec-
to a la fe y de mentalidades, se explica porque el mal venéreo se registró 
en las entradas del hospital desde fines de 1811.

No es fortuito que desde entonces y durante gran parte del siglo xix, 
la sífilis tenga carácter endémico en la ciudad de Guadalajara. Uno de 
cada cuatro enfermos que ingresaron al recinto la consignó. Fue padeci-
da por niños, hombres, mujeres y sobre todo, jóvenes militares españoles, 
pero causó baja mortalidad. Incidencia que al parecer permaneció en la 
secrecía o al menos no se dio a conocer ni se registró en las defunciones 
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como tal para no dimensionar ni dar a conocer un grave problema de sa-
lud y de relajamiento en las conductas sexuales de una población católica. 
Mal venéreo que se atribuye al movimiento de ejércitos que se desplaza-
ron por la ciudad como parte del movimiento independentista de 1810. 
Sin embargo, cabe señalar que fuera del ámbito de la milicia, la sífilis tuvo 
presencia importante entre la población originaria de Guadalajara. Esta 
situación denota el relajamiento moral y sexual que presentaron los feli-
greses de las parroquias de la ciudad.

Para el caso de los sujetos que presentaron algún trastorno mental, se 
les consideró peligrosos y sus inapropiadas conductas sociales generaron 
su confinamiento tanto en el Hospital de San Miguel como en la cárcel 
de la ciudad.

El encierro hospitalario de enfermos con trastorno mental se ejerció 
desde la óptica médica, caritativa y represiva. Con respecto al campo mé-
dico, fueron saberes basados en las teorías de la medicina clásica, conoci-
mientos que los facultativos pusieron en práctica, analizaron y razonaron: 
también respondió a un perfil caritativo rector de los hospitales novohis-
panos: el de San Hipólito administrado por religiosos cuyo desempeño se 
ejerció bajo los principios cristianos de la caridad, base de la regencia de 
los hospitales coloniales y el de San Miguel, administrado con la misma 
óptica caritativa que caracterizó la noble labor ejercida por los betlemitas 
y por los facultativos del mismo hospital. No es fortuito que el 54 % de 
los enfermos que padecieron algún trastorno mental fueran distribuidos 
en «Piezas para locos y delirio» como son los cuartos, espacios y diversos 
patios del hospital; y en lo que respecta al encierro represivo, tal perspec-
tiva se ejerció porque los sujetos que padecieron estos males fueron con-
siderados vagos y representaban peligro e incomodidad social.

Los leprosos fueron repudiados por padecer una «enfermedad nausea-
bunda», incurable, altamente contagiosa y su castigo se presentó tanto en 
vida como en muerte. La lepra fue una enfermedad estigmatizada por la 
población, por las autoridades del Hospital de San Miguel y por las de la 
ciudad. El estudio de sus periodos de internamiento detalla que estuvie-
ron recluidos escalonadamente durante algunos meses o pocos años en el 
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nosocomio y, aun cuando estuvieron lejos de recluirse de forma perma-
nente, todo indica que estos sujetos vivieron segregados de la población y 
se recluyeron en casa. Los que ingresaron al Hospital de San Miguel, por 
lo general, fueron recluidos en salas dispuestas de manera independien-
te al conjunto hospitalario, aunque compartieron espacio con los sifilíti-
cos. Si bien es cierto que el hospital contó con «piezas de contagio» que 
ayudaban a contener y resguardar a los enfermos de lepra, la problemáti-
ca que rodeó la atención de los enfermos encausó las funciones de las sa-
las operando bajo una lógica de racionalidad de las enfermedades. Es por 
ello que sifilíticos y leprosos convivieron al menos durante treinta años 
bajo el techo de dos salas: la de San Miguel y la de Santiago.

Resta mencionar que la presencia enigmática que se atribuyó al grupo 
de enfermedades aquí estudiadas continuó vigente durante el siglo xix, 
incluso durante el xx. En el caso de los leprosos, ello se refleja en las me-
joras hechas a los espacios del Hospital de San Miguel, es decir, «el de-
partamento de lazarino ya se había concretado en 1844, pero no existía 
la posibilidad cercana de que se emprendiera una ampliación» (Méndez, 
2009, p. 108). En cambio, el Hospital de San Lázaro fue clausurado en 
1862, y aun cuando se determinó que la enfermedad no era contagiosa, «la 
posibilidad de contraer lepra siguió causando miedo y repulsión entre el 
público» (Sánchez, 2015, pp. 124-127 y 128).

Fue hasta la segunda mitad del siglo xx, cuando los tratamientos mé-
dicos contra la lepra evolucionaron exitosamente. Por ejemplo,

La oms, desde 1982, recomendó el uso de tratamiento multimedicamento-
so combinando con rifampicina, clofazamina, y dapsona para el tratamiento 
de la lepra. Desde 2018 la oms, recomienda el uso de los tres fármacos, tan-
to para pacientes Multibacilares (mb) como Paucibacilares (pb), difiriendo 
únicamente en la duración del tratamiento (Guerra y Gómez, 2020, p. 39).

En el caso de los enfermos con trastorno mental, si bien las cuestio-
nes culturales y tradicionales siguieron explicando en gran medida estos 
malestares, los avances en materia se gestaron hasta finales del siglo xix. 
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Durante esta época, se establecieron instituciones especializadas en el tra-
to e internamiento de los enajenados. En Guadalajara se amplió el mani-
comio del Hospital de San Miguel durante las últimas décadas del siglo 
xix (Ramos, 2005, pp. 123-140). Sin embargo, aun cuando este nuevo es-
pacio proporcionó mejores condiciones de vida para el internamiento de 
los enajenados, es indudable que a los enfermos mentales se les siguió 
atribuyendo una carga social por ser sujetos peligrosos. Esta situación se 
puede percibir en la actualidad, independientemente de que los avances 
en medicina hayan logrado identificar los diferentes trastornos mentales 
que aquejan a la población.

Es importante que en la sociedad se difunda el mensaje de que la enfermedad 
mental es una condición médica, no se trata de una decisión tomada por el 
paciente ni de posesiones demoniacas, asuntos relacionados con la brujería o 
el espiritismo; más bien se consideran patologías susceptibles de ser tratadas 
y controladas a través de la medicación, la psicoterapia y el apoyo social. Por 
ello, es importante que ante cualquier manifestación de pensamiento, emo-
ción o conducta que comprometa la adaptación o continuidad del sujeto en 
su vida cotidiana se acuda a un especialista de la salud mental (Rosas-San-
tiago, 2016, p. 28).

Y por último, en el caso de la sífilis, los informes de algunos médicos 
tapatíos nos llevan a plantear la hipótesis de que existe presencia endémi-
ca de las enfermedades venéreas desde el siglo xix en Guadalajara.119 En 
1896, el Dr. Miguel Mendoza López quien fuera Profesor de Enfermeda-
des de niños en la Escuela de Medicina en Guadalajara advirtió, «es por 

119 bpej, Miscelánea No. 843, Anales de la Sociedad Médica, Tomo I: No. 1 y 2, pp. 24-
25; No. 3, p. 63; No. 4, p. 159; ahj. Ramo Beneficencia, Caja 4866, Inventario 581, 3 fojas; 
bpej, Miscelánea 725, no. 11, página 13. «Causas más comunes de la mortalidad de los ni-
ños en Guadalajara». Memoria presentada al Tercer Congreso Médico Mexicano cele-
brado en Guadalajara en los días 7, 8, 9 y 10 de julio de 1897, por el Dr. Miguel Mendoza 
López, Profesor de Enfermedades de niños en la Escuela de Medicina. Guadalajara, 1897.
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desgracia muy común en estos tiempos encontrar recién casadas con los 
estigmas de la sífilis».120 Pero, a casi 130 años de haberse hecho esta ad-
vertencia, ¿cómo han evolucionado los tratamientos médicos contra es-
te padecimiento?

Actualmente, existen fármacos contra este mal que forma parte de las 
enfermedades de trasmisión sexual. Entre las recomendaciones terapéu-
ticas de la sífilis,

Hasta el momento actual la bencilpenicilina ha sido el tratamiento de elec-
ción en todos los estadíos de la sífilis y, aunque la concentración de bencil-
penicilina necesaria para destruir el T pallidum es muy baja, se necesita un 
largo período de exposición al fármaco debido a la lenta velocidad de multi-
plicación del organismo. Otros antibióticos de utilidad son las tetraciclinas, 
la eritromicina y las cefalosporinas (Pestoni, 2002, p. 91).

Es claro que a diferencia de los que padecen trastornos mentales y de 
los enfermos de lepra, el estigma que se tiene de la sífilis, por su forma 
de contagio sexual, es mayor. Esta práctica la deja en el ocultamiento y la 
sigue llevando al desprecio y marginación social de quienes la padecen.

120 bpej, Miscelánea 725, no. 11, «Causas más comunes de la mortalidad de los niños en 
Guadalajara…» p. 13.
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Anexo 1. Registros mensuales de ingreso, 
salida y muerte en el Hospital de San Miguel 

de Guadalajara, 1794-1823

Mes Ingresos Salidas Muertes
1794

Enero 255   18
Febrero 163   15
Marzo 212   16
Abril 215   28
Mayo 303   64
Junio 209   15
Julio 258   31
Agosto 248   33
Sept. 232   28
Octubre 246   26
Nov. 165   24
Dic. 200   22

1795
Enero 211   30
Febrero 193   26
Marzo 187   22
Abril 182   27
Mayo 196   33
Junio 208   32
Julio 176   21
Agosto 173   18
Sept. 198   21
Octubre 183   15

Mes Ingresos Salidas Muertes
Nov. 173   13
Dic. 183   16

1796
Enero 186   23
Febrero 165   17
Marzo 196   22
Abril 200   19
Mayo 208   21
Junio 179   17
Julio 191   22
Agosto 227   14
Sept. 232   16
Octubre 209   25
Nov. 180   22
Dic. 163   19

1797
Enero 196 86 16
Febrero 151 130 14
Marzo 215 160 19
Abril 204 195 34
Mayo 247 203 29
Junio 239 229 27
Julio 248 211 33
Agosto 242 230 18
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Mes Ingresos Salidas Muertes
Sept. 276 223 21
Octubre 284 247 31
Nov. 301 241 34
Dic. 372 288 71

1798
Enero 380 355 94
Febrero 216 190 30
Marzo 286 228 40
Abril 247 236 41
Mayo 286 244 38
Junio 270 235 31
Julio 297 240 27
Agosto 291 270 23
Sept. 252 233 27
Octubre 248 238 19
Nov. 232 227 15
Dic. 200 206 16

1799
Enero 257 198 19
Febrero 200 197 13
Marzo 223 197 24
Abril 228 217 20
Mayo 305 232 24
Junio 241 246 26
Julio 221 211 16
Agosto 283 249 14
Sept. 272 256 22
Octubre 272 252 21
Nov. 244 216 11
Dic. 223 218 26

1800
Enero 214   17
Febrero 228   15
Marzo 209   16
Abril 235   23
Mayo 241   29
Junio 199   37

Mes Ingresos Salidas Muertes
Julio 163   23
Agosto 202   17
Sept. 232   26
Octubre 205   27
Nov. 183   22
Dic. 212   32

1801
Enero 210   48
Febrero 231   44
Marzo 264   39
Abril 249   50
Mayo 265   42
Junio 232   36
Julio 285   26
Agosto 278   40
Sept. 244   26
Octubre 245   26
Nov. 207   22
Dic. 217   22

1802
Enero 272   27
Febrero 195   37
Marzo 250   28
Abril 278   39
Mayo 249   37
Junio 217   26
Julio 256   26
Agosto 364   22
Sept. 294   33
Octubre 232   20
Nov. 224   20
Dic. 211   26

1803
Enero 351   14
Febrero 199   16
Marzo 268   24
Abril 238   24
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Mes Ingresos Salidas Muertes
Mayo 225   26
Junio 239   22
Julio 245   33
Agosto 265   19
Sept. 255   26
Octubre 248   18
Nov. 255   35
Dic. 235   25

1804
Enero 390   28
Febrero 251   33
Marzo 232   27
Abril 588   30
Mayo 414   58
Junio 324   31
Julio 323   43
Agosto 299   29
Sept. 302   37
Octubre 380   29
Nov. 303   32
Dic. 244   29

1805
Enero 424   23
Febrero 227   28
Marzo 279   24
Abril 314   34
Mayo 375   39
Junio 323   28
Julio 326   42
Agosto 379   56
Sept. 362   36
Octubre 377   50
Nov. 334   30
Dic. 280   26

1806
Enero 483   35
Febrero 269   23

Mes Ingresos Salidas Muertes
Marzo 314   43
Abril 346   42
Mayo 296   30
Junio 268   22
Julio 285   18
Agosto 290   30
Sept. 278   19
Octubre 265   24
Nov. 260   20
Dic. 267   30

1807
Enero 437   21
Febrero 254   17
Marzo 260   20
Abril 292   18
Mayo 299   20
Junio 311   20
Julio 303   36
Agosto 321   26
Sept. 341   25
Octubre 323   32
Nov. 287   22
Dic. 278   20

1808
Enero 443   39
Febrero 262   48
Marzo 273   50
Abril 295   47
Mayo 237   32
Junio 636   45
Julio 249   46
Agosto 520   19
Sept. 443   69
Octubre 379   42
Nov. 323   48
Dic. 316   21

1809
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Mes Ingresos Salidas Muertes
Enero 332   29
Febrero 286   27
Marzo 300   32
Abril 324   33
Mayo 323   28
Junio 347   39
Julio 341   26
Agosto 348   24
Sept. 333   32
Octubre 329   24
Nov. 302   23
Dic. 286   22

1810
Enero 344   10
Febrero 326   35
Marzo 439   38
Abril 385   49
Mayo 465   46
Junio 360   41
Julio 418   38
Agosto 446   28
Sept. 344   24
Octubre 352   27
Nov. 353   18
Dic. 406   20

1811
Enero 896   46
Febrero 458   27
Marzo 523   50
Abril 478   39
Mayo 471   51
Junio 482   52
Julio 504   47
Agosto 431   73
Sept. 447   40
Octubre 447   33
Nov. 374   17

Mes Ingresos Salidas Muertes
Dic. 353   17

1812
Enero 316 178 13
Febrero 355 251 17
Marzo 375 290 23
Abril 373 369 17
Mayo 385 337 6
Junio 352 349 16
Julio 345 361 9
Agosto 360 314 13
Sept. 345 371 14
Octubre 338 360 11
Nov. 351 290 11
Dic. 268 316 20

1813
Enero 253 151 13
Febrero 185 202 16
Marzo 335 304 16
Abril 250 268 29
Mayo 312 274 27
Junio 310 285 16
Julio 360 267 34
Agosto 247 337 40
Sept. 221 187 23
Octubre 243 236 18
Nov. 224 232 27
Dic. 208 182 23

1814
Enero 385 213 41
Febrero 396 174 39
Marzo 532 182 50
Abril 644 232 66
Mayo      
Junio      
Julio      
Agosto      
Sept.      
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Mes Ingresos Salidas Muertes
Octubre      
Nov.      
Dic.      

1815
Enero      
Febrero      
Marzo      
Abril 434   72
Mayo 328 330 53
Junio 302 238 38
Julio 310 284 25
Agosto 268 262 18
Sept. 256 226 20
Octubre 245 241 14
Nov. 236 212 15
Dic. 182 205 16

1816
Enero 234 189 20
Febrero 259 233 16
Marzo 287 266 25
Abril 268 245 22
Mayo 211 208 20
Junio 198 199 23
Julio 172 166 6
Agosto 147 130 16
Sept. 142 152 7
Octubre 180 148 15
Nov. 167 178 11
Dic. 269 226 14

1817
Enero 227 208 19
Febrero 171 154 15
Marzo 178 169 11
Abril 189 161 17
Mayo 181 176 19
Junio 181 172 12
Julio 200 143 15

Mes Ingresos Salidas Muertes
Agosto 155 173 21
Sept. 221 170 13
Octubre 186 177 19
Nov. 204 174 18
Dic. 196 184 23

1818
Enero 163   14
Febrero 157   17
Marzo 182   19
Abril 194   14
Mayo 152   21
Junio 144   16
Julio 197   20
Agosto 199   14
Sept. 212   26
Octubre 205   32
Nov. 194   26
Dic. 152   18

1819
Enero      
Febrero      
Marzo      
Abril      
Mayo      
Junio      
Julio      
Agosto      
Sept.      
Octubre      
Nov.      
Dic.      

1820
Enero 165   19
Febrero 167   20
Marzo 177   21
Abril 164   26
Mayo 216   23
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Mes Ingresos Salidas Muertes
Junio 183   22
Julio 151   21
Agosto 156   23
Sept. 150   19
Octubre 206   11
Nov. 225   25
Dic. 189   18

1821
Enero 187   12
Febrero 194   15
Marzo 196   18
Abril 187   19
Mayo 199   10
Junio 199   24
Julio 240   36
Agosto 277   19
Sept. 257   23
Octubre 304   20
Nov. 225 176 12
Dic. 211 157 22

1822
Enero 230 185 22
Febrero 237 204 21

Mes Ingresos Salidas Muertes
Marzo 189 192 22
Abril 205 168 18
Mayo 246 193 15
Junio 225 225 20
Julio 307 289 28
Agosto 322 252 26
Sept. 311 286 27
Octubre 294 265 31
Nov. 289 234 46
Dic. 287 275 51

1823
Enero 298 221 57
Febrero 206 187 63
Marzo 261 179 65
Abril 260 226 59
Mayo 267 225 51
Junio 262   49
Julio 262   49
Agosto 238   56
Sept. 312   69
Octubre 302   100
Nov. 254   102
Dic.      

Fuente: ahj, Libros de entradas y salidas. No. 19-42.
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Universidad de Guadalajara

El Hospital Real de San Miguel de Belén de Gua-
dalajara constituye una fuente invaluable para el 
estudio de la salud y la enfermedad en la etapa fi-
nal de la época colonial. A través de sus libros de 
registro, esta obra examina las condiciones médi-
cas y sociales que enfrentaron los enfermos de sí-
filis, lepra y padecimientos mentales, considerados 
en su tiempo como males incurables, vergonzosos 
y objeto de exclusión social.

El análisis se apoya en la historiografía de Lilia 
Oliver Sánchez y en los planteamientos teóricos 
de Michel Foucault respecto al internamiento y 
al denominado «gran encierro». Con base en estos 
marcos, el trabajo identifica la doble función del 
hospital: por un lado, como espacio de asistencia 
espiritual y médica; por otro, como institución de 
control y reclusión.

El estudio permite comprender cómo las enfer-
medades estigmatizadas fueron registradas, clasi-
ficadas y confinadas en un contexto marcado por 
la influencia de la Iglesia, la caridad cristiana y la 
necesidad del Estado ilustrado de mantener el or-
den social.

Se trata de una investigación que contribuye a 
la historia de la medicina y de la salud pública en 
Guadalajara, al tiempo que ofrece nuevas perspec-
tivas sobre la relación entre enfermedad, cultura y 
poder en el tránsito del siglo xviii al xix.
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